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1. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 12 de jun io  de 1958 por la q ue se crea  la  
C om isión  In term in ister ia l p a ra  estu d iar los p rob lem as  
d e  la  industria  n acion al moltu ra d o ra d e sem illas o le a g

inosas.

Excmos. Sres.: Reconocida la situación en que se encuentra 
la industria nacional moííúradora de semillas oleaginosas, espe
cialm ente por falta de primeras materias cuyas dificultades se 
iniciaron mucho antes de nuestra guerra de Liberación debido 
a  la competencia que a Jos aceites nacionales nacían lostde 
semillas de importación, por lo que. se han dictado numerosas 
disposiciones para iegular la protección de los aceites naciona
les y la situación de la industria molturadora de semillas olea
ginosas y que ha tenido como consecuencia el que las plantas 
molturadoras han venido siendo afectadas por una legislación 
a veces contradictorias, como asimismo por las* dificultades en 
divisas para sus necesidades normales de renovación y moder
nización de maquinaria y equipos, y asi resulta que noy dicha 
industria se encuentra en su mayor parte anticuado y con una 
eficiencia bastante por bajo de la normal, Interes* se lleve a 
cabo una coordinación de criterios y actuaciones por parte de 
los distintos Ministerios que intervienen en esta actividad in
dustrial, y para atender a tal finalidad,

Esta Presidencia dei Gobierno, de conformidad con loa Mi
nisterios de Agricultura. Industria y Comercio tiene a bien dis
poner:

Primero. Se crea una Comisión Interm inisteriaj para estu
diar los problemas de la industria nacional molturadora de 
semillas oleaginosas, la cual estará integrada por representantes 
de los'M inisterios de Agricultura, Industria. Comercio y Sindi-. 
cato Nacional del Olivo. Actuará como Presidente el represen
tante del Ministerio de Industria.

Segundo. Esta Comisión tendrá como misión, recogiendo to
das las informaciones practicadas en cuanto a posibilidades de 
producción, transform ación y necesidades del mercado, formu
lar una propuesta que unifique criterios y establezca normas de 
actuación a las que se ajusten los Departamentos interesados. 
Esta propuesta, previamente estudiada e informada por los or
ganismos interesados, será elevada a esta Presidencia del Go
bierno.

Tercero. Los miembros de la expresada Comisión Interm i
nisterial percibirán los derechos de asistencias con arregle a 
lo determinado en el artículo 23 del Reglamento de Dietas y 
Viáticos de 7 de jy lio  de 1949, en la cuantía de 125 pesetas el 
Presidente y Secretario y íOO pesetas los demás Vocales, con 
cargo a las partidas consignadas en los presupuestos de los 
Ministerios dê  que dichos miembros dependan.

Lo que comunico a VV. EÉ. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 12 de Junio de 1958.

CA RRERO

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura, Industria. Comercio y
Secretario general del Movimiento.

ORDEN d e 17 d e  ju n io  de 1958 por la  que se ap ru eban  
los E statu tos d el M ontepío de Funcionario de la Pro
vincia d e G uinea.

limo. S r.: Siendo conveniente refundir las diversas normas 
vigentes sobre el Montepío de Funcionarios de Guinea y reco
ger en su texto las modificaciones aconsejadas por la experien
cia de su primer decenio de funcionamiento, según propuesta 
del Patronato encargado del gobierno y administración dé la 
Entidad, esta Presidencia del Gobierno dispone:

S e  aprueban los siguientes

ESTA TU TO S DEL MONTEPIO DE FUNCIONARIOS DE LA 
PROVINCIA DE GUINEA

CAPITULO PRIM ERO

N aturaleza ju ríd ica  del M ontepío

Articulo 1.° El Montepio de Funcionarios de la Administra
ción Pública de la Provincia del Gqdfo de Guinea está organiza
do para atender a los fines de previsión y auxilio de sus aso
ciados y familiares.

Este Montepio se coloca bajo la advocación de San Antonio 
María Claret, cuya fiesta solemnizará debidamente.

Art. 2.° El Montepio tiene personalidad Jurídica y se halla 
dotado de plena capacidad para adquirir y poseer bienes y dis
poner de ellos paTa los fines que estos Estatutos señalan y 
con los requisitos que en los mismos se determinan.

CAPITULO II

De los a sociados

Art. 3.° Los socios son de tres categorías: honorarios, pro
tectores y de número.

Son socios honorarios el ilustríslmo señor Director general 
de Plazas y Provincias Africanas y el excelentísimo señor Go
bernador general de la Provincia del Golfo de Guinea.

Son socios protectores las entidades o personas que. a ju icio 
del Patronato, se hagan acreedores a tal distinción por el auxi
lio económico, apoyo eficaz o desinteresadas aportaciones en 
favor de la Institución. La declaración consiguiente se refle
ja rá  en ^cta y será notificada a los interesados en la form a 
que acuerde el Patronato.

Son socios de número:
1.° Con filiación obligatoria los funcionario»' europeos de 

Guinea o de Cuerpos de la Metrópoli que se hallaren al servi
cio de la Administración Pública de Guinea el día primero de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, sin haber renunciado 
a pertenecer al Montepío en tiempo y fprma oportunos: ios 
que hayan sido destinados a ella con posterioridad a la misma 
fecha o lo sean en lo futuro, y también los funcionarios indíge
nas que pertenezcan o puedan asim ilarse a los Cuerpos o clases 
anteriores.

2.° Con filiación voluntaria los que, justificando su dere
cho. lo hubiesen solicitado en tiempo y forma oportunos y fue
ron ya admitidos como socios.

3.° También pertenecerán al Montepio. con filiación obliga
toria, los funcionarios indígenas no comprendidos en el núme
ro precedente.

CAPITULO I I I

M edios econ óm icos

Art. 4.° Constituirán el haber social del M ontepío:
a) Las subvenciones y auxilios consignados en los presu

puestos de Guinea.
b) Las cuotas de los asociados.
c) Las subvenciones, auxilios, donaciones y legados de otras > 

Instituciones, cajas, organismos o particulares.
d) Los intereses y productos del capital del Montepio.
e)~ El producto de la venta de las pólizas especiales que 

con carácter voluntario reintegren los expedientes que se tra 
miten en el Gobierno General de Guinea y en la Dirección 
General.

f) Cualesquiera otros recursos que puedan ser arbitrados, 
previa aprobación de la Superioridad.

Los ingresos que se obtengan para lograr los fines que co
rrespondan a los funcionarios comprendidos en los números 
primero y segundo del artículo tercerq, se contabilizarán por se
parado de los que se obtengan para lograr los fines que corres
pondan a los funcionarios comprendidos en el número tercero 
de dicho artículo, y estos ingresos se afectarán exclusivamente 
al pago de los derechos de cada uno de los dos grupos citado».
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CAPITULO IV

O bligaciones de los socios

Art. 5.° Los socios vendrán obligados al pago de las si
guientes cuotas:

Los comprendidos en los.números primero y segundo del ar
tículo tercero satisfarán una cuota del 6 por 100 de sus sueldos 
en tanto permanezcan o hayan permanecido destinados y pres
tando servicio activo en Guinea, y otra del 1,50 por 100 de sus 
haberes pasivos a partir de la fecha en que sean declarados 
jubilados o retirados y mientras se encuentren en tal situación.

A todos ellos, al calculársele la cuota del 6 por 100 o del 
1,50 por 100. les será deducida la de 4 por 100 o el 1 por 100 
que. según los casos, ya tenían abonada con arreglo a las nor
mas que venían rigiendo este Montepío.

Para el caso de que algún funcionario de los comprendidos 
en el número segundo del artículo tercero y no destinados ac
tualmente al servicio de la Administración Pública de Guinea 
no verificara el pago de la diferencia de cuotas que se le liqui
dase a virtud de estas normas en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la notificación por este Montepío de la can
tidad que deberla abonar, se le concederá otro plazo prudencial, 
a juicio del Patronato, para el abono de las mismas, o de uti
lización del derecho de continuar sujeto a la legislación anti
gua, con la advertencia de que su silencio tendrá esta signi
ficación.

Las pensiones de viudedad y orfandad abonarán, a partir de 
la publicación de esta Orden, la cuotra de 1.50 por 100 en lugar 
del 1 por 100 que vienen abonando.

A partir de la publicación de esta disposición, los actuales 
funcionarios de la Administración Pública de Guinea que son 
socios del Montepío, así como los que sean destinados a ella en 
los sucesivo, satisfarán la cuota del 6 por 100, calculada sobre 
las pagas extraordinarias de Julio y diciembre.

Los comprendidos en el número tercero del artículo tercero 
satisfarán una cuota equivalente al 3 por 100 de su sueldo du
rante un período de tiempo igual al que permanecieron pres
tando servicio activo en la Provincia de Guinea con anteriori
dad a ia fecha de publicación de esta Orden y durante el tiem
po que permanezcan después, y otra del 1 por 100 de la Jubila
ción concedida por el Montepío mientras se hallen en esta si
tuación.

Art. 6.° Vendrán obligados:
u) A la cooperación que, en pro del Montepío, les sea exi

gida por el Patronato rector o Jun ta  directiva, cuando la labor 
de cualquier asociado sea precisa para sus fines.

b) A desempeñar los cargos directivos cuando les'corres
ponda reglamentariamente.

c) A remitir a 1a Secretarla del Patronato, en plazo no 
superior a tres meses, desde su toma de posesión como funcio
nario de la Administración Pública de Guinea y consiguiente 
ingreso en este Montepío, una declaración Jurada respecto de 
cada socio, en que consten: el nombre y apellidos, naturaleza, 
fecha de nacimiento y sexo de cada uno de los hijos que tu 
viera. categoría administrativa, destino y sueldo. Asimismo co
municarán cualquier variación que se produzca en los datos 
declarados antes de que termine el mes en que la variación 
tenga lugar.

CAPITULO V 

Derechos de los socios

Art. 7.° Los socios adquirirán los siguientes derechos:
1.® Los comprendidos en los números primero y segundo 

del 'artículo tercero:
a) Jubilaciones y retiros: Un 3 por 100 ppr cada seis meses 

de permanencia efectiva en Guinea, día a día, con destino en 
ella, liquidado sobre el sueldo regulador que se fije, o haya sido 
fijado, para efectos pasivos en la Metrópoli, o, en su defecto 
sobre el mayor sueldo disfrutado por el funcionario, y con la 
limitación para los actuales retirados o Jubilados, de que esta 
nueva pensión que se establece la percibirán a partir de la 
fecha de la publicación de esta disposición, y un 1,50 por 100 
por los meses de permanencia en la Metrópoli, cuyo cómputo 
nô  podrá exceder del 25 por 100 del total del tiempo destinado 
en la provincia de Guinea, también calculado sobre el sueldo 
regulador que se fije para efectos pasivos, y con efectos eco
nómicos desde su primera permanencia en la Metrópoli.

b) Pensiones causadas en favor de las familias: Un 1 por 
100, computado de la misma forma que en el apartado ante
rior, y también con la limitación que en el mismo se establece

con respecto a la retroactividad de la pensión, que la cobrarán 
a partir de la fecha de la publicación de esta Orden.

Los derechos de los funcionarlos Jubilados o retirados com
prendidos en el número segundo del artículo 3.° se reconocerán 
a partir de la fecha en que les fué concedida la jubilación o 
retiro, alcanzando sus efectos a igual fecha que los derechos 
pasivos que les reconozca el Estado. El cobro de estos derechos 
se irá compensando con los abonos que les corresponda hacer 
a los asociados por cuotas, confórme a lo establecido en el, 
artículo 5.°, y en los plazos que para cada caso determine el’ 
Patronato.

Los funcionarios que no adquirieran derecho a Jubilación 
en la Metrópoli, percibirán los emolumentos que les corres
pondan por los derechos que hayan adquirido a partir de la 
fecha en que cumplan los años* de jubilación forzosa o de la 
fecha en que cesen en los servicios activos en la provincia de 
Guinea por incapacidad definitiva para prestar servicio en 
la misma, previa instrucción de expediente.

Tendrán derecho a las pensiones causadas en favor de las 
familias las mismas personas que corresponda, conforme a la 
legislación de Clases Pasivas de la Metrópoli. La distribución o 
participación de dichas pensiones se hará de acuerdo con la  
misma legislación. /

Los derechos adquiridos no se perderán por la interrupción 
en el pago de las cuotas al tiempo de cesar en el servicio de 
Guinea, ni podrán adquirirse nuevos derechos sin permanencia 
efectiva en dicha Provincia y destino en ella,' aunque se pre
tendiera continuar abonando cuotas.

2.° Los comprendidos en el número tercero del artículo ter
cero tendrán derecho a una pensión de jubilación de 0,75 por 100 
por cada seis meses de servicio activo prestado a la Administra
ción Pública de Guinea, liquidado sobre el mayor sueldo de
vengado por el funcionario.

Estas pensiones se otorgarán previa instrucción de un ex
pediente en el que se demuestre la incapacidad del funcionario 
para el servicio activo por razón de pérdida de facultades de
term inada por edad, agotamiento físico o enfermedad.

Los funcionarios comprendidos en el artículo tercero, núme
ro tres, o sea los indígenas, dejarán derecho a sus viudas de le-* 
gítimo matrimonio y a los hijos legítimos de tales uniones 
conyugales a disfrutar pensiones de viúdedad u orfandad en la 
cuantía del 35 por 100 del sueldo regulador por oadta, seis meses, 
día por día, de servicio activo prestado en plaza dotada en el 
presupuesto de la Provincia de Guinea con cargo a la sección 
de personal.

3.° Todo asociado europeo, al morir, deja a sus herederos 
el derecho a percibir, por una sola vez, las siguientes cantida
des: hasta cuatro años de servicios, 5.000 pesetas; de cuatro 
años a diez, 10.000 pesetas, y de diez años en adelante, 15.000
pesetas.

Una vez conocido el fallecimiento de un funcionario, sea 
activo, jubilado o retirado, además de socio del Montepío, que 
esté al corriente en el pago de sus cuotas, se procederá ^por la 
Tesorería del Patronato a la entrega inmediata de la cantidad 
correspondiente para los gastos extraordinarios derivados de este 
hecho, en la forma siguiente*

a) , Si el funcionario viviera con familiares suyos, la entre
ga se hará al más caracterizado, por este orden: cónyuge, hi
jos, padres, hermanos, etc.

b) Si falleciese viviendo solo, en pensión o en un sanato
rio, hospital o establecimiento análogo, sin que le acompañe 
ningún familiar, una Comisión de compañeros, designados por 
el Secretario del Montepío, se hará carpo del auxilio y de los 
gastos que se originen por el entierro, sufragios y los que pudie
se adeudar por la enfermedad hasta el límite respectivo. Si que
da algún remanente revertirá a la caja dfel Montepío.

En el caso de que el asociado haya designado, por escrito 
dirigido al Presidente del Patronato, la persona que en defecto 
de las citadas en el párrafo anterior haya de realizar la liqui
dación de los gastos mencionados, el auxilio económico por de
función será entregado a diicha persona.

4.° El Presidente del Patronato, en nombre de éste y a  
instancia de , los interesados, podrá conceder anticipos hasta del 
80 por 100 de sus respectivas pensiones anuales, durante la 
instrucción de los expedientes de jubilación, viudedad u orfan
dad de que se trate. Tales anticipos serán reintegrados en su 
totalidad al Montepío,- mediante "el descuento correspondiente, 
al tiempo de hacer efectivos los primeros cobros de pensiones 
devengados por los interesados o sus causahabientes.

5.° igualmente podrán ser concedidos por el Presidente del 
Patronato anticipos a los jubilados, viudas y huérfanos, a ins
tancia de los mismos, en caso de enfermedad debidamente 
comprobada a Juicio del Patronato o de su Delegación Provin-
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cial, cuyos detalles y cuantía se determinarán en cada caso, 
y el reintegro de los mismos se hará teniendo en cuenta la suma 
concedida y la cuantía de la pensión que disfrute el interesado.

CAPITULO VI

Gobierno y administración del Montepío

Art. 8.° El Montepío 'estara regido por un Patronato, que 
funcionará en la .Dirección General de Plazas y Provincias Afri
canas. Este Patronato tendrá una Delegación Provincial, con 
residencia en Santa Isabel de Fernando Poo.

Será Presidente del Patronato el Director general de Plazas 
y Provincias Africanas, y Vocales: El Jefe Superior de los Ser
vicios de Guinea, el Inspector de los Servicios Financieros, el 
Jefe de la Sección de Guinea, el Interventor de la Dirección 
General de Plazas y Provincias Africanas, el Secretario general 
de la misma Dirección y un Abogado del Estado de la Asesoría 
Jurídica de la Presidencia del Gobierno. También podrán for
mar parte como Vocales, con voz pero sin voto, dos asociados, 
uno activo y otro jubilado, que serán de libre designación y 
remoción del Director general de Plazas y Provincias Africanas

La Delegación Provincial del Patronato estará presidida por 
el Gobernador general de Guinea; será Vicepresidente el Se
cretario general, y Vocales, uno por cada servicio de la Admi
nistración de Guinea.

Esta Delegación designara de entre los socios del Montepío 
los cargos que la estén subordinados, como Interventores, Te
soreros, Contadores y los administrativos que sean precisos.

Es atribución del Presidente del Patronato la designación 
de Secretario y Tesorero del mismo, que podrán ser o no vo
cales de él, pero sin perjuicio de los titulares que actualmente 

-desempeñan los referidos cargos.
El Secretario será el Jefe de los Servicios Administrativos 

del Patronato.
Art. 9.° Corresponde al Patronato:
Aprobar las Memorias y cuentas anuales de la gestión del 

Montepío.
Ratificar las concesiones de derechos o la caducidad de los 

mismos, expidiendo los correspondientes documentos.
Resolver las reclamaciones kque se promuevan contra los 

acuerdos y los actos administrativos de la Delegación.
Interpretar los textos por que haya de regirse el Montepío, 

proponer las modificaciones de éstos que se consideren conve
nientes y acordar aquéllas para las que estuviese capacitado.

Resolver cuantas cuestiones le someta la Delegación.
Inspeccionar la gestión del Montepío.
Art. 10. Corresponde a la Delegación Provincial:
Redactar las Memorias y cuentas anuales de la gestión del 

Montepío
Reconocer derechos y disponer la caducidad de los mismos, 

cuyos actos no serán ejecutivos hasta que el Patronato los har 
ya ratificado y expida lós documentos necesarios.

Administrar el Montepío, cuidando de obtener los recursos 
que constituyan su haber, de invertir los capitales, de situar 
los fondos y de disponer los gastos y pagos que sean precisos.

Proponer al Patronato la organización de los servicios ad
ministrativos y sometér a su conocimiento cuantas iniciativas 
puedan mejorar el desenvolvimiento y fines de la Institución.

La Delegación del Patronato podrá delegar todas o parte 
de las funciones administrativas en un Gerente, miembro de 
dicha Delegación, siempre que le autorice para ello el Patro
nato.

DISPOSICION ADICIONAL

El Patronato dispondrá la forma en que han de hacerse 
efectivas las cuotas devengadas p o r ; servicios prestados con 
anterioridad a la publicación de estos Estatutos.

' /

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas las Ordenes de esta Presidencia del Go
bierno fechas 25 de mayo de 1948. 6 de diciembre de 1950, 23 
de enero de 1952, 2 dé julio y 19 de noviembre de 1957, salvo en 
cuanto a los socios comprendidos en el número segundo del ar
tículo tercero que no se hallen actualmente al servicio de la 
Administración Pública de Guinea, y en el caso de que expresa 
o tácitamente se acogiesen a las normas de aquellas disposi

ciones, conforme a lo previsto en el párrafo cuarto del articulo 
quinto de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1958.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 31 de mayo de 1958 por la que se amplía el 
plazo establecido en la Orden de 24 de febrero de 1958, 
sobre régimen de suministro de fluido eléctrico a las 
Emisoras de Radiodifusión.

Excmos. Sres La Orden de los Ministerios de Industria e 
Información v Tt sino acoidada en Consejo d? Ministros de 14 
de junio de 1957. publicada* m  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de agosto siguiente, establecía en su disposición 
transitoria un plazo de seis meses, a contar desde la inserción 
dé dicha Orden, para la presentación en las Delegaciones de 
Industria, de la certificación expedida por la Dirección General 
de Radiodifusión y Televisión, que con arreglo a lo preceptua
do en la mencionada disposición legal se precisa para el sumi
nistro de fluido eléctrico a las Emisoras de Radiodifusión de 
sonidos e imágenes: pero a fin de facilitar los medios ade
cuados de modo que todas las emisoras, cualquiera' que sea su 
carácter, se pudiesen acoger a los beneficios de la citada dispo
sición transitoria, por Orden de 24 de febrero de 1958 se amplió 
hasta el 31 de mayo del año en curso el plazo primeramente 
establecido, si bien se estima imprescindible al objeto de dis
poner del tiempo necesario, para ultimar el Plan Nacional de 
Radiodifusión en estudio, fijar un último y definitivo plazo 
para la presentación en las Delegaciones de Industria de las 
certificaciones de referencia.

Por todo ello.
Esta Presidencia, a propuesta de los Ministros de Industria 

y de Información y Turismo, ha tenido a oien disponer lo que 
sigue:

Articulo único. Se amplía nasta el 30 de septiembre del 
año en curso el plazo señalado, respectivamente, por la dispo
sición transitoria de la Orden de 14 de junio de 1957. aprobada 
en Consejo de Ministros, y pqr la Orden de 24 de febrero 
de 1958.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demáa 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1958.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Industria y d e ‘ Información y Tu
rismo.

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

CONVENIO para el sostenimiento financiero de la pa
trulla de hielo del Atlántico Norte: aceptación de Li- 
beria.

Nuestro Representante en Estaaos Unidos de América co
munica a este Ministerio que en el Departamento de Estado ha 
sido depositada, en fecha 23 de abril de 1958, ia notificación 
de* aceptación por Liberta del Convenio relativo al sostenimien
to financiero de la patrulla de hielo del Atlántico Norte abier
to a la firma en Wáshington ei 4 de enero de 1958

Lo que se hace público para conocimiento general v en con
tinuación a lo publicado en -1 BOLETIN OFTCIAL DEL ESTA
DO de 20 de marzo dp 1958

Madrid, 31 de mayo de 1958.-—El Subsecretario, Pedro Cor
tina,
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E S TA TU TO  del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, Ratificaciones de Méjico y Bélgica.

Nuestro Representante en Estados Unidos de América co
munica a este Ministerio que en el Departamento de Estado han 
sido depositados los Instrumentos de Ratificación de Méjico, 
en fecha 7 de abril de 1953, y de Bélgica, en fecha 29 de abril 
de 1958, del Estatu^p del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, firmado en Nueva York el 26 de octubre de 1956.

Lo que se hace público para conocimiento general y en con
tinuación a .lo publicado en él BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES 
TAD O  de 26 de febrero de 1958.

Madrid, 2 de junio de 1958.—El "Subsecretario, Pedro Cortina.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

CO RREC C IO N  de erratas del Decreto de 25 de abril 
de 1958 que desarrollaba y aplicaba lo dispuesto por el 
artículo 133 de la Ley de 26 de diciembre de 1957 con 
relación al impuesto sobre el Gasto.

Habiéndose padecido error en la inserción del mismo, pu
blicado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO número 139, 
correspondiente al día 11 de junio de 1958. oágina *1028. 
a continuación se rectifica como sigue:

En el articulo primero, en donde dice: «...distribuidores 
exclusivos marquistas. poseedores de...», debe decir: «...d is 
tribuidores exclusivos, marquistas. poseedores de . »

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Sanidad por 
la que se rectifican errores y se aclaran conceptos de 
la publicada en el B O LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del 17 de mayo último, regulando la fabricación 
y comercio de la mantequilla.

Observados errores de transcripción y solicitada aclaración 
de conceptos en la Circular de esta Dirección de. 5 de mayo úl
timo (B qLE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 17). reguladora 
de la fabricación y comercio de mantequilla, se modifica v acla
ra en la forma siguiente.

Art. 10. Todos los bloques, paquetes o formatos de mante
quilla que, destinada a la venta o usos industriales, expidan las 
fábricas o almacenes al por mayor, cuando el peso de cada uno 
de ellos exceda de 250 gramos y no-estén contenidos en envases 
herméticamente cerrados, deberán llevar un precinto de Sani
dad Nacional adherido extenormente ai envolvente de cada 
bloque, paquete o formato. Cuando éstos hubieran sido elabo
rados mecánicamente, siendo de un peso igual o inferior a 250 
gramos, el precinto de garantía se colocará en el exterior del 
embalaje que los contenga. Los envases herméticamente cerra
dos o los paquetes elaborados mecánicamente que no lleveiy el 
precinto de Sanidad adherido, deberán ostentar en su exterior, 
en forma impresa, los textos de aquel precinto. Quedan exclui
das de la aplicación del precinto las partidas de mantequilla 
que procedentes de elaboración en régimen de artesanía hecha 
por los productores circulen consignadas a las propias fábri
cas; la misma excepción será de aplicación a las partidas re
mesadas de una fábrica a otra, o de fábricas a almacenes ela- 
boradores, pero en este caso irán acompañadas de una certi
ficación expedida por el Inspector Sanitario de la fábrica de 
origen.

Art. 20. Se concede un plazo, que terminará e, 30 del ac
tual, para que los fabricantes de mantequilla y los almacenis
tas elaboradores legalmente autorizados efectúen su inscripción 
en el correspondiente Registro de la Dirección General de Sa
nidad, Servicios de Sanidad Veterinaria.

Art. 21. La puesta en vigor de esta disposición comenzará 
una vez terminado el plazo de inscripción a que se refiere el

apartado anterior, sin perjuicio de conceder un periodo discre
cional sobre aquél, para que lós fabricantes o almacenistas ela
boradores autorizados puedan dar salida a las existencias de 
mantequilla que hayan sido elaboradas con anterioridad a esta 
Circular.

La aplicación xiel precinto v ia impresión de ta leyenda re
glamentaria serán diferidas a >etición de los fabricantes, qué 
en cada caso lo solicitarán expresamente de esta Dirección Ge
neral, manifestando las razones que fundamenten la petición y  
plazo que Interese.

Madrid, 10 de junio de 1958.—El Director general, Jesús 
García Orcoyen.

. R ESO LU C IO N  de la Dirección General de sanidad por la 
que se suspenden las exhumaciones de cadáveres y restos 
mortales durante la época estival.

Excmos. Sres.: Constituyendo un peligro para la salud pú
blica el practicar exhumaciones de cadáveres y restos mortales 
en época estival, aun cuando se rodee de las mayores garan
tías higiénicas.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
Se suspenden las exhumaciones de cadáveres y restos 

mortales desde el día primero de julio del año en curso, aun 
cuando ya estuviesen autorizadas, hasta el día primero de oc
tubre próximo, en que podrán, reanudarse con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

2.° Se exceptúan únicamente de esta prohibición las ex
humaciones que pudieran decretar las Autoridades judiciales, 
en virtud de las funciones que les están encomendadas.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 12 de junio de 1958.—El Director general, por de

legación, Vicente Diez del Corral.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de todas las provincias.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORD EN  de 23 de mayo de 1958 por la que se crea la 
Junta Coordinadora de Formación Profesional Indus
trial.

limo. Sr.: La urgente necesidad de llevar a término en 
breve plazo un plan nacional de creación de Centros de For
mación Profesional Industrial, en el que colaboren todos los 
organismos estatales y no estatales interesados en este campo 
de la enseñanza, aconseja crear una Comisión en la que. con 
representación de dichos organismos, se sistematice la implan
tación de estas enseñanzas, evitando su excesiva concentra
ción en determinadas zonas o provincias, mientras en otras., 
con necesidades más acusadas de este orden, no se. disponga 
del mínimo imprescindible de Centros de esta-natura1 ez$.
, Por ello, teniendo en cuenta la propuesta formulada por 

la Junta Central de Formación Profesional Industrial y los 
asesoramientos de ias .instituciones interesadas en el campo de 
la Formación Profesional y de conformidad con la Secretaría 
General del Movimiento. /

Este Ministerio se ha servido disponei lo siguiente:
1.° Al objeto de formular el plan nacional de creación de 

Centros de Formación Profesional y coordinar las actividades 
encaminadas a este propósito, se creá, bajo la denominación 
de Junta Coordinadora de Formación Profesional Industrial, 
una Comisión integrada por el limo. Sr. Director general de 
Enseñanza Laboral, el Excmo. y Rvdmo. Sr Obispo-Presidente 
del Secretariado Nacional de Formación Profesional de la 
Iglesia y el Jefe de la Obra de Formación Profesional de 
la Delegación Nacional de Sindicatos. En las sesiones que se 
celebren por dicha Junta actuará de Secretario el general de 
la Junta Central de Formación Profesional Industrial.

2.° Por dicha Comisión se iniciarán inmediatamente los 
trabajos oportunos para formular el censo de Centros de For
mación Profesional Industrial en período de creación, indicando
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la situación en que se encuentren respecto a solares o 
edificios ya adquiridos, obras en construcción y demás informa
ciones pertinentes sobre los medios de que -dispongan, asi 
como las especialidades que en su día se hayan de cursar, para 
a la vista de dichos datos preparar las bases de ’a futura pla
nificación de tales Centros.

3.° En lo sucesivo todo proyecto relativo a la creación de 
nuevas Escuelas deberá ser sometido previamente a informe 
de la Junta de Coordinación que por la presente Orden se 
establece, sin cuyo requisito no podrá disfrutar de los bene
ficios determinados por la Ley de 20 de julio de 1955.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1958.

, RUBIO GARCIA-MINA

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 13 de junio de 1958 por la que se regula pro
visionalmente el calendario para aplicación de la Ley 
de 24 de abril de 1958 sobre Convenios Colectivos Sin
dicales.

limo. Sr.: La trascendencia de los objetivos perseguidos por 
la vigente'Ley de Convenios Colectivos Sindicales, de 24 de 
abril de 1958, como factores decisivos para fomentar el espí
ritu de justicia social, el sentido de unidad de producción y 
comunidad de trabajo, la mejora del nivel de vida de los tra* 
bajadores y el incremento de la productividad, de una parte, 
y de otra, la contemplación, en el marco de la actual coyun
tura, de la compleja estructura que ofrecen las materias* que
pueden ser objeto de convenio, imponen una política de má
xima serenidad y cautela en el ordenamiento de las tareas 
que, en su respectivo ámbito de competencia, van a ser inicia 
das por este Ministerio y la Organización Sindical. I

Es necesario en este aspecto, jle acuerdo con lo que dispone i 
el artículo 18 de la Ley, proyectar una actuación conjunta, es
calonada en el tiempo, a fin de que tanto las empresas y los 
trabajadores como los Organos a quienes incumbe la acción 
completen elementos de juicio y pongan a punto los medios 
que arbitra la Ley, de forma que, aun a costa de ^imitar par
cialmente en una primera etapa el hampo de aplicación, pue
dan asegurarse resultados eficientes que sirvan tanto de estí
mulo como de experiencia para ulteriores avances.

Siguiendo este criterio, a propuesta razonada de la Organi
zación Sindical, y( sin ^perjuicio de una ordenación completa 
de la materia, que establecerá el Reglamento .de la Ley men
cionada, este Ministerio Jia tenido a bien disponer lo que sigue:

Artículo 1.° Hasta nueva orden, la facultad de iniciativa 
para elaborar convenios sindicales, en los-casos a que se refie
ren los apartados b), c) y d) del artículo 4.° de la Ley de 24 
de abril de 1958, se concederá únicamente en cuanto a empre
sas o grupos de empresás cuyo censo laboral no sea inferior a 
500 trabajadores.

Art. 2* Queda autorizada la Organización Sindical para 
iniciar plenamente los convenios a que se refiere el apartado a) 
del artículo de la Ley antes citado.

Art. 3.° No obstante lo dispuesto en el articulo primero, 
aquellas empresas cuyo censo laboral sea inferior al indicado 
podrán convenir condiciones de trabajo a través del sistema es
tablecido en la Ley de 24 de abril de ip58, siempre que exista 
previo acuerdo entre la dirección de la empresa, como una 
parte, y los representantes sindicales de sus trabajadores, que 
constituyen la votra. En cuyo caso, bastará que lo pidan por 
escrito ante el Delegado provincial de Sindicatos correspon
diente, consignando en la solicitud los puntos sobre que se 
propone convenio y la conformidad en cuanto a iniciar las de
liberaciones de ambas partes que habrán de suscribir el do
cumento.

Art. 4.° ■ En todo caso, se admite con pleno vigor la posi
bilidad de adhesión de cualquier comunidad laboral, bien al 
total contenido o a una parte del mismo, de cualquiera de los 
convenios vigentes en un momento determinado para otras 
empresas, siempre y cuando se solicite de igual forma y con * 
idénticos requisitos a los señalados en el artículo anterior.

Art. 5.° La interpretación de la presente Orden compete 
a la Dirección General de Trabajo, que podrá dictar las normas 
precisas para desarrollarla.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1958.

*SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Trabajo.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

ORDEN de 6 de junio de 1958 por la que se determinan las 
tarifas máximas del transporte aéreo interior.

La evolución del transporte aéreo, y las condiciones econó
micas en que se realiza el tráfico interior, aconsejan revisar el 
sistema de tarifas vigente dentro del ámbito nacional, unifi
cando en un sistema de tope máximo la totalidad del trans
porte aéreo interior, en su dos modalidades de tráfico regular 
e irregular, fijándose excepcionalmente la tarifa de los ser
vicios locales de Guinea Española por las especiales caracte
rísticas del transporte aéreo en estos territorios.

En su virtud, y previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
dispongo.

Artículo primero.—Tarifas máximas para las líneas inte
riores .

P a s a j e r o s

Se autoriza para todas las lineas interiores españolas el 
precio máximo de 1,80 pesetas pasajero por kilómetro recorrido. 
En este precio máximo kilométrico autorizado quedarán in
cluidos todos los impuestos y gravámenes actualmente en vigor.

Las distancias kilométricas entre Aeropuertos serán esta
blecidas por el Ministerio del Aire.

La tarifa para cada una de las lineas interiores nabrá de 
ser sometida por las Empresas a la aprobación del Ministerio 
del Aire con. al menos veinte días de anticipación a la fecha 
de aplicación propuesta.

Cada pasajero tendrá derecho al transporte gratuito de 
veinte kilogramos de equipaje. y Nen caso de permitirlo la carga 
máxima autorizada del avión el exceso de equipaje se abonará 
al 1,25 por 100 del importe del viaje.

M e r c a n c í a s

La tarifa máxima para el transporte de mercancías será 
de 0,020 pesetas kilómetro y kilogramo.

Cuando el volumen de la mercancía sea superior a 750 cen
tímetros cúbicos por kilogramo, los precios serán a establecer 
entre la Empresa y el usuario.

Artículo segundo.—Tarifas para las líneas de la Guinea Es
pañola.

P a s a j e r o s

Bata-Santa Isabel o Santa Isabel-Bata. a 2,29 pesetas pa
sajero-kilómetro.

Cada pasajero tendrá derecho al transporte gratuito de vein
te kilogramos, y en caso de permitirlo la carga máxima auto
rizada del avión, el exceso de equipaje se abonará a razón 
del 1,25 por 100 del importe del viaje, por kilogramo.

M e r c a n c í a s

Línea Bata-Santa Isabel, a 0,0229 pesetas kilogramo-kiló
metro

Cuando el volumen de la mercancía sea superior a 750 cen
tímetros cúbicos por kilogramo, los precios serán a establecer 
ent?e la Empresa y el usuario.

Artículo tercero.—Alquiler de aviones.
Las tarifas por alquiler completos serán a determinar en

tre Empresa y usuario.
Madrid, 6 de junio de 1958.

DIAZ DE LECEA
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de junio de 1958 por la que se declara 
aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal  
Militar para Servicios Civiles y se clasifica al personal que 
se relaciona.

Excmos. Sres.: Como continuación a la Orden de esta Pre
sidencia de 29 de abril último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 112) v de conformidad con lo establecido en la 
Ley de 24 de igual mes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 99) y apartado a> del artículo primero de la Orden de 
este Departamento de 25 de abril próximo pasado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 101), se declara aspirante a 
ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles y clasifica para ocupar destinos de la categoría que tenían 
asignada antes de causar baja como aspirantes por Orden de 
14 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 262». al personal de los Ejércitos de Tierra y Aire que 
a continuación se relaciona:

EJERCITO DE TIERRA 

I n f a n t e r í a

Capitán don José Viñas Abril.—Regimiento Ordenes Milita
res número 37.

Otro, don Rogelio de Diego Esteban.—Regimiento Garella- 
no número 45.

Otro don Bautista Mas Vives.—Regimiento Wad-Ras núme
ro 55.

Otro, don Amando Pascual Saldaña.—Regimiento San Mar
cial número 7.

Otro, don José Puente Ballesteros.—Regimiento Garellano 
número 45.

Teniente don Angel Alonso Herrero.—Regimiento Jaén nú
mero 25

Otro, don Francisco Vallejo Molina.—Regimiento Pavía nú
mero 19

Otro, don Jesús Campa Fuentes. — Regimiento Cazadores 
Montaña número 1.

Otro don Antulio Castro Ruiz.—Regimiento Pavía núm. 19.
Otro, don Eusebio Castro Matute.—Regimiento Mahón nú

mero 4»1
Otro, don Emilio Cid Siles.—Regimiento Soria número 9.
Otro, don Enrique Corral Corral.—Regimiento Wad-Ras. 55.
Otro, don Enrique Diez Rodríguez.—Regimiento Wad-Ras. 55.
Otro, don Pedro Espada Pérez.—Regimiento Jaén, núm. 25.
Otro, don Alejandrino García Martín.—Regimiento Toledo 

número 35
Otro, don Timoteo García Ferrero.—Regimiento Cazaddres 

Montaña número 4.
Otro, don Leovigildo González García.—Regimiento Garella

no número 45.
Otro, don José Lavari Iriarte.— Regimiento Garellano, 45
Otro, don Valentín Lozano Hernández.—Regimiento Wad- 

Ras. número 55.
Otro, don José Máñez Rodríguez. — Regimiento Cazadores 

.Montaña número 4.
Otro, don Antonio Martínez Rodríguez.—Regimiento Gare

llano número 45.
Otro, don José Monasterio Gómez.—Regimiento Garellano 

número 45.
Otro, don Francisco Montero Errea.—Cuartel General Divi

sión Montaña número 72.
Otro, don Eusebio Portal Alonso.—Regimiento Garellano. 45.
Otro, don Pedro Sanz Usero.—Grupo F. R. I. Ceuta núm. 3.
Otro, don Alejandro Senosiain Alecha.—Regimiento Caza

dores Montaña número 10.
Otro, don Luis Uría Relloso—Regimiento Garellano núm. 45.
Otro, don Antonio Zarzuela Moreno.—Regimiento Nuestra 

Señora de la Cabeza número 58.
Brigada don Gabriel Adrover Canaves.—Zona de R. y M., 48.

Brigada don Joaquín Alba Hernández.—Grupo F. R. I. Ceuta 
número 3.

Otro, don Salvador Alvarez Naranjo.—Dirección General Re* 
clutamiento y Personal.—Ministerio Ejército.

Otro, don Aurelio Aransay Sierra.—Regimiento Cazadores 
Montaña número 7.

Otro, don Angel Atanasio González.—Zona de R. y M., 9 
Otro, don Florentino Barrios Corella.—Regimiento Cazado

res Montaña. 3.
Otro, don Angel Betrán Calderón.—Zona de R. y M. núm. 27. 
Otro, don Clemente Vidal Escudero.—Regimiento Ceuta, 54. 
Otro, don Domingo Camacho Campos.—Regimiento Soria, 9. 
Otro, don Florencio Fernández Gorlillo. — Grupo F. R. I. 

Ceuta número 3.
Otro, don Antonio Franco Peña.—Regimiento t Garellano, 45. 
Otro, don Francisco García Olmos.—Zona R. y M. núm. 35. 
Otro, don Faustino Gómez Aróstegui.—Zona R. y M., 27. 
Otro, don Marcelino González Diez.—Regimiento Cazadores 

Montaña número 9.
Otro, don Jesús Gil Jáuregui.—Zona de R. y M. número 27. 
Otro, don José Lesaga Martínez.—Zona de R. y M. núm. 35. 
¿>tro, don Felicísimo Martin Rodríguez.—Regimiento Canta

bria número 39
Otro, don Manuel Mefle Hidalgo.—Grupo F. R. 1. Ceuta. 2. 
Otro, don José Mozo Vega.—Regimiento Toledo número 35. 
Otro, don Antonio Navarro Mora.—Regimiento Nápoles, 24. 
Otro, don Francisco Navarro Cebrián.—Regimiento Córdo

ba número 10. <
Otro, don Hilario Oteo Salazar.—Regimiento Garellano. 45. 
Otro, don Ginés Pérez Martínez.—Regimiento Córdoba, 10. 
Otro, don Orencio Prieto Ibáñez.—Regimiento Cazadores 

Montaña número 8. • •
Otro, don Florentino Rivas Martín.—Regimiento Cazadores 

Montaña número 11.
Otro, don Vicente Rodríguez Alonso.—Escuela de Aplicación 

y Tiro de Infantería.
Otro, don Eduardo Rodríguez Alonso.—Regimiento Extre

madura número 15.
Otro, don Eladio Roncal Lanas.—Regimiento Cazadores Mn- 

taña número 7.
Sargento don José Aguirre Castillo.—Regimiento Cazadores 

Montaña número 11. %
Otro, don César Alvarez Alvarez.—Regimiento Zamora, 8. 
Otro, don Gerardo Allende Postigo.—Regimiento Tenerife 

número 49.
Otro, don Arsenio Cuesta Ibáñez. — Regimiento Garellano 

número 45
Otro, don Francisco Fernández Navarrete.—Gobierno Mili

tar.—Málaga
Otro, don Vicente Ferrer Ribas.—Regimiento Teruel núm. 48. 

,Otro, don Femando Gallardo Rueda.—Regimiento Extrema
dura número 15

Otro, don Elias García Martín.—Regimiento Cazadores Mon
taña número 9.

Otro, don Eugenio García Hernanz.—Grupo F. R. I. Tetuán 
número 1. .

Otro, don Zacarías González Sanz.—Regimiento Cazadores 
Montaña número 4.

Otro, don Bartolomé Guerra Moreno. — Regimiento Sevilla 
número 40. . ^

Otro, don Antonio Guijo Domínguez.—Regimiento Aragón 
número *17.

Otro, don Antonio Hijosa Villabizán.—Sexto Grupo Automo
vilismo.

Otro, don Dámaso Jiménez Martínez.—Regimiento Cazado
res Montaña número 11.

Otro, don Francisco Lozano Rodríguez.—Regimiento Córdo
ba número 10.

Otro, don Francisco Malagón Lozano.—Regimiento Córdo
ba número 10.

Otro, don Juan Martínez Góngora.—Regimiento Cazadores 
Montaña número 4.

Otro, don Felipe Mateos Rama jo.—Regimiento Saboya, 6. 
Otro, don Pedro Mauri Mora.—Regimiento Palma núm. 47. 
Otro, don Manuel Morales Gómez.—Regimiento Sevilla, 40. 
Otro, don Juan Moreno Alcalá.—Regimiento Soria núm. 9.
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Sargento don Manuel Palma Sánqhez.—Regimiento Córdoba, 

número 10.
Otro, don José Salgado Justo.—Regimiento Mahón núm. 46. 
Otro, don Donato de Santos Lobo.—IV Zona I P. S.

C a b a l l e r i a
Capitán don Julio Secades Palos. — Regimiento Cazadores 

Numancia número 9
Teniente don Domingo Vicente Encinas. — Jefatura Regi- 

miento Automovilismo VII R. M
Otro, don Casto Garcia Crespo.—Regimiento Dragones Al* 

cántara número 15.
Otro, don Serafín Pérez Garcia.—Primera Zona T P. S. 
Otro, don Gregorio Serrano Martínez.—Prisiones Militares. 

Madrid. *
Brigada don Ulpiano Alvarez Manchado.—Regimiento Dra

gones Hernán Cortés número 6.
Otro, dort Joaquín Carrasco Roca. — Regimiento Dragones 

Hernán Cortés número 6
O tro,'don  Claudio Cerezo Villares. — Regimiento Dragones 

Castillejos número 10.
Otro, don Elias Fernández Matute.—Regimiento Dragones 

Calatrava número 2.
Otro, don Enrique Lafuente Amál.—Regimiento Cazadores 

Sagunto número 7.
Otro, don Luis Magdalena Cortés. — Regimiento Cazadores 

Numancia número 9.
Otro, don Eulogio Pantión Borrego.—Regimiento Dragones 

Hernán Cortés número 6.
Otro,, don Miguel Pereira Guerrero.—Regimiento Dragones 

Sagunto número 7 *
Sargento don Santiago Jerónimo Jiménez.—Regimiento Dra

gones Hernán Cortés número 6.
Otro, don Juan Hidalgo Ruiz,—Regimiento Dragones Alcán

tara número 15.
Otro don Adolfo Sánchez-Rando Jiménez.—Regimiento Dra

gones Alcántara número' 15. '

A r t i l l e r í a

Capitán don Martín Valles Estrada.—Regimiento núm. 44. 
Otro, don Antonio Díaz Cabanas.—Regimiento número 3. 
Otro, don Francisco Garcia de Diego. — Disponible en la 

VI R. M y en comisión Grupo Aut. VI C. E
Otro, dpn Teodomiro Pereiro Graña.—Grupo Aut. VIII C. E. 
Otro, don Ramón Sampol Amad.—Agrupación numero 1. 
Teniente don Vicente Herrera Rodríguez.—Regimiento nú

mero 63.
Otro, don José Fernández Fernández—Grupo Autos Coman

dancia General Melilla.
Otro don José Martín-Caro Lozoya.—Regimiento número 30.' 
Otro, don Antonio Mateos Varas.—Regimiento número 27. 
Otro, don Honorio Molinos Gracia.—Parque y , Maestranza. 

Barcelona.
Otro, don José Mora Medina.—Grupo Indep. A. A. núm. 22. 
Otro, don Pablo Naranjo Moreno.—Parque y Maestranza.— 

SeviUa.
Otro, don Germán Pére? Colmenero—Regimiento núm. 48. 
Otro, don Manuel Serrano Rodríguez.—Parque de Granada. 
Brigada don José Bouzas Yáñez.—Regimiento número 75. 
Otro, don José Castellano Quintana.—Grupo A A. núm. 2.
Otro, don Macario Díaz Cálvelo—Escuela de Aplicación y

Tiro.
Otro, don José Hermida" García.—Regimiento húmero 32 
Otro, don Bernardino Fernández Paz.—Regimiento nym. 50. 
Otro, don Vicente Ramos Calvo.—Agrupación número l 
Otro don Francisco Rodríguez León.—Regimiento núm. 14. 
Brigada don Rafael de la Torre García.—Regimiento. 63. 
Sargento don Teodoro Alonso Tomás.—Parque y Maestran

za.—Madrid
Otro, don Adolfo Vicente Prieto.—Regimiento núm. 73.
Otro, don Antonio Cg,lvo Peñalosa. — Escuela Aplicación y

Tiro ' a
y

Otro, don Francisco Garrocho Muriano.—Escuela de Aplica
ción y Tiro.

Otro, don Mariano Cerezo Martínez,—Agrupación Artillería 
número 1.

Otro, don Antonio Cumplido Jurado.—Regimientos Artillería 
número 42.

Otro, don Esteban Fuentes Pinto.—Regimiento Av A., 75.

Sargento don Felicísimo García Martin.—Parque y Maestran
za. Burgos.

Otro, don Ramón Gaspar Vera—Grupo Indep. A. A., 2. 

I n g e n i e r o s

Capitán don Jesús García Sánchez.—Agrupación Mixta. Di
visión 23.

Otro, don Manuel Garijo 'Gallego—Regimiento Zapadores 
Fortaleza número 2.

Teniente don Avekno Díaz Prada.—Disponible y en comi
sión Regimiento Zapadores número 7. p

Otro, don Aristides de la Fuente Roncero. — Regimiento 
Transmisiones Ejército.

Otro, don Epifanio Gómez Revuelto.—Regimiento Zapado
res Fortaleza, 2.

Otro, don Donato Gutiérrez Gómez.—Regimiento Zapadores 
Fortaleza. 2

Otro, don Pedro Maseda Sixto. — Regimiento Ingenieros 
Ejército Guadalajara

Brigada don Manuel Escudero González.—Disponible y en 
comisión Agrupación Transmisiones número 1.

Otro, don Perfecto García Boado.—Batallón Zapadores. 1.
Otro, don Manuel Oceju Aróstegui.—Regimiento Zapadores 

Fortaleza. 2.
Sargento don Germán Arellano Tello.—Grupo Transmisio

nes número 2.
Otro, don Andrés Escámez Córdoba. — Grupo Automóviles 

Melilla.
Otro, don Marcelino Granados Ramírez.—Regimiento Mixto 

de Canarias
Otro don Victoriano Martínez González—Regimiento Trans

misiones Ejército.
Otro, don Francisco Sánchez Merchán.—Tercer Grupo Trans

misiones Aviación

I n t e n d e n c i a

Teniente don José Huerta Muiño.—Grupo Tropas de Ba
leares.

S a n i d a d

Capitán don Florencio Corrales Garcia.—Agrupación núm 1.
Teniente don Ignacio Barbullo Sastre.—Agrupación núm l.
Sargento don Manuel Lendoiro Rey.—Agrupación núm. 6.

EJERCITO DEL AIRE 

Aviación S. T.

Brigada don Antonio Diaz Avila.—Jefatura Servicio Auto
movilismo Ministerio del Aire.

Otro, don Antonio Morales de la Rosa.—Centro de R. y M. 
Zona Aérea de Caparías.

Sargento don José Abad Nebot.—Ala de Caza número 1.
Otro, don Pedro Gálvez Castillo.—Ala de Caza número 1.

E s p e c ia l is t a s

* Radiogoniometristas

Brigada don Antonio Munar Martí.—Zona Aérea Canarias 
y A. O. E.

Mecánico-Conductores

Brigada don Tomás Lucea Sebastián.—Parque Central Au
tomovilismo.

Otro, don Antonio Mestre Salas.—VI Escuadrilla de Auto
móviles.

Armero-Artificieros

Sargento don Nemesio Esteras Martínez—Ala de Cáza, 9.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de lunio de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros,.„
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ORDEN de 11 de junio de 1958 por la que se declara 
aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles y clasifica para ocupar des
tinos de primera clase al personal del Ejército de Tie
rra que se relaciona.

Excm o S r .: Com o continuación a la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 2 de febrero de 1954 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 53), y de conform idad - con lo 
establecido en el artículo 1 de la Ley de 24 de abril últim o 
(BOLETIN OFCIAL DEL ESTADO número 99), se nombra as
pirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles y clasifica para ocupar destinos de primera clase, 
de acuerdo con el párrafo segundo del artículo 11 de la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO nú
mero 199). al personal del Ejército de Tierra cftie a continuación 
se re lacion a : *

I n f a n t e r í a

Capitán don Juan Alenta Mola.— Regim iento Cazadores Mon
taña número 9

Otro, don Manuel Vega Fernández.— Grupo F. R. I. Alhu
cemas número 5

Otro, don José Carlos Pérez.— Regim iento Cazadores Mon
taña numero 10.

Otro, don Higinio Prade Peña.— Regim iento Tarragona nú
mero 43.

Otro, don Matías García Jimeno.— Regim iento Murcia nú
mero 42

Otro, don Pedro González Lucio. — Juzgados Militares 4.a 
Región Militar.

Otro, don Juan Méndez López.— Regim iento Africa núm. 53.
Otro, don César Pérez Martínez.— Grupo Autos III C E.
Teniente don Angel Amador Sendín.—Regim iento Cazadores 

Montaña núm ero 9.
Otro, don Adrián Amorós Herrero.— Batallón Llerena num. L.
Otro, don Jerónimo Barahona Velasco.—Regim iento Cazado

res Montaña número 11.
Otro, don Anselmo Barbero Vegas.— Regim iento Cazadores 

Montaña número 8.
Otro, don José Vasallo Hernández.— Regim iento San Mar

cial número 7
Otro, don Antonio Belmonte Cañadas.—G obierno Militar de 

Alm ena.
Otro don Juan Vera Ortiz.— Batallón La Palma LII.
Otro, don José Cantarín Arias.— Regim iento Cazadores Mon

taña núm ero 9.
Otro, don Diego Cañas González.— Regim iento valencia nú

mero 23.
OtrOj don Pedro Cérrillo Pino.— Regim iento Africa núm. 53.
Otro, don Am ando Cornejo Corcuera.— Regim iento Melilla 

num ero 52.
Otro, don Manuel Crespo Iglesias. — Juzgado Pennanente 

7.a Región Militar.
Otro, don Benito Diez Ortega.— Estado Mayor.— División 72.
Otro, don Pedro Heras M olinero.— Regim iento San Marcial 

número 7.
Otro, don Felipe Hernández Domínguez.—G rupo F. R  I. Alhu

cemas número 5.
Otro, don Juan Esplldora Vázquez.— Grupo F. R. I. Alhuce

mas número 5 .
Otro, don Florentino Fernández Delgado.— Regim iento Ca

narias núm ero 50.
Otro, don Gabriel Fernández Rodríguez.— Regim iento Cova- 

donga número 5.
Otro, don Tom ás Frías Logroño.— Grupo Automovilismo II  

Cuerpo de 'E jército.
Otro, don Gerardo Góm ez de Segura y Pérez de Arrilucea.— 

Regim iento Flandes núm ero 30.
Otro, don Jorge Granados Sánchez.— Grupo Automóviles VII 

Cuerpo de Ejército.
Otro, don Antonio Gual Bonet.— Jefatura Automovilismo Ba

leares. 0
Otro, don Gervasio Guemes Alonso.— Academia de In fan

tería.
Otro, don Rafael Gil Martínez.— Batallón Ministerio Ejér

cito.
Otro, don Gerardo López Fernández.— Regim iento Tarra

gona número 43.
Otro, don Tom ás López Bernal.— Regim iento Asturias nú

mero 31
Otro, don Miguel Martín Mangas.— Grupo F. R. I. A lh u ce -. 

m as núm ero 5.

Tepiente don Federico Navarro González.—Inspección Gene
ral M ovilización Ejército.

Otro, don Rafael Niño Sánchez.— Regimiento Granada nú
mero 34

Otro, don Aurelio Pascual G il.—Regim iento Africa núm. 53.
Otro, don Francisco de la Pastora Esteban.— Base de Parque 

y Talleres de Autom ovilismo de la 7.a R. M.
Otro, don Francisco Quiñones Leal.— Regim iento Cádiz nú

mero 41.
Otro, don Antonio Ramos Moya. — Regim iento Cazadores 

Montaña número 9.
Otro, don Antonio Rebassa Pons.— E. M. Capitanía G eneral 

Baleares. 1
Otro, don Paulino Robledo García.— Grupo Tiradores Ifni, 1.

. Otro, don Gonzalo Ruiz Serrano.— Batallón del Ministerio 
del Ejército.

Otro, don Moisés Ruiz García.—Regim iento Cazadores Mon
taña número 8.

Otro, don Mariano Rupérez Escudero.—G ru p o  F. R. I. Alhu
cemas número 5.

Otro, don Alberto Tirados Hidalgo.—«Comandancia General 
de Melilla.

Otro, don Manuel Tom ás Ruiz.— Regim iento Guardia Su 
Excelencia el Jefe del Estado.

Brigada don José Clemente Ayala.— Zona de R. y M. núme
ro 44.

Otro, don Antonio Fernández Diez.— Zona de R. y M. nú
mero 42.

Otro, don José González Diez.— Zona de R. y M. núm ero 22. 

C a b a l l e r í a

Teniente don Pedro Alefre Nieto.— G rupo Autom óviles V II 
“ Región Militar.

Otro, don Celedonio Gil Gaizán.— Regim iento Cazadores Es
paña número 11.

Otro, don Félix Leiva Leiva.— Regim iento Cazadores España 
número 11.

Otro, don Félix Pórtela Navares.—Regim iento Cazadores Nu- 
mancia número 9.

A r t i l l e r í a

Capitán don Domingo Aguilar Cantero.—Regim iento núm e
ro 51. ‘

Otro, don Manuel Alesón Torres.— Regim iento núm ero 18.
Otro, don Francisco Checa Cózar.—Regim iento número 16.
Teniente don M ariano Alvarez Baruque.— Grupo Automóvi

les VII R. M.
Otro, don Pío Villanueva Pradell.— Regim iento núm ero 44. •
Otro, don José Mullor Ibáñez.— Regim iento número 18.
Otro, don José Ortega Castillo.— Regim iento número 18.
Otro, don Francisco Pava Frías.—Jefatura Servicio Automó

viles IV  R. M.
Otro, don Rogelio Ramallo Padín.— Regim iento núm ero 28.
Otro, don Gabriel Reina Pertíñez.—Regim iento número 29.
Otro, don Higinio Sagasti Gómez de Segura. —  Regim iento 

número 25.
Otro, don Andrés U ñarte Alonso.— Grupo A. A. núm ero 2. 

i n g e n i e r o s

Capitán don Cipriano Fernández G ordo.— Agrupación d é  
Mov. y Prácticas de Ferrocarrriles.

Otro, don Am érico Masó Castelló.— Agrupación Transmisio
nes número 4.

Teniente don Carlos A m áiz Mata.— Batallón Zapadores nú- 
.m ero 1.

Otro, don Gabino Villalobos Hidalgo.— Prisiones Militares.—  
Madrid. '

Otro, dpn Cristóbal M oreno Zafra.— Agrupación Transm isio
nes núm ero 2.

Otro, don Miguel Pons „ Carmona. — Agrupación M ixta Ba
leares.

Otro, don ’ Rafael .Ríos Ortega.— Agrupación Transmisiones 
número 4.

Otro, don Rufino Sanz Rodríguez.— Reginíiento Zapadores V I 
Cuerpo de Ejército. #

Otro, don Carlos Tam ayo Pérez. — Agrupación de Mov. y  
Prácticas de Ferrocarriles.
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I n t e n d e n c t a
Teniente don Eligió Alvarez Borrego.—Agrupación número 2. 
Otro, don Crescendo Lucas Martín.—Agrupación número 1. 
Otro, don José Félix Sánchez.—Agrupación número 3.
Otro, don Angel Torres Esteban.—Agrupación número 5.

S a n i d a d

Teniente don Gregorio Vicente Sánchez.—Agrupación Tro
pas número 2.

Brigada don José Rodríguez del Real.—Agrupación núme
ro 1.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid,. 11 de junio de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de 11 de ju n io  de 1958 p or la que se resu elve
el con cu rso  de traslado de va ca n tes  de d estin o  en tre  
p ersona l p roced en te  de la an tigua  A dm inistración  de
T ánger.

X
Excmos. e limo. Sres.: Visto ei concurso convocado por Or

denes de 1 de abril y 21 de mayo últimos (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO números 89 y 124, publicados con fechas 14 de 
abril y 24 de mayo citados) para proveer vacantes de destino 
entre funcionarios procedentes de la antigua Administración ' 
Internacional de Tánger, en turno ordinario de traslado 

Esta Presidencia de Gobierno ha tenido a bien disponer: 
Artículo 1.° Resolver provisionalmente, el indicado concurso, 

adjudicando a los funcionarios que a continuación se expresan . 
los destinos que con carácter voluntario y forzoso les han co
rrespondido, en virtud de las peticiones formuladas con arreglo 
a su antigüedad escalafonal.

Número 
de orden 

en el 
Escalafór

L
Nombre, apellidos y destino

i

I

6

8

9

37

38 

41

48

D. Fernando del Toro Cano, Médico, al Instituto Na
cional del Cáncer,-en Madrid. (Voluntario.)

D. Ricardo Pérez Úrtubia, Veterinario, a las Indus- 
tras Conserveras, en 8antander-Santofta (Volun
tario.)

D. Ramón Barga Bensusan, veterinario, al Laborato
rio Pecuario Regional de Andalucía Occidental, en 

. Sevilla. (Voluntarlo.)
D Luis Martínez - Simancas García químico-farma

céutico. 'al Instituto Provincial de Sanidad, en 
Madrid. (Voluntario.)

D. José Muñoz Jiménez, Practicante, al instituto Nar 
cional del Cáncer, en Madrid. (Voluntario.)

D. Herminio Ferri Guillén, Practicante, ql, Instituto 
Nacional del Cáncer, en Madrid. (Voluntario.)

D.a Jacinta Ruiz Mondejar, enfermera diplomada, al 
Instituto Nacional de cardiología en Madrid. 
(Voluntaria.)

D. José María Rodríguez Gurdiel,- Practicante, al 
Hospital del Rey, en Madrid. (Voluntario.)

- -  .........................  ............ .  ‘

Art. 2.° Conceder un plazo de quince dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación de ésta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a los funcionarios interesados para 
que puedan formular las reclamaciones que estimen convenien
tes a su derecho.

Las expresadas reclamaciones deberán cursarse directamente 
a esta Presidencia, del Gobierno y tener entrada en el Registro 
General de la misma, dentro del indicado plazo.

Art. 3.° Una vez resueltas las reclamaciones que pudieran 
presentarse la resolución de este concurso será firme y tendrá 
plena efectividad. ,

Art. 4.° Para el cese de ios funcionarios afectados por esta 
Orden en la Administración Marroquí é incorporación a sus 
destinos regirán las siguientes normas:-

a) Los funcionarios que en la actualidad continúen pres
tando servicios a la Administración Marroquí seguirán en la 
misma en comisión, réservándoseles sus destinos en la penín
sula hasta la fecha en que se produzca Su cese. A partir de este

momento deberán posesionarse de la plaza adjudicada en el 
plazo posesorio reglamentario.

b) Los funcionarios que en esta fecha hayan cesado ai Ser
vicio del Gobierno Marroquí se incorporarán a los destinos que 
se asignan por la presente Orden en el' plazo posesorio de trein
ta días, a partir del siguiente a ja publicación de esta Orden
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Lo digo a VV. EE. y a V. I para su conocimiento y electos.
Dios guarde a vv. EE. y a V. I. muchos años
Madrid, 11 de Junio do 1958.—P D.. R Benítoz de Lugo.

Excmos. e limo. Sres. Ministros y Oficial Mayor de esta Presi
dencia.—Sres. ...

R E S O L U C IO N  de la D irección  G en era l del In s titu to  
G eog rá f ico y C atastra l por la que se declara en s itua
ción de e x ced en te  forzoso  a l A d m in ístra tivo-C alcu lador 
don Juan M anuel O beso M en o y o  por ten er que cum
plir d eberes m ilitares.

Habiéndose incorporado a  las tilas, para cumplii sus de
beres militares, el Administrativo-Calculador don Juan Manuel 
Obeso Menoyo,

. Esta Dirección Gejneral. en cumplimiento de 10 que precep
túa el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, ha tenido a bien disponer que el mencionado Admi
nistrativo-Calculador quede en situación de excedente forzoso 
en el Cuerpo Administrativo-Calculador, sin derecho a percibir 
haberes de ninguna clase por razón de su cargo, pero reser
vándose' su puesto en el Escalafón de dicho Cuerpo en tanto 
continúe en situación militai.

Lo que digo a V. 8. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de 1unio de 1958.—El Director general. Vicente

Puyal. , ’

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección Séptima (Personal).

O R D E N  de 11 de ju n io  de 1958 por la que se ju b ila  a d on  
F ern an d o G on zá lez  B a lb in .

limo. Sr.: Haciendo cumplido el dia 30 del pasado mes de 
mayo la edad reglamentaria de Jubilación el Topógrafo Ayu
dante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de Ad
ministración civil don Fernando González Balbin,

Esta Presidencia, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General y en virtud, de lo dispuesto en la Ley de 27 
de diciembre de 1934, en el vigente Reglamento de Clases pa
sivas y en el Decreto de 15 de Junio de 1939, ha tenido a bien 
declararle Jubilado en dicha fecha, con el haber que por clasi
ficación le corresponda

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de Junio de 1958.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto . Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

O R D E N  de 6 de j un io de 1958 p or la que se d ispone que 
don M iguel C uadrillero A ngulo , J e fe  S u p erior  de A d m i
n istra ción  C ivil del C u erp o  E specia l de P rision es, c es e  
en el ca rg o  de In sp ec to r  reg ion a l del R a m o en  la S ex ta  
Z ona .

i
limo. Sr.: Esté• Ministerio ha tenido a bien disponer que 

don Miguel Cuadrillero Angulo, Jefe Superior de Administrar 
ción Civil del Cuerpo Especial de Prisiones, cese en el cargo 
dé Inspector regional del Ramo en la sexta zona, sita en Vi
toria, quedando a disposición de la Dirección General corres
pondiente para ulterior destino.

Lo que c o m u n ic a  V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios güarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de Junio ae 1958.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Prisiones.
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ORDEN de 10 de junio de 1958 por la que se da carácter 
oficial a la publicación de los Escalafones de los diversos 

Cuerpos que integran la Justicia Municipal.

Ilmo. Sr.: Publicados por la Sección correspondiente de este 
Departamento los Escalafones de los diversos Cuerpos de ia 
Justicia Municipal, cerrados en 31 de diciembre de 1957, de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones orgánicas
vigentes,

Este Ministerio na acordado dar carácter oficial a la men
cionada publicación y conceder un plazo de treinta días natu
rales, a partir del siguiente a la publicación de la presente Or* 
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fln de que los 
interesados que se consideren con :ierecho a formular cualquier 
reclamación puedan formalizarla dentro del expresado plazo. 

Lo que digo a v. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de junio de 1958— P. D.. R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de junio de 1958 por la que se declara en  
situación de excedencia voluntaria a don Francisco 
Iñigo M artorell, Juez comarcal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las disposiciones legales, y 
accediendo a lo solicitado por don Francisco Iñigo Martorell, 
Juez Comarcal ele tercera categoría con destino en el Juzgado 
Comarcal ae Pollensa (Baleares).

Este Ministerio ha aoordado declarar a dicho funcionario 
en situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones que establece el apartado B) del artículo 43 
del Decreto orgánico de 24 de febrero de 1956.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afio\
Madrid, 10 de Junio de 1958.—P. D„ R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Prisiones por 
la que se declara en situación de excedencia voluntaria, 

grupo b ) , a doña María López de Silva Sánchez .

Con esta fecha se dispone que doña Maria López de Silva 
Sánchez. Auxiliar Penitenciario de tercera clase de la Sección 
Femenina del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, pase a la situa
ción de excedencia grupo b) del artículo 363 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos años'.
Madrid, 9 de Junio de 1958.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Caballería don Ram ón de 
M eer Pardo pase a ejercer el cargo de Profesor principal 
de la Escuela Superior del E jército.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballería 
don Ramón Meer Pardo pase a ejercer el cargo de Profesor 
Principal de la Escuela Superior del Ejército, cesando en su 
actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

i si Ministro aei Ejercito
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone la
provisión en el Cuerpo Adm inistrativo del Tribunal de
Cuentas de una plaza de Jefe de Negociado de prim era  
clase, vacante por fallecim iento en 14 de m ayo anterior 

de doña Victoria Eugenia Gárate Echeto.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta^ formulada por V. E., cum
pliendo acuerdo del Pleno de ese Tribunal,' para la provisión 
de una plaza de Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo 
Administrativo, producida por fallecimiento en 14 de mayo del 
corriente año de doña Victoria Eugenia Gárate Echeto, asi 
como sus resultas, y en uso de las atribuciones conferidas en 
el apartado b) ae la norma de la Orden circular de la Presi
dencia del Gobierno fecha 5 de octubre de 1957, he tenido
a bien nombrar con la antigüedad de 15 del referido mes de
mayo, día siguiente al en que se produjo la vacante de origen:

Jefe de Negociado de primera clase, con el haber anual de 
20.520 pesetas más dos mensualidades extraordinarias, a doña 
Honoria Molina Romero, que ocupa número 1 de la escala 
de Jefes de Negociado de segunda clase

Jefe1 de Negociado de segunda clase, con el sueldo de 18.240 
pesetas más dos mensualidades extraordinarias, a doña Rosa
rio Magro Fernández, número l de la escala de Jefes de Ne
gociado de tercera clase; v

Jefe de Negociado de tercera clase, con 15.720 pesetas de 
sueldo anual más dos mensualidades extraordinarias, a doña 
María de los Dolores Aguilera y Aguilera, que ocupa el núme
ro l de la escala de Oficiales primeros.

En esta última clase de Oficiales primeros, dotada con el 
sueldo anual de 13.320 pesetas, más dos mensualidades extra
ordinarias, queda una vacante, que debe ser provista por opo
sición.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, el de los interesados 
y «demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de Junio de 1958.—El Subsecretario, A. Cejudo. 

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 22 de mayo de 1958 por la que se declara apto 
para el ascenso y s e  asciende al em pleo de Capitán al 
Teniente de las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico 
don Laureano Rivas Sierra.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el 
Decreto de 14 de marzo de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 107), se declara apto para el ascenso, j por existir 
vacante se promueve al empleo de Capitán, con antigüedad de 
28 de mayo de 1958 y efectos administrativos de 1 de Junto si
guiente, al Teniente de las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico don Laureano Rivas Sierra.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1958.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. birector general de Seguridad.

ORDEN de 22 de m ayo de 1958 por la que se declara apto 
para el ascenso y se asciende al em pleo de Capitán al 
Teniente de las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico 

don Bernardo Chorro Miguel.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas' en el 
Decreto de 14 de marzo de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 107), se declara apto para el ascenso, y por 
existir vacante se promueve al empleo de Capitán, con antigüe
dad de 7 de mayo de 1958 y efectos administrativos de 1 de
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junio siguiente, al Teniente de las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico don Bernardo Chorro Miguel.

Lo digo a V. E. para -u conocimiento y efectos.
Dios guarae a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1958.

ALONSO VEGA
Excmo. Sr. lirector general de Seguridad.

ORDEN de 31 de mayo de 1958 por la que se ascienden a 
Comisarios principales del Cuerpo General de Policía 
a los funcionarios del expresado Cuerpo que se 
relacionan.

Excmo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo General de Policía tres 
plazas de Comisarios Principales, •

Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956, 
Decreto d t 8 de junio ael mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para las referidas plazas, en ascenso
de escala, con el sueldo anual de 35.160 pesetas, a los Comisa
rios de primera clase del mismo Cuerpo que a continuación se 
relacionan:

Don Luis Marquina ébar. con antigüedad de 6 del corriente 
mes, en Murcia.

Don Clemente Saiazar Esteve, con antigüedad de 11 del co
rriente mes. en Mataró.

Don Silvestre Ortega Gallego, con antigüeoad de 12 del 
corriente mes. en Calatayud.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1958.

ALONSO VEGA
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 31 de mayo de 1958 por la que se ascienden a 
Comisarios de primera clase del Cuerpo General de Po
licía a los funcionarios del expresado Cuerpo que se 
relacionan.

Excmo. S r.: Vacantes en el Cuerpo General de Policía cua
tro plazas de Comisarios de primera clase,

Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956. 
Decreto de 8* de junio del mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para las referidas plazas, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de 32.880 pesetas, a los Comisa
rios de segunda clase del mismo Cuerpo que a continuación se 
relacionan:

Don Alfredo Calderón Almansa. con antigüedad de 6 del 
corriente mes. excedente.

Don José Alonso Vizmanos, con antigüedad de 6 del corrien
te mes, en Valencia.

Don Pedro Serrano García, con antigüedad de 11 del co
rriente mes. en Madrid.

Don Rogelio Jover Llucian, con antigüedad de 12, del corrien
te mes, en Valencia. #

Lo digo a V. E. para sir conocimiento y  efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de vl958.

ALONSO VEGA
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ANUNCIO del Patronato Nacional Antituberculoso por 
el que se resuelve el concurso de traslados entre En
fermeras Instructoras convocado por Orden de 31 de 
octubre de 1957.

Visto el concurso de traslados entre Enfermeras Instructoras 
pertenecientes a l Escalafón de este Patronato, convocado por 
Orden de 31 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 23 de diciembre de dicho año), y rectificado por la 
Orden de 15 de enero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de febrero siguiente), se acuerda:

l.o Adjudicar a las concursantes que a continuación se re
lacionan las vacantes que se indican:

Doña Filomena Rivera Gráu.—Equipo Móvil de Vacunación 
y Fotorradioscopia de Pontevedra, '

Doña Josefa Simón Pérez.—Dispensario de Chamberi (Servi
cio Osteo-articular).

Doña Ofelia Feijoo Trincado.—Dispensario de Embajadores.
Doña Dolores Carretero Fernández.—Dispensario de Emba

jadores.
’ Doña Celia Deus Vázquez.—Escuela Nacional de Tisiologia 

(Dispensarial).
Doña Concepción Bruzo Méndez—Escuela Nacional de Tisio- 

logía (Dispensarial).
Doña Amalia Naya Veira*.—Sanatario de Iturralde.
Doña María del Carmen Gómez Caminero Archillas.—Equipo 

B. C. G. de la Escuela Nacional de Tisiologia.
Doña Elena Carús del Valle.—Sanatorio Victoria Eugenia.
Doña Isaura Alonso Chaos.—Equipo de B. C. G. de la Es

cuela Nacional de Tisiologia.
Doña Rosa María Miranda Fernández. — Sanatorio Monte 

Naranco. Oviedo.
Doña María Dolores Pérez Sáez.—Centro de Colapsoterapia 

(Dispensarial)
Doña María Nieves Cantero Sancho —Dispensario de Segovia.
Doña Montserrat Gómez. Mañé. — Dispensario Puente Ar- 

miñán.
Doña María Luisa López Rivera.—Grupo Sanatonai de Amara.
Doña Encamación Alvarado T ovar—Sanatorio Infantil del 

Rey.
Doña Guadalupe Bielsa Abarca. — Centro Colapsoterapia. 

(Con derecho a manutención).
Doña María Dolores Mendoza G area—Dispensario Santiago 

de Compostela.
Doña María Adelaida Lecuona Arrióla.—Centro Colapsotera

pia. (Con derecho a manutención).
. Doña María Dolores Delgado Bueno — Sanatorio Infantil 

del Rey
Doña Antonia González Iglesias.—Sanatorio Flor de Mayo.
Doña María Teresa Pascual Alemany.—Centro de Colapsote

rapia. (Con derecho a manutención).
Doña María Dolores Martínez Valenciano.—Sanatorio Infan

til del Rey.
Doña María Luisa Moreno G arcía—Sanatorio Infantil del 

Rey.
Doña María del Pilai Hernández Barrios.—Sanatorio Infan

til del Rey.
Doña Francisca Becerra Marín. — Dispensario I. P S. de 

Sevilla.
Doña Consuelo Bravo García. — Centro de Colapsoterapia. 

(Con derecho a manutención).
Doña Matilde Pérez Espinóla.—Grupo Sanatorial de Amara.
Doña María Elena Estrada Felgurroso. — Sanatorio Monte 

Naranco (Oviedo).
Doña Josefa Rodríguez Pérez.—Sanatorio San Rafael (Se* 

govia)
Doña Delfina Flores Macarrilla.—Dispensario de Cáceres.
Doña Teófila Heras Alonso.—Sanatorio de Guadarrama.
Doña Primitiva Dueñas Martínez.—Dispensario de Barcelona.
Doña Josefina Jiménez M artin—Sanatorio de Guadarrama.
Doña Isabel Garcés Sesma.—Dispensario de Vigo.
Doña Ana María López Cerezo.—Sanatorio de Guadarrama.
Doña María del Carmen Hernández Claumarchirand.—Grupo 

Sanatorial de Amara.
Doña Pilar García González.—Dispensario Auxiliai de Ba

dajoz. '
Doña Felisa Huidobro González.—Sanatorio de Burgos.
Doña Carmen Jiménez Muñoz.—Grupo Sanatorial de Amara.
Doña Victoria Vaquerizo Carretero.—Dispensario I. P. S de 

Valladolid.
Doña Esperanza Rodríguez Garabito.—Equipo Móvil de Fo

torradioscopia de Sevilla.
Doña Asunción Onsalo Ballesteros.—Dispensario Comarcal 

La Línea de la Concepción
Doña Clementina Aguado Iglesias.—Sanatorio Torremolirtos 

(Málaga)
Doña Justina Crespo Diez.—Sanatorio de Zaragoza.
Doña Felisa Tamburejo Jara.—Dispensario Comarcal Villa- 

rrobledo (Albacete).
Doña Eleuterio Petra Espejo.—Preventorio Aguas de Busot.
Doña Primitiva Alonso Alonso.—Nuevo Sanatorio de Burgos.
Doña Manuela Diez Sánchez.—Dispensario de Málaga. *
Doña María Rosa Cerrada Lahoz.—Sanatorio de Vianá.
Doña Eliazar Saldaña Rojas.—Sanatorio del Escorial.
Doña Laura Crespo López.—Dispensario de Zaragoza.
Doña Dolores Sánchez Tremols.—Dispensario de Zaragoza.
Doña María de las Mercedes Rodríguez Rodríguez.—Dispeif- 

sario del Ferrol del Caudillo.
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Doña María Cristeta Villamandos Ferrer.—Dispensario del ¡ 

Ferrol del Caudillo.
Doña María Luz Catalán Castro.—Sanatorio del Escorial.
Doña Consolación Sánchez Martínez. — Sanatorio Martinez 

Anido
Dona Mana del Pilar Garcia Mourón.—Dispensario de Pon

tevedra.
Doña Fabiana Mancebo Diez.—Grupo Sanatorial de Amara. 
Doña Margarita Fernández Tajaherce — Sanatorio de Lo

groño.
Doña Concepción' Diz Prada.—Sanatorio Nuestra Señora del 

Yermo. v /
Doña Amelia Rodríguez Sánchez.—Sanatorio de Zaragoza. 
Doña Consuelo Retuerce Ibamos.—Sanatorio Torremolinos. 
Doña Angeles Alonso Alejos.—Dispensario I. P S. de Va

lencia.
Doña Juana Vázquez Canónico.—Dispensario Gijón.
Doña Encarnación Cascajosa Pérez.—Dispensario dé Triana 

(Sevilla).
Doña Mercedes Moreno Avedillo.— Sanatorio Nuestra Sfeñora 

de Los Llanos.
Doña María del Carmen Covos Campaña.—Dispensario Co

marcal de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).
Doña Luisa Rebagliato Pamiés.—Sanatorio La Magdalena. 
Doña Mana Laura Pardo García.—Dispensario de Barcelona. 
Doña Mana del Pilar del Amo Hernández.—Sanatorio Nues

tra Señora de Los Llanos
Doña Gloria Andréu Nadal.—Sanatorio de Zaragoza.
Doña María del Carmen Clares Fernández de Ginzo.—Dis

pensario de Jerez de la Frontera. »
Doña Consuelo Meseguer Sánchez.— Dispensario Santa Cruz 

de Tenerife.
Doña Concepción Serrat Vitim.—Dispensario de Castellón. 
Doña Mercedes* Morales Morales.—Sanatorio de Logroño.
Doña Adela Tabrave Garcia.—Dispensario Central de Las 

Palmas.
Doña Elisa Cabrera Arceluz.— Dispensario Comarcal de Arre

cife.
Doña Concepción Millán Lasquetty.—Dispensario Comarcal 

de Torrelavega.
Doña Eliecer Pérez Martín.—Sanatorio San Rafael. 1 
Doña María del Carmen Muñoz Baroja Zalaoain.—Dispen

sario San Sebastián. (Equipo Móvil de Fotorradioscopia y 
B. C G.)

Doña María del Pilar Natividad Murciano Martínez.—Dis
pensario Central*de Las Palmas. *

Doña María Josefa Rodríguez Darías.—Dispensario Comarcal 
Puerto de la Luz. t

Doña Carmen Pérez Romero.—Sanatorio de Zaragoza:
Doña Concepción Pérez Escobar.— Dispensario Central de 

Las Palmas.
Doña Concepción Pescador Pellicena. — Dispensario Central 

de Badajoz.
Doña María del Pilar Rayado Peíala.—Sanatorio de Zara

goza.
Doña Angeles Sarmiento I^ernáVidez.—Sanatorio El Sabinal.

2.° Asimismo se destina a las plazas que se indican, con 
carácter forzoso, a las concursantes que obligadas a participar 
en este concurso no lo efectuaron o no les correspondieron las 
que solicitaron:

Doña Carmen García Fernández Cruz.—Sanatorio del Esco
rial.

Doña Antonia de Carlos Novoa.— Sanatorio del Escorial.
Doña Josefina Ramírez Sánchez.—Sanatorio del Escorial. 
Doña María Fidalgo Valentín.—Sanatorio del Escorial.
Doña Jacinta Magriña Pons.—Dispensario de Tarragona.
3.a Igualmente se destina, por necesidades del servicio, con 

caráter forzoso, a las Enfermeras Instructoras que se encon
traban en la situación administrativa de expectación de destino:

Doña Cecilia de Latorre Eced.—Sanatorio Marítimo de Oza. 
Doña Isabel Sada de Quinto.—Dispensario de Huesca.
Doña Dolores Soler Cantó.—Dispensario de La Cruz (Valen

cia).
Doña Begoña Basáñez Bereicúa. — Grupo Sanatorial. Santa 

Marina*
Doña Araceli de Ben Pérez.— Dispensario de Aranjuez.
Doña Enriqueta Santa Cruz de La Casa.—Grupo Sanatorial 

de Amara.

4.y Desestimar la petición formulada por la concursante. 
Enfermera Instructora de este Patronato, doña Adosinda Alva- 
rez Mortera. por aplicación de lo señalado en la norma séptima 
de la Orden anunciadora, del concurso.

5.° Todos los nombramientos citados quedarán sujetos a las 
condiciones del concurso, y entre ellos a la obligatoriedad de 
permanencia de un año en sus destinos, conforme a la Orden 
ministerial de 13 de noviembre de 1944, con excepción de las 
Enfermeras Instructoras procedentes de la -oposición resuelta 
por Orden de 21 de junio de 1957 y aquellas otras que han sido 
destinadas ‘con carácter forzoso.

Lo que se hace público a los correspondientes efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1958.—Por el Delegado de S. E. el M i

nistro de la Gobernación, Presidente, Vicente Diez del Corral.

AN U N C IO  de La Inspección General de Sanidad por el 
que se jubila a don Medardo Rivera Caño.

En armonía con lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1934,
• Esta Inspección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de 
marzo último, ha tenido a bien declarar jubilado, con 'el haber 
qué por clasificación le corresponda, a don Medardo Rivera 
Caño, Médico Mayor de primera clase del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacioñal, con el sueldo anual de 33.240 pesétas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al sueldo en 
los meses de julio y diciembre y destino de Jefe provincial de 
Sanidad de Zamora, por cumplir en -8 del actual la edad regla* 
mentaría para ello, v en cuya fecha causará baja en el servicio 
activo

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1958.—El inspector general, Miguel 

Solves Aguilar. . . -

Sr. Ordenador de Pagos de este Ministerio. ,

ORD EN de 2 de junio de 1958 por la que se resuelve el 
concurso de méritos convocado por Orden de 29 de oc
tubre de 1957, para proveer vacantes en la plantilla de 
destinos del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional y ads
critas al grupo A ) de la misma.

. limo. Sr.: Visto ol expediente instruido pxara resolver la Or
den de 29 de octubre último, por la que se convocaba éntre 
funcionarios del Cuerpo Médico ae Sanidad Nacional concurso 
de méritos para proveer diversas vacantes en su ' plantilla ae 
destinos, adscritas al grupo A) le la misma;

Resultando que, ae conformidad con lo prevenido en el Re
glamento de Personal de esa Dirección General, de 30 de marzo , 
ae 1951, se constituyó el consiguiente Tribunal para proponer' 
a los funcionarios que habrían de ocupar las vacantes anuncia
das y dicho Tribunal ha elevado propuesta unipersonal para 
cada una de las vacantes a proveer; -

Vistos la Orden • de convocatoria, las peticiones formuladas 
por los aspirantes, el Reglamento de Personal de qsa Dirección 
General de 30 de marzo de 1951, la propuesta elevada por el 
Tribunal juzgador y el informe favorable al efecto emitido por 
el Consejo Nacional ae Sanidad;

Considerando que por haberse observado todos los requisitos 
legales prevenidos en ña tramitación de este expediente pro
cede aceptar la propuesta elevada por el Tribunal'juzgador,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad y 10 propuesto, por V. I., ha teniao 
a bien resolver el presente concurso de méritos, nombrando: 
Médico para los Servicios de Medicina Social y Rehabilitación - 
Sanitaria, a don Manuel Oñorbe Garbayo; Médico para los Servi
cios de Exámenes de Salud, a don. Arturo Criado Amunátegui;. 
Jefe de los Servicios Radiológicos ae la Dirección General de ' 
Sanidad y del Patronato Nacional Antituberculoso,' a don An
tonio Prieto Lorenzo, Médico adscrito a los Servicios del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, Director del Sanatorio ae 
Peárosa, a don Ezequiel Porta Arqúed; que en sus nuevos des
tinos seguirán percibiendo los haberes que por su categoría y 
clase* en el Escalafón del Cuerpo Méaico de Sanidad Nacional 
les corresponden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a-V. í. muchos años.
Madrid. 2 de Junio de 1958. 

ALONSO VEGA

I lm a ^ r .  Director general de Sanidad. 
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ORDEN de 9 de junio de 1958 por la que se resuelve el 
concurso de méritos convocado en 20 de enero último 
para proveer la plaza de Mozo del Instituto Nacional 
del Cáncer y se nombra para la misma a don Martín 
García Blázquez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver el  
concurso de méritos convocado en 20 de enero último para 
proveer la plaza de Mozo del Instituto Nacional del Cáncer, 
dotada con la indemnización anual de 8.040 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias en julio y diciembre;

Resultando que constituido el Tribunal designado al efec
to, después de valorar los méritos aportados por el único as
pirante presentado al concurso de méritos, eleva la correspon
diente propuesta de nombramiento para la plaza objeto del 
mismo.

Vistas la Orden de convocatoria, la propuesta elevada por 
el Tribunal juzgador y el informe favorable al efecto emitido 
por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que por haberse cumplido cuantos requisitos 
legales se prevenían en la Orden de convocatoria procede acep
tar la propusta formulada por el Tribunal juzgador.

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por V. I., ha te
nido a bien aprobar el presente concurso de méritos y, en su 
consecuencia, nombrar Mozo del Instituto Nacional del C^n- 
ce^ a  don Martín García Blázquez, con la indemnización anual 
de 8.040 pesetas más dos mensualidades extraordinarias en 
julio y diciembre, que percibirá del capítulo primero, artículo 
segundo, grupo sexto, concepto 16, de la Sección sexta, del pre
supuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 eje junio de 1958.—P. D., Luis Rodríguez Miguel. 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E DU CA CIO N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 
corrida de escalas entre los funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 

que se relacionan. 

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza en la primera categoría del 
Escalafón del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y  Arqueólogos por jubilación de don Luis Chorro Soria, que 
prestaba sus servicios en la Biblioteca de la Universidad de 
Valencia,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer que se dé la 
Correspondiente corrida de escalas y, en su virtud, que ascien
dan a las categorías y sueldos que se mencionan los siguientes 
señores del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
'Arqueólogos:

A la prinjena categoría y sueldo anual de 40.200 pesetas, don 
José Aniceto. Tudela de la Orden, Vicedirector del Museo de 
'América.

A la segunda y sueldQ anual de 38.520, pesetas, don Miguel 
Bordonáu Más, Director del Archivo del Consejo de Estado.

A la tercera y sueldo anual de 35.880 pesetas, don Ricardo 
Magadaleno Redondo, Director del Archivo General de Si
mancas.

A la cuarta y sueldo anual de 33.480 pesetas doña María 
Buj Luna, con destino en la Biblioteca de la Universidad de 
Barcelona.

A la quinta y sueldo anual de 30.960 pesetas, don Agustín 
Paláu Vlaveras, con destino en el Registro General de la Pro
piedad Intelectual.

A la sexta .y sueldo anual de 28.200 pesetas, don José Mon
tenegro González, Director de la Biblioteca Pública de Santa 
Isabel. !

A la séptima y sueldo anual de 26.640 pesetas don Luis 
García Ejarque, Director de la Biblioteca del. Instituto Geo
lógico v Minero.

Los efectos económicos y antigüedad de estos ascensos serán 
a partir del día 20 del pasado mes de mayo, siguiente al en

que se produjo la vacante que da motivo a esta corrida de 
escalas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 2 de junio de 1958.—El Subsecretario, J. Maldonado. 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 3 de junio de 1958 por la que se dispone la
devolución de la fianza a don Antonino del Castillo
Martín, de Sonseca (Toledo).

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por don Antonino del 
Castillo Martín, en petición de que una vez realizado el sumi
nistro de mobiliario que le filé adjudicado por Orden ministe
rial de 7 de agosto de 1957, con -destino a los Centros dependien
tes de la Dirección General de Enseñanza Primaria. Escuela •
del Magisterio e Inspecciones, le sea devuelta la fianza consti
tuida para garantizar este servicio.

Teniendo en cuenta que la Asesoría Jurídica na emitido en 
el presente expediente el dictamen que dice: «Esta Asesoria Ju
rídica, una vez que según figura en el expediente y reconoce 
la Sección, resulta debidamente cumplido el suministro contra
tado por don Antonino del Castillo Martin, estima procedente, 
teniendo en cuenta la inexistencia de reclamaciones, acceder a 
la devolución de la fianza constituida en garantía de este con
trato, previo cumplimiento de las obligaciones fiscales, y en es
pecial del Impuesto de Derechos Reales»,

Este Ministerio, conformándose con eA preinserto dictamen, 
ha tenido a bien disponer se devuelva la fianza constituida para 
garantizar el suministro de 70 armarios-Biblioteca con destino 
a Escuelas del Magisterio e Inspecciones de Enseñanza Prima
ria. por lo que la Delegación Central de HaciAida. Caja Gene
ral de Depósitos, entregará a, don Antonino del Castillo Martín 
el importe del resguardo le fecha 20 de agosto de 1957 por 

valor de diecisiete mil seiscientas setenta y siete pesetas con 
ochenta céntimos, cqn los números 898850 de entrada y 183417 
de Registro, previo abono de Derechos Reales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarda a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza  
Primaria por la que se resuelve concurso de traslados entre 
Médicos del Cuerpo Médico Escolar.

Convocado por Orden de 24 de marzo último concurso de 
traslado entre Inspectores Médicos escolares e Inspectores Mé
dicos auxiliares para cubrir las vacantes relacionadas en la 
misma, y examinadas las instancias remitidas dentro de plazo, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto e \ el Reglamento del Cuerpo 
Médico Escolar en su nueva redacción.

Esta Dirección Gencr* ha resuelto:
1.° Nombrar Inspectores Médicos escolares en Madrid, con 

el sueldo o la gratificación anual de 15.120 pesetas, a don Javier 
García de Leániz Aparici, Inspector Médico auxiliar de Madrid, 
y a don Manuel Domínguez Carmona. Inspector Médico escolar 
de Barcelona.

2.° Nombrar Inspectores Médicos auxiliares de Madrid, con 
el sueldo o la gratificación anual de 14.600 pesetas, a don Ro
gelio Lacadl González, Inspector Médico auxiliar de Zaragoza, 
y a don Luis Martín Sanz. Inspector Médico auxiliar de Bar
celona

3.° Declarar desierta la vacante de Inspector Médico auxi
liar de Málaga

4.» Los nombrados deberán hacer constar al posesionarse 
de sus destinos el concepto por que o pitan para percibir sus 
haberes, que se diligenciará en el título correspondiente, debi
damente reintegrado cuando proceda extender-uno nuevo por 
ascenso económico.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 3. muchos años.
Maorid, 24 de mayo de 1958.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Creación de Escuelas,



B. O. del E.—Núm. 146 19 junio 1958 5729

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de junio de 1958 por  la que se dispone la 
aprobación de seis prototipos de manómetros de la casa 
‘‘Villaro y Compañía», de Barcelona

limos. Sres : Vista la petición interesada por la casa «Villaró 
y Compañía», establecida en Barcelona, calle de Xuclá, núme
ro 15. en solicitud de aprobación de seis prototipos de manó
metros. fabricados en sus talleres sitos en la referida capital,

Esta Presidencia, de acuerdo con las normas previstas en 
la Orden de la Presidencia de 22 de julio de 1947 y con el 
informe emitido por la Comisión Permanente de Pesas y Me
didas. ha resuelto:

l.° Autorizar en favor de «Villaró y Compañía» los seis 
prototipos 'de manómetros concéntricos que se citan:

Tipo «T. H. 6». de 65 mm.. 0 . con alcance hasta 6 K.g/cma.
Tipo «T. H 7». de 65 mm. 0 , con alcance hasta 7 Kg/cm-.
Tipo «T. H. 8». de 65 mm 0 , con acance hasta 8 Kg/cm*.
Tipo «T. a; H. 150», de 100 mm. 0. con alcance hasta 

150 Kg/cm -
Tipo «T. A. H. 200», de 100 mm. 0 , con alcance hasta 

200 K g/cm  ; y
Tj’ipo «T. B H. 300», de 130 mm. 0. con alcance hasta 

300 Ko cm .

•2 o La aprobación de los prototipos anteriores queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
de carácter general aprobadas por Orden dé la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 6 de agosto).

3° .Los manómetros correspondientes a los prototipos apro
bados llevarán consignados en la hoja de esqala los siguientes 
datos: 1

ai La unidad de medida adoptada en abreviatura.
b) El distintivo de la clase a que pertenece su calidad.
c) Tipo y número de fabricación.
d) Nombre y señas de la casa constructora y marca de 

fábrica.
e) La temperatura de trabajo cuando ésta sea diferente a 

la de 20-* C. *
f) La fecha del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 

que aparezca publicada la aprobación del prototipo.
4." I.ia presente resolución deberá ser publicáda en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento general..
Lo que comunico a v v  II. para su conocimiento y cumpli

miento.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 11 dé junio de 1958.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y
Catastral y de Industria.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 20 de mayo de 1958 por la que se fija la cifra 
relativa de negocios en España de la Sociedad norte
americana Compañía Singer de Máquinas para Coser 
para el trienio de 1953-55.

limo. Sr.: En ejecución de lo preceptuado en el articulo 25 
de la Ley reguladora de la Contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza mobiliaria, texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de conformidad con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que a los efectos de la Contri
bución sobre las Utilidades de la Riqueza mobiliaria y del im
puesto sobre valores mobiliarios, se fije en 0,73 por 100 (cero en
teros setenta y tres centésimas por ciento) la cifra' relativa de 
negocios en España de la Sociedad norteamericana Compañía

Singer de Máquinas para Coser, correspondiente al trienio que 
comprende desde 1 de enero de 1953 al 31 de diciembre de 1955. 

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y demás, efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 <̂ e mayo de 1958.—p. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 2 de junio de 1958 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia qué se cita, dictada por el 
Tribunal Supremo.

limo. Sr.: El recurso contencioso-administrativo seguido en 
única-instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en
tre partes: de una, como demandante, doña Carihen Font y 
Home y la Entidad mercantil «Fermín Abad Rivera, S. A.», re
presentados por el Procurador don Paulino Monsalve Flores 
y .dirigidos por el Letrado aon Rafael Muñidp Domed; y de 
otra, como demandada, la Administración General del Estado, 
representada por el señor Fiscal, contra resolución tácita del 
Ministerio de la Gobernación sobre prohibición del funciona- . 
miento de instalaciones industriales establecidas en la casa 
número setenta y uno de la calle Virgen de Montserrat, de Sa- 
badell, se ha dictado con fecha once de abril de mil novecien
tos cincuenta y ocho Sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue.

«Fallamos: Que desestimando las excepciones alegadas por 
el FiscaLde falta de personalidad, prescripción y litis penden
cia, debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso en- 
tabledo por doña Carmen Font y la Sociedad Fermín Abad 
Rivera contra la resolución que por aplicación de la doctrina 
del silencio administrativo debe entenderse dictada por el 
Ministerio de la Gobernación desestimando el recurso de alza
da contra los acuerdos del Consejo Provincial de Sanidad y 
Gobernador civil de Barcelona, de diez de mayo de mil nove
cientos cincuenta y uno y veintiséis de mayo de mil novecien
tos cincuenta y dos, aeclarandó incómoda la industria estable
cida por la Sociedad expresada en la casa número setenta y 
una de la calle Virgen de Montserrat, de Sabadell, y dispone
mos se proceda al levantamiento del cierre, clausura y precintov 
de dicha industria—Así por esta nuestra Sentencia, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertara 
en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Alejandro Gallo.—Manuel G. Alegre,—José Cordero 
Torres.—Manuel Docaño.—José F. Hernando.—Rubricados.»

En su vista este Ministerio, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo' 103 y siguientes de la Ley de lo Contencioso- 
administrativo, . de 27 de diciembre de 1956, ha#- dispuesto 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efec.tos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1958.

/ ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Saniaad.

*  *  *

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera sobre transfe
rencia de la concesión del servicio de transporte de via
jeros por carretera entre Lugo y Palas del Rey con 
hijuela a Monterroso .

Habiendo solicitado don Javier Sabariz García ia trans
ferencia de la concesión del servicio público regular de trans
porte dé viajeros por carretera, de que es titular,, entre Lugo
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y Palas del Rey, con hijuela a Monterroso. a favoi de «Suce* 
«Lón de don Daniel Gómez Fernández», se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del vigente Re
glamento de Ordenación de- los Transportes M ecánicos por 
Carretera, que con fecha 21 de marzo del corriente año .esta 
Dirección "General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera ha tenido a bien acceder a lo solicitado, que
dando subrogada la expresada «Sucesión de don Daniel Gómez 
Fernández» en los derechos y obligaciones que correspondían 
al antiguo concesionario.

Madrid, 13 de junip de 1958.— El Director geneial, por de
legación, M. Lamana. ’ '

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN, de 29 de mayo de 1958 por la que se concede 
a don Gregorio Berm ejo López la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de Plata, de segunda 
clase.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por ia Delegación 
Provincial de Trabajo de Ciudad Real sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Gregorio Berm ejo López; y

Resultando q u e . el Ayuntamiento del Campo de Criptana 
(Ciudad Real) solicitó de e^te Ministerio la concesión de ,1a 
expresada recompensa a favor del señor Berm ejo López, Cura 
Ecónom o de dicha localidad, en reconocim iento y considera
ción a los méritos contraídos por el mismo con motivo de la 
reconstrucción del tem plo parroquial del Campo de Criptana, 
y premiar la constancia y la laboriosidad, verdaderamente 'ex
cepcionales. de un ejemplar Sacerdote, adornado , de las me
jores cualidades para el desempeño de su difícil ministerio, 
puestas a prueba con ocasión d« la difícil y penosa ejecución 
de las referidas obras;

Resultando que reunida a Junta Consultiva de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Ciudad Real dió '.umplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de mayo de 1943;

Considerando que procede acceder a la concesión de la 
Medalla del Trabajo solicitada de acuerdo con io establecido 
en el apartado j)  dél artículo noveno del íteglamento de .25 de 
abril de 1942, dictado para desarrollar el Decreto de 14 de 
marzo del mismo año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conform idad con ia propuesta de la 

Sección Central de Recursos y Recompensas, ha acordado con
ceder a don Gregorio Berm ejo López la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1958.

SANZ O R R IO  

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza a la Sociedad Cons
tructora Ibero Americana, S. A., para instalar la linea 
eléctrica que se cita .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
m ovido por la Sociedad Constructora Ibero Americana, S. A., 
mediante instancia presentada con fecha 3 de febrero de 1958 
en la Jefatura del Distrito Minero de Badajoz, para la insta
lación de una línea aérea de transporte- de 15.000 voltios y 
centro de transformación correspondiente a 100 KVA y relación 
de transform ación de 15.000/^20/127 voltios, destinada a sumi- 

' nistrar energía eléctrica á la cantera de caliza situada en el 
término municipal de 'S an tos  de M aim ona-(B adajoz), conform e 
al proyecto y presupuesto de enefo de 1958.

Vistos los inform es dé la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Badajoz, de la Jefatura de los Servicios Técnicos 
Regionales de Telecomunicación de Badajoz, del m geniefo Jefe 
del Distrito Minero de Badajoz y de la Dirección General de 
Minas y Combustibles,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Sociedad Cons

tructora Ibero Americana, S. A., para montar las instalaciones 
antes referidas con arreglo a las condiciones generales eto vigor 
y las especiales siguientes: »

1.a La presente autorización es válida solamente para el 
peticionario y para el destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Badajoz se com 
probará que las instalaciones se adaptan a la Memoria y pro
yecto presentados, no pudiéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autprización de dicha Jefatura

3 :l El plazo de terminación y puesta en marcha será de 
seis meses, a contar desde el día siguiente al de la com unica
ción de la presente resolución al interesado.

4.a Si fuera necesaria una ampliación de plazo habrá de 
solicitarse de este Ministerio antes de finalizar el plazo con
cedido, a través? de la Dirección General de Minas y Combus
tibles, justificando debidamente su petición.

5.a En el cruce de la línea en cuestión con ia carretera de 
Mérida a Sevilla, en el kilómetro 337,500, se cumplirán las con
diciones técnicas siguientes: a). Los postes del cruce serán me
tálicos o mixtos, admitiéndose también el poste de madera de 
buena calidad, debidamente creosotada o similares, pero con 
zancas de hormigón o de hierro, y en todo caso sob¿e has© 
enterrada de hormigón.

b) La distancia mínima de los postes al eje de la carretera, 
medida perpendicularmente a la misma, será de 11.50 metros.

o  Los conductores estarán debidamente protegidos con do
ble aislador y cables fiadores. La instalación, en general, de
berá cum plir cuantas prescripciones se señalan én el aparta
do 4. 131 de la Orden ministerial de 10 de julio de 1948.

d) No se permitirá estacionar materiales de ninguna ciase 
en el firme, paseos o cunetas, que puedan obstruir el tránsito.

.e) El personal afecto a la conservación de la carretera 
cuidará de que en todo momento se observen las disposiciones 
generales del vigente Reglam ento de Policía y Conservación de 
Carreteras y Caminos Vecinales 

1 f) Para esta instalación, el establecimiento del cruce se 
concede en precario, viniendo obligado el peticionario a m odi
ficar o levantar la instalación, si las necesidades de la explota
ción de la carretera así lo exigieran, cuando fuere ordenado 
por el Organism o oficial competente, sin derecho a indemniza
ción de ninguna clase

g) La iñspección y vigilancia de este cruce, tanto en su 
establecimiento com o en su conservación, correrá a cargo de 
la Jefatura de Obras Públicas correspondiente.

6.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Badajoz se com 
probará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuan
do las com probaciones precisas en todo lo que afecta a la se
guridad pública y del personal en la forma señalada por las 
disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de con
frontación del proyecto, y si asi pi'ocede la de autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

7.a Todas estas instalaciones principales, auxiliares y acce
sorias quedarán sometidas a la inspección y vigilancia exclusi
vas del Distrito Minero de Badajoz, conform e a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica antes cita
do, y con las salvedades previstas en el apartado g) de la 
condición quinta.

8.a Todo el material, elementos y aparatos para estas ins
talaciones. serán de procedencia nacional.

9.a Para la defensa de la Red de Distribución General, 1& 
instalación-de los necesarios aparatos de protección y descone
xión automática, cumplirán las condiciones prescritas en la O r
den de este Ministerio de 23 de febrero de 1949, la que es de 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 254 del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

10. El incum plimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada esta auto
rización.'

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Director general, José G a r

cía Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Badajoz.

ÓRDENES de 12 y  16 de mayo de 1958 por las que se dis 
pone el cumplimiento de las sentencias que se citan, 
dictadas por el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núm e
ro 7.664, seguido en única instancia ante la Sala 4.a del Tribu
nal Suprem o entre «Farbenfabriken Bayer A. G .», dem andante.
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y la Administración General del Estado, demandada, contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 17 de mayo 
de 1956, s_ ha dictado, con fecha 31 de marzo último, sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declarando haber lugar al recurso conten- 
cioso-administrativo promovido por la representación legal ue 
«Farbenfabriken Bayer, A. G », como titular de la marca inter
nacional «Aspirin», contra la Orden del Registro de la Pro
piedad Industrial de diecisiete de majTo de mil novecientos cin
cuenta y seis, que concedió a don Manuel Portablella Buxéns 
la morca número doscientos noventa y nueve mil ciento siete 
«Asprifanox», para distinguir «prociuctos químicos, preparacio
nes y especialidades farmacéuticas, medicamentosas, • de veteri
naria. sueros, vacunas y desinfectantes» telase cuarenta) debe
mos revocar y revocamos dicha Orden o resolución, dejando sin 
valor ni efecto ilguno 1? concesión referida; y devuélvase el 
expediente.— Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos a referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de 'o prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de mayo de 1958.

PÍ.ANELL
lim o Sr. Subsecretario de este Ministerio.

*  *  *

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5.895, eguido en única instancia ante la Sala 4.a del Tribu
nal Supremo, entre doña Felisa Calleja Vidal, demandante, y 
la Administración General del Estado, demandada, contra reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 4 de marzo 
de 1954. se ha dictado, con fecha 3 de marzo último, sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña 
Felisa Calleja Vidal contra la resolución del Ministerio de In
dustria (Registro de la Propiedad) de cuatro de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, denegatoria del registro de la 
solicitud de marca número doscientos setenta y dos mil doscien
tos sesenta y nueve, debemos declarar, y declaramos, la validez 
en derecho de dicha resolución, y absolvemos a la Administra
ción de la demanda contra ella deducida.—Asi, por esta nuestra * 
sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.» ,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 
de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. x. para su conocimiento. y demás 
efectos.

Dios guarde • V. I. muchos años.
Madrid. 12 de mayo de 1958.

PLANELL
Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

41

m m m

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.331. seguido en única instancia ante la Sala 4.a del Tribunal . 
Supremo entre La Quimica Comercial y Farmacéutica, S. A., de
mandante, y la Administración General del Estado, demandada, 
contra resolución del Registro ie la Propiedad Industrial de 
13 de septiembre de 1955, se ha dictado, con fecha 28 de maráo 
último, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido fcor la re
presentación legal de La Química Comercial y Farmacéutica, 
Sociedad Anónima, como titular de la marca «Aspirina», con
tra Orden del Registro de la Propiedad Industrial de primero de 
marzo de mil novecientos cincuenta y seis, que concedió a Far
benfabriken Bayer la marca número ciento setenta y ocho mil 
novecientos treinta y dos «Aspimycen», debemos revocar, y re
vocamos, la dicha Orden a resolución y dejamos sin v valor ni 
efecto alguno la concesión referida.—Así, por esta nuestra sen
tencia que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEl eA S
TADO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 
de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 16 de mayo de 1958. „

PLANELL
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE A G R IC U LTU R A

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el instituto Na
cional de Colonización de fracciones de varias fincas, 
sitas en el término municipal de Jerez de los Caballe
ros, en la provincia de Badajoz.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, i

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

 Artículo primero—Se declara de interés social a todos los 
efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis la expropiación por el Instituto Nacional 
de Colonización de las fracciones de fincas que a continuación 
se indican: \

a) Fracción dominada por la red de riegos, con una super
ficie aproximada de treinta hectáreas, de la Dehesa Boyal de
nominada «La Zafra», sita en el término municipal de Jerez 
de los Caballeros (Badajoz), comprendida por los siguientes 
límites: Norte y Este, acequia A-6, que parte de la cota 272,5; 
Sur, acequia A-6-1 de la zona regable del río Ardila, ya cons
truida, y Oeste, terrenos parcelados.

La finca a que pertenece la fracción descrita figura en el 
Registro de la Propiedad de Jerez de los Caballeros con el nú
mero cinco mil veinte, inscrita al folio veintitrés del libro no
venta y siete, con una superficie de seiscientas cincuenta y dos 
hectáreas veintisiete áreas y veinticinco centiáreas

b) Fracción de ciento dieciséis hectáreas aproximadamente, 
enclavada en el paraje «Zafrilla», sita en el término municipal 
de Jerez de Pos Caballeros Badajoz), comprendida por los si
guientes límites: Norte, camino de Oliva de la Frontera; Este, 
camino del Puente Viejo; Sur, con el río Ardila, v Oeste, finca 
de don Francisco Bravo Romero.

La totalidad de la finca a que pertenece la fracción deslin
dada está integrada por las fincas inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Jerez de los Caballeros con los números: tres 
mil novecientos diecinueve, de siete hectáreas dieciocho áreas 
y dos centiáreas: mil ochocientos sesenta y tres, de cincuenta y 
cuatro hectáreas cincuenta y siete áreas y cincuenta y tres 
centiáreas, y tres mil novecientos veintitrés, de quince hectáreas 
sesenta y seis áreas y sesenta centiáreas.

c). Fracción dominada por la red de riegos con una super
ficie aproximada de dieciséis hectáreas, enclavada en el paraje 
«Zafrilla», del término municipal de Jerez de los Caballeros 
(Badajoz), comprendida por los siguientes límites: Norte, ace
quia A-6 que parte de la cota 272,5 y acequia A-6-2 que parte 
de la cota 286; Este, camino del Puente Viejo; Sur, camino de 
Oliva de la Frontera, y Oeste, camino de Cu^nbres Bajas.

La totalidad de la finca a que pertenece la fracción anterior
mente delimitada está integrada por las fincas inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Jerez de los Caballeros con los nú
meros cuatro mil ochocientos noventa y mil trescientos cin
cuenta,’ con una superficie de treinta hectáreas dieciséis áreas 
y cinco centiáreas, y dos hectáreas ochenta y nueve áreas y se
tenta y siete centiáreas, respectivamente.

d) Fracción de cincuenta y dos hectáreas aproximadamen
te, sita en el paraje «Los Hornos», del término municipal de 
Jerez de los Caballeros (Badajoz), comprendida por los siguien
tes límites: Norte, camino de Oliva de la Frontera y finca de 
don Alejo Pereda Moreno; Este, finca de doña Bonifacia Ga
llardo Botello; Sur, con el vio Ardila, y Oeste, con la finca de 
don Manuel y doña Paloma Falcó Escandón.

La totalidad de la finca a que pertenece la fracción ante-
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riorihente delimitada está integrada por las fincas inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Jerez de los Caballeros con los 
números siguientes: dos mil quinientos cincuenta y uno. dos mil 
setecientos treinta y tres, dos mil setecientos ochenta, dos mil 
setecientos ochenta y uno, dos mil novecientos setenta y seis, 
dos mil novecientos setenta y siete, tres mil treinta y siete, 
tres mil seiscientos uno, tres mil seiscientos dos, tres mil seis
cientos tres, tres mil seiscientos cuatro, cuatro mil doscientos 
cuarenta y cuatro y cuatro mil doscientos cuarenta y cinco, 
con una superficie total de setenta y una hectáreas siete áreas 
y QChenta y nueve centiáreas.

e) Fracción dominada por la red de riegos, con una super
ficie de cincuenta y siete hectáreas aproximadamente, de la 
finca denominada «La Torre», sita en el término municipal de 
Jerez de los Caballeros (Badajoz), que queda comprendida por 
los siguientes limites: Norte, finca de don Alejo Pereda Moreno; 
Este, finca de don Francisco Bravo Romero; Sur, con el rio 
Ardila, y Oeste, con la traza de la acequia A-6-2 que parte de 
la cota doscientos ochenta y seis.

La totalidad ele la finca a que pertenece la fracción descrita 
figura en el Registro de la Propiedad de Jerez de los Caballeros 
con el nombre de «Dehesa Totre de Don Gabriel», de cabida 
quinientas quince hectáreas dieciséis áreas y cincuenta y nue* 
ve centiáreas. Inscrita al folio ochenta y siete del libro ochenta 
con el número mil cuatrocientos treinta.

f) Fracción dominada por la red de riegos, con una super
ficie aproximada de cuarenta hectáreas en el paraje «La Torre», 
limitada al Norte, por terrenos parcelados, al Este, con el ca
mino de La Torre y finca de don Francisco, Bravo Romero; al 
Sur, finca «La Torre», y al Oeste, con la acequia A-6-2 que par
te de la cota doscientos ochenta y seis.

La totalidad de la finca a que pertenece ia fracción des
crita está integrada por las fincas regístrales números: cuatro 
mil trescientos setenta y nueve, de cuarenta y siete hectáreas 
noventa y siete áreas y ochenta y seis centiáreas, y dos mil 
setecientos treinta y ocho, de una hectárea veintiocho áreas y 
setenta y nueve centiáreas.

g) Fraccióp dominada por la red de riegos, con una super
ficie aproximada de seis-hectáreas, enclavada en el paraje «Za- 
írilla», del término municipal de Jerez de los Caballeros (Ba
dajoz). comprendida por los siguientes límites: Norte, tierras 
de doña Milagros Vázquez Mondragón; Sur, camino de Oliva de 
la Frontera, terrenos parcelados y tierras de don José Hernán
dez Macías; Este y Oeste, camino de Cumbres Bajas.

La totalidad de la finca a que corresponde la fracción des
crita está Integrada por las fincas regístrales números mil no
vecientos setenta, tres mil quinientos sesenta y seis, tres mil 
novecientos veinte y cuatro mil ochocientos ochenta y nueve, 
con una superficie total de treinta hectáreas sesenta y. cuatro 
áreas y treinta y ocho centiáreas.

h) Fracción dominada por la red de riegos, con una su
perficie aproximada de catorce hectáreas, enclavada en el pa
raje «Los Hornos», del término municipal de Jerez de loe Ca
balleros (Badajoz), comprendida por los siguientes limites: Nor
te y Este, acequia A-6-2, que parte de la cota doscientos ochenta 
y  seis; Sur, con tierras de don José Hernández Macías. y Oeste, 
con el camino de Cumbres Bajas.

La totalidad de la finca figura en el Registro de la Propie
dad de Jerez de los Caballeros, con una superficie, de doce hec
táreas ochenta y siete áreas y noventa y una centiáreas, ins
crita con el número dos mil cuatrocientos sesenta y dos, al 
folio ciento sesenta y cinco del libro ochenta y seis.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización para que si asi lo estima conveniente v en las con
diciones que para su transformación en regadío establezca, con
ceda en reserva a los propietarios particulares que asi lo soli
citen hasta una quinta parte de la superficie expropiable, con 
un mínimo de cinco hectáreas por propietario.

Artículo tercero.—Las tierras objeto de reserva serán déli- 
mitadas por el Instituto Nacional dJe Colonización, procurando 
que la superficie que quede en poder de la propiedad forme coto

redondo, incluyendo dentro de su perímetro, si es factible, las 
'edificaciones u otras mejoras existentes y estableciendo las ser
vidumbres necesarias para que pueda continuar la normal ex
plotación de las tierras que queden en poder de los propieta
rios, construyéndose, si fueran necesarios, los abrevaderos ade
cuados, en caso de no ser posible facilitar el acceso a los abre
vaderos naturales.

Artículo cuarto.—Se declara urgente lá ocupación de los pre
dios citados, que será llevada a cabo en la forma y mediante 

• los trámites establecidos en el articulo cincuenta y dos de la 
Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de Junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA

M i n i s t e r i o  d e  c o m e r c i o

ORDEN de 7 de junio de 1958 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo

limo. Si\: En el recurso contencloso-administrativo núme
ro 5.729, en única instancia la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo, entre Abonas Medem. S. A., como demandante, representada 
por el Procurador don Julio Padrón Atienza y bajo la dirección 
del Letrado don Manuel Rosende Honrubia y la Administración 
General del Esta'do, como demandada, y en su nombre el Fis
cal. contra Orden de este Ministerio de 11 de Junio de 1954 
sobre desestimación del recurso de alzada interpuesto por la 
Empresa hoy demandante, contra resolución del Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera de 11 de Julio de 1953, se ha dic
tado, con fecha 24 de octubre de 1957, sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue, una vez corregido error material de 
conformidad con él auto de 14 de noviembre de 1957, dictado 
en resolución del recurso de aclaración interpuesto ante la 
misma Sala por la representación de Abono Medem, 8. A.:

«Fallamos: Que desestimando la excepción de incompetencia 
de Jurisdicción alegada* por el Ministerio Fiscal y estimando «1 
recurso promovido por Abonos Medem. S. A., contra Orden del 
Ministerio de Comercio de 11 de Junio de 1954, debemos revocar 
y revocamos dicha Orden y reconocemos el derecho de la en
tidad recurrente a la devolución de la diferencia resultante a 
su favor, por la indebida aplicación del tipo de cambio del gru
po D de la Orclen de 30 de mayo de 1953, a la importación 
autorizada por la licencia C-11.412, en lugar de haber aplicado 
el tipo de cambio del grupo C. fijando para el 60 por 100 el 
de 676 pesetas con 316 milésimas de pesetas por 100 florines, y 
para el 40 por 100 restante el de la norma XIII. Bolsa Libre.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará én el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Alejan
dro Gallo.—Ramiro F. de la Mora.—José Cordero de Torres.— 
Ignacio Sáez de Tejada.—Manuel Docavo.—Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi- 
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICÍAL DEL ES- 
TADO; todo ello en cumplimiento de lo previsto en el ar
tículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y dernd* 
efectos.

Dios guafde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de Junio de 1958.—P. D., F. García-Moncó.

limo. Sr. Director general del Instituto Español de Moneda
Extranjera.



B. O. del E —  Núm. 146 19 junio 1958 5733

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 2 de junio de 1958 por 
la que se convocan oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de 
Abogados del Estado.

lim o. Sr.: En observancia de lo dis
puesto en los artículos 92 y siguientes del 
Reglam ento orgánico de esa Dirección Ge
neral de lo Contencioso y Cuerpo de Abo
gados del Estado, en su actual redacción 
m odificada por Decreto de 25 de abril 
de 1968, se convoca oposición para cubrir 
doce plazas del dicho Cuerpo de Abogados 
del Estado.

P ara  tom ar pa rte  en ella será necesario 
tener la cualidad de varón, nacionalidad 
española, estado seglar y haber cumplido 
veintiún años en la fecha de expiración 
del plazo señalado p ara  la presentación oe 
instancias; ser Licenciado en Derecho por 
Universidad oficial del Estado, carecer de 
an tecedentes penales y acred itar buena 
conducta moral.

Las solicitudes y docum entos previstos 
en el artículo 96 habrán  de ser presen ta
das. pagando 250 pesetBvS en concepto de 
cuota de inscripción, dentro  del plazo de 
tre in ta  días, contado a p a rtir  de la pu- 

, blicación de esta convocatoria.
Los ejercicios de oposición serán cuatro: 

El primero, teórico, consistirá en contes
tar. du ran te  un tiem po que no podrá ser 
inferior a una hora ni exceder de noven
ta  m inutos, a dos tem as de Derecho civil 
uno de Legislación hipotecaria, tres de 
Teoría y política tr ibu ta rla  y Legislación 
de H acienda pública, dos de Derecho ad
m inistrativo. uno de Derecho m ercantil 
y penal y uno de Derecho procesal, según 
el orden expresado.

El segundo, que sera práctico, consisti
rá  en inform ar por escrito sobre algún 
caso referente a m aterias en que suele 
hacerlo la Dirección G eneral de lo Con
tencioso. P ara el estudio con textos lega
les y redacción se concederán seis hora.’' 
a los opositores.

El tercero será teóncop ráctico . y cons
ta rá  de dos partes: En la prim era. * los 
opositores resolverán por escrito un su
puesto relacionado con los impuestos sobre 
derechos reales y del que grava los bienes 
de las personas Jurídicas, practicando en 
su caso las liquidaciones que sean proce
dentes. P ara  esta pa rte  del ejercicio, los 
opositores dispondrán de seis horas y >s 
serán  facilitados textos legales que soli
citen. En la segunda parte, cada opositor 
contestará, du ran te  el tiem po máximo de 
m edia hora, a dos tem as referentes a di 
chos impuestos.

El cuarto  y últim o ejercicio consistirá 
en p rac ticar a lguna actuación, oral o es
crita, en asunto  Judicial, a  iniciativa o en 
defensa del Estado. P ara  la preparación 
con textos legales y, en su caso, redacción 
del escrito, se concederán seis horas a los 
opositores.L a práctica del prim er ejercicio com en
zará el d ía  8 de enero de 1959, a  las cua
tro  de la tarde, en el salón de actos de 
la Delegación de Hacienda de Madrid, 
calle de M ontálbán, 6.

Los ejercicios teóricos serán  expuestos

con arreglo a  los .program as publicados en 
el anexo de la presente.

O portunam ente serán publicadas tas 
listas de solicitantes adm itidos y excluidos 
de la oposición, así como la constitución 
del T ribunal an te  el que habrán  de rea
lizarse los ejercicios h a sta  su term inación, 
con la relación de opositores aprobados 
que será tra ída  a la  sanción de este Ministerio.

Además de las norm as contenidas en la presente Orden, deberán ser observadas 
las disposiciones de los artículos 92 al 101. 
inclusive, y dem ás aplicables del citado 
Reglam ento orgánico del Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su -onecimiento y, efectos.
Dios ¿uarde a n . i . muchos años. 
M adrid. 2 de Junio de 1958.—Por dele

gación, A. Cejudo.
limo. Sr. Director general de lo C onten

cioso del Estado.
A N E X O

C o m p r e n d e  l o s  p r o g r a m a s  p a r a  l a  e x p o 
s i c i ó n  DE LOS E JE R C IC IO S TEÓRICOS DE LAS
o p o s i c i o n e s  a i n g r e s o  e n  e l  C u e r p o  de  

A b o g a d o s  d e l  E s t a d o
Derecho civil

Tema l. El Derecho en general.—Dere
cho público y Derecho privado.—Derecho 
civil: evolución de su concepto y. conte
nido actual.

Tem a 2. La norm a juridlca. Sus carac
teres; estruc tu ra  de la norm a.—La doc
tr in a  de las fuentes del Derecho.—La Ley; formación, prom ulgación e in terpretación 
Las lagunas de la Ley.—La analogía.

Tem a 3. La codificación. Su significado y carácter; la codificación civil en ’os 
principales países europeos.—La codifica
ción civil en E spaña h a sta  la. Ley de 
Bases de 11 de mayo de 1888.

Tem a 4. El Código civil español.—Es
tru c tu ra  y principios que lo inform an. 
Juicio crítico.—Los apéndices forales.

' Tem a 5. Uso y costum bre.—Proceso his
tórico del valor de la costum bre.—Escue
las.—La costum bre en el Derecho privado 
español.—Principios generales del Dere
cho. — La jurisprudencia v la doctrina 
científica.

Tem a 0. Efectos ae la norm a Jurídica. 
La ignorancia de las Leyes.—R enuncia de 
la Ley y de los derechos que confiere.—El 
acto contra  la Ley y en fraude de la Ley. Dispensa de Leyes.—Aplicación de la nor
ma jurídica.—Doctrinas.

Tem a 7. La norm a Jurídica en el tiem 
po.—Vigencia, duración y extinción de la 
norm a.—El desuso de la Ley.—R etroacti- 
vidad de la Ley.—Leyes transito rias y Le
yes de excepción.—La Ley en el espacio. 
D iferentes doctrinas.—Especial referencia 
a la doctrina de los E statu tos.—Exposi
ción v crítica de los artículos 8.° al 11 o el 
Código civil.

Tem a 8. La relación Jurídica.—El De-, 
recho subjetivo.—T itu laridad : la  plurali
dad de sujetos y los llam ados deréchos s.n 
sujeto.—Personalidad; la persona: evolu
ción del concepto.—D octrinas de la per
sonalidad.—Personas naturales.—El naci
m ien to —Teoría de la viabilidad.—L a pos- 
tum iaad .—Extinción de la personalidad. 

Tem a 9. Capacidad ju ríd ica  y capaci

dad de obrar.—Estudio de las causas mo
dificativas de la capacidad civil.—La na
cionalidad.

Tem a 10. Personas jurídicas; teorías 
acerca de su naturaleza.—Personas Jurí
dicas de Derecho público y de Derecho 
privado.—Personas Jurídicas de tipo cor
porativo y de tipo funaaclonal.—La per
sonalidad privada del Estado.—C apacidad y representación d e ja s  personas Jurídicas; 
doctrinas y sistem a legal.-^Naclonalidad 
y domicilio de las personas jurídicas.

Tem a 11 El objeto del Derecho, doctri
na  de la objetividad Jurídica.—Concepto 
rom ano de los «bienes».—Bienes y cosas. 
Cosas y derechos.--Los bienes en el Códi
go civil españ o l—Bienes muebles e inmue-J 
bles.—Bienes $e dom inio público y de 
propiedad privada. »Tem a 12. Adquisición, modificación y 
extinción de los derechos.—Hechos Jurídi
cos y sus clases.—Actos Juríd icos—Actos 
ilíc ito s—El negocio Jurídico; estructura. 
Principales clasificaciones del negocio Jurídico.—Especial consideración del negocio 
fiduciario.

Tem a 13. Los elementos esenciales del 
negocio Jurídico.—La voluntad.—M anifes
tación de la voluntad.—D octrina de (a 
representación. — El silencio.—Efectos de 
la declaración de voluntad.

Tem a 14. Form ación definitiva de la 
voluntad.—Expresión defectuosa, * errónea 
o «iocandl causa».—R eserva m ental.—Doc
tr in a  de la sim ulación.—Objeto, fin y mo
tivos de la declaración de voluntad.—Ele
m entos na tura les y accidentales del ne
gocio Jurídico. — Ineficacia del negocio 
Jurídico

Tem a 16. Ejercicio ae ios derechos. 
Form a y límites.—Doctrina del abuso del Derecho.—Protección y defensa del Dere
cho subjetivo.—La defensa4privada de ios 
derechos.—Protección y acción.—Acciones 
y excepciones.—Influencia del tiem po en 
los derechos.

Tem a 16. El m atrim onio.—Clases.—Ma
trim onio canónico.—Sus propiedades esen
ciales según la doctrina de la Iglesia y el 
Derecho vigente—Fines prim arios y se
cundarios del m atrim onio y obligaciones 
morales y canónicas que de ellos derivan.

T em a 17. Disciplina legal del m atrim onio canónico.—Capacidad e im pedim entos; 
dispensas.—Los esponsales en el Derecho 
histórico y en el actual.—Celebración del 
m atrim onio.—D octriná triden tina .—Decre
to «Ne temere».—D isciplina actual.—In 
tervención de la autoridad civil.—Valor, 
de los m atrim onios canónicos celebrados 
du ran te  la vigencia de la Ley de 28 de 
junio .de 1932.—Régiukm del C oncordato 
vigente.

Tem a 18. El m atrim onio civil.—R equi
sitos y condiciones según el Código civil. . Im pedim entos. — Celebración. — Prueba. 
O rden ael M inisterio de Justic ia  de 10 de m ar2o de 1941 —Régimen dei Concordato 
vigente.

Tem a 19. Suspensión y disolución de 
la sociedad conyugal.—Nulidad del m a tri
monio canónico y del m atrim onio civil; 
sus causas.—El divorcio en ambos m a tri
monios.—Efectos civiles que producen la 
nulidad y el divorcio —Procedim iento.— 
Com petencia de los Tribunales.

Tem a 20. Efectos personales y pa tri-
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moniales ciel matrimonio.—Capacidad ju
rídica de la mujer casada.—La autoriza
ción marital y sus formas supletorias. 
Acción para impugnar los actos realizados 

• por la mujer casada sin la necesaria auto
rización.

Tema 21. La filiación: principios ge
nerales.—La legitimidad. — Prueba de la 
filiación.—Derechos de los hijos legítimos. 
La legitimación: naturaleza, formas y pro
cedimiento.

Tema 22. Filiación natural.—Hijos na
turales.—Su concepto en el Derecho his
tórico y en el vigente.—Reconocimiento 
de los hijos naturales. — Sistema legal 
El problema de la investigación de <a 
paternidad.—Derechos de los hijos natu
rales.—Disposiciones del Código sobre ios 
demás hijos ilegítimos.

Tema 23. La ausencia.—Su concepto y 
precedentes históricos.—Defensor del au
sente. — Declaración de ausencia y sus 
efectos. — Declaración de fallecimiento.— 
Plazos para obtenerla según los distintos 
supuestos.—Efectos.—Declaración especial 
de «desaparecido».

Tema 24. La patria potestad: su con
cepto; precedente.—Sistema legal; a quién 
corresponde y sobre ‘quiénes se ejerce. 
Efectos de la patria potestad sobre las per
sonas y bienes de los hijos; doctrina de 
los pequlios. — Defensor judicial de los 
menores; casos en que procede su nom
bramiento.

Tema 25. Extinción de la patria potes
tad : sus causas.—La mayoría de edad, el 
matrimonio y la emancipación voluntaria. 
Efectos.—Suspensión de la patria potes
tad.—Casos en que se recupera.—La adop
ción: antecedentes históricos, requisitos, 
forma y efectos que produce.

Tema 26. La tutela.—Precedentes; De
recho romano; Derecho histórico español. 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—Sistemas 
tutelares. — La tutela en nuestro Código 
civil.—Su objeto, organización y extensión.

Tema 27. Clases de tutela.—Tutela tes
tamentaria.— Tutela legítima.— A quién 
corresponde en cada caso y extensión.— 
Tutela dativa; cómo y por quién se de
fiere. .

Tema 28. Causas de incapacidad, excu
sas y remoción de los tutores, Qrotutores 
y vocales del Consejo de Familia.—El pro
tutor.

Tema 29. Obligaciones del tutor antes 
de entrar en el desempeño de su cargo. 
Ejercicio de la tutela; facultades absolu
tas del tutor; actos para los que necesita 
autorización del Consejo de Familia; ac
tos prohibidos. — Extinción de la tutela; 
rendición de .cuentas.—Derechos de los 
tutores.

Tema 30. Consejo de Familia; prece
dentes de esta institución.—Juicio critico 
de la misma.—Constitución; manera de 

“ proceder.—Disolución del Consejo de Fa
milia y responsabilidad de sus vocales. 
Intervención de los Tribunales en la tu
tela. *

Tema 31. La deuda alimenticia.—Ali
mentos entre parientes.—Extensión de la 
obligación.—Personas que se deben reci
procamente alimentos.—Forma en que son 
exigióles.—tPrelación entre diversos titu
lares de este derecho.—Renuncia, transmi
sión y compensación del derecho de ali
mentos y de las pensiones vencidas y no 
pagadas.—Extinción de esta obligación.

Tema 32. ^.Registro del estado civil.—Su 
objeto. — Legislación especial, porque se- 
rige.—Funcionarios a cuyo cargo se halla. 
Actos sujetos a inscripción y efectos de

ésta.—Inscripción de defunciones.—Prue* 
ba del estado civil de las personas.

T e m a  33. Concepto de los Derechos 
reales.—Diferencia entre éstos y los dere
chos de crédito.—El Derecho real como 
obligación pasiva universal.—Característi
cas de los Derechos reales.—Clasificacio
nes de los mismos.

Tema 34. Derecho de propiedad. — Su 
concepto.—Evolución histórica. — Teorías 
sobre su fundamento.—Crítica.

Tema 35. El Derecho real de dominio. 
Las facultades dominicales en el Derecho 
histórico. — Interpretación actual.—Exten
sión del derecho de propiedad.—Dominio 
del subsuelo y del espacio aéreo.—Doctri
nas y sistemas.—Acciones que nacen del 
dominio. — Estudio especial de la acción 
reivindicatoría en bienes muebles e in
muebles.

Tema 36. Adquisición del dominio.—El 
título y el modo en el sistema romano 
y en Derecho comparado.—Exposición y 
exégesis del artículo 609 del Código civil 
español.—Modos originarios y derivativos. 
Adquisición a título universal y a título 
particular.—Estudio especial de la ocu
pación. — Sus más importantes aplicacio
nes.—Pérdida del dominio: causas volun
tarias y legales.—La expropiación forzosa.

Tema 37. La accesión: concepto, fun
damento y clases. — Accesión en bienes 
muebles e inmuebles.—Los frutos y pro
ductos, derechos y plus valías.—Régimen 
legal español.1

Tema 38. La tradición. — Concepto.— 
Clases.—La tradición como negocio cau
sal o abstracto.—Tradición y ^publicidad.

Tema 39. Comunidad y condominio. 
Concepto.—Naturaleza jurídica del con
dominio.—Sistemas romano y germánico. 
Regulación del condominio por el Código 
civil.—Casos dudosos de condominio.—Co
munidad de las casas por pisos.

Tema 40. La posesión. — Concepto.— 
Doctrinas sobre el fundamento de la pro
tección posesoria.—La posesión como he
cho y como Derecho real.—La posesión 
como sistema de publicidad en materia 
de bienes muebles. — Clases de posesión 
según el Código.

Tema .41. Adquisición ae la posesión. 
Efectos de la posesión, derechos y obliga
ciones del poseedor.—Pérdida de la pose
sión. — Protección del estado posesorio. 
Los interdictos.—La acción publiciana en 
el Derecho romano.

Tema. 42. El usufructo: concepto.—Na
cimiento y extinción.—Derechos y obliga
ciones del usufructuario.—Inventario y 
fianza.

Tema 43. Transmisibilidad del Derecho 
de usufructo; problemas que plantea, usu
fructos tranmisibles e inalienables.—Usu
fructos especiales; estudio doctrinal y le
gal de los mismos.—El usufructo sobre la 
totalidad de un patrimonio.—Derechos de 
uso y habitación.

Tema 44. Servidumbre. — Concepto y 
clases. — Características de las servidum
bres.—Adquisición y pérdida de las servi
dumbres.— Contenido de la servidumbre 
predial; derechos y obligaciones de los 
predios dominante y sirviente.—Doctrina 
legal de las servidumbres voluntarlas.— 
Comunidad de pastos.

Tema 45. Servidumbres legales. — Su 
concepto y distinción de las limitaciones 
del dominio.—Las servidumbres legales en 
el Código civil.—Servidumbres de regu
lación administrativa.

Xema 46. Donación. — Su naturaleza. 
Perfección de las donaciones.—Capacidad 
necesaria para hacer y recibir donaciones. 
Efectos y limitaciones de las mismas.

Tema 47. Revocación y reducción de 
las donaciones.—Donaciones «mortis cau
sa».—Donaciones -indirectas.

Tema 48. De la sucesión en general. 
Su fundamento y clases.—Cuándo se cau
sa.— Conceptos de herencia, heredero y 
derecho hereditario.

Tema 49. Sucesión testamentaria; con
cepto; precedentes.—El testamento; natu
raleza; definición del Código civil y su 
crítica,—Capacidad para testar.—Incapa
cidades.—Testigos.—Revocación e inefica
cia de los testamentos.

Tema 50. Clases de testamentos.—Tes
tamento ológrafo.—Precedentes. — Requi
sitos y protocolización.

Tema 51. Testamento abierto. — Preces 
dentes.—Testamentos oel sordo, del ciego, 
ael desconocido por el Notario y hecho 
en lengua extranjera.—Testamentos * «in 
articulo mortis» y en tiempo de epidemia.

Tema 52. Testamento cerrado.—Sus so
lemnidades.—Quiénes no pueden otorgarle. 
Cuándo es nulo o se presume revocado. 
Testamentos militar y marítimo.—Testa
mento hecho en país extranjero.

Tema 53. Incapacidades para suceder. 
Precedentes. — Incapacidades absolutas y ' 
relativas.—Examen especial de la indig
nidad.

Tema 54. Institución de heredero.—Su 
importancia —Precedentes.—Modos de ha
cer la institución—Instituciones y lega
dos condicionales o a término.—AtUino- 
mia entre los artículos 759 y 799 del Có
digo civil. — Efectos ae la institución de 
heredero.

Tema 55. Sustituciones.—Antecedentes 
históricos.—Sus clases.—Examen de eaaa 
una de ellas y disposiciones relativas a la 
sustitución fideicomisaria. — Gravámenes 
impuestos por el testador al heredero. 
Instituciones con cláusula reservada.—Le
gado de residuo.

Tema 56. Sistemas de libertad de tes
tar y de legítimas.—Herederos forzosos: 
examen ae la legislación histórica.—Inno
vaciones introducidas por el Código civil 
Fijación ae la legítima.—Renuncia o tran
sacción sobre legítima futura.—La cau
tela Socini.

Tema 57. Legítimas de los descendien
tes y ascendientes.—Estudio especial de 
los artículos 811 y 812 del Código civil.

Tema 58. Mejoras.— Su fundamento. 
Precedentes.—Quiénes pueden mejorar y 
sei mejorados.—Mejora del nieto viviendo 
el hijo.

Tema 59. Derechos sucesorios del cón
yuge viuao.-r-Precedentes. — Razones que 
abonan la legitima del cónyuge viudo. 
Extensión ae este derecho, según los ca
sos.—Derecho de los hijos naturales reco
nocidos, de los legitimados y de los demás 
ilegítimos, según el Código civil.

Tema 60. Desheredación. — Su funda
mento.—precedentes históricos.—Quiénes 
pueden ser desheredados.—Causas.—Des
heredación sin causa.—Derechos de los 
hijos del padre desheredado.—Preterición:1 
sus efectos.

Tema 61. Legados.— Su clasificación. 
Carácter diferencial entre el heredero y el 
legatario—Efectos de los legados.—Dispo
siciones del Código acerca de su validez 
y nulidad.—Orden que debe seguirse para 
el pago de los legados.—Aceptación de los 
legados: casos particulares.—Distribución 
de la herencia en legados.

Tema 62. Albaceas.—Sus clases.—Na
turaleza del cargo.—Facultades de los al
baceas.—Plazo del albaceazgo.—Prórrogas. 
Terminación del albaceazgo.—Contadores 
y. partidores.

Tema ,63. Sucesión intestada. — Preces



B. O. del E.—Núm. 146 19 junio 1958 5735
  .

dentes.—Teoría sobre su fundamento.— 
Cuándo tiene lugar la sucesión intestada. 
Parentesco. — Distintos órdenes y modos 
de suceder entve las personas llamadas 
a heredar.— Derecho de representación.

Tem a 64. Doctrina de la participación 
del Estado en la'sucesión.—Declaración ae 
heredero hecha a su favor; derechos v 
obligaciones que adquiere.—Caso especial 
de finca enfitéutica. — Administración y 
liquidación de haber hereditario; Real 
Decreto de 23 de junio de 1928 disposi
ciones complementarias.— Aplicación * o el 
producto de la herencia.

Tem a 65. Reserva ordinaria.—Su jri'i- 
gen y fundam ento— Su naturaleza jurí
dica.—Quiénes deben reservar, qué bienes 
y en favor de qué personas.—Cuándo em
pieza y cuándo cesa la obligación déMe- 
servar. — Enajenación de bienes reserva- 
bles

Tem a 66. Derecho de acrecer.—Su fun 
dam ento y precedentes históricos.—Regu
lación de este derecho en el Código civil 
Precauciones que deben adoptarse cuando 
la viuda quede- encinta.— Derechos y debe
res de los interesados en la herencia.

Tem a 67. Aceptación y repudiación de 
la herencia.— Naturaleza y efectos de *\s- 
tos actos. -Clases de aceptación.— Perso
nas que pueden aceptar—Tiem po y forma 
de la aceptación.—Transmisión del dere
cho de aceptar y repudiar la herecia 
Derecho de deliberar.—Aceptación a bene
ficio ae inventarlo; sus efectos.— Acepta* 

,  ción por los acreedores. v
Tem a 68. La colación.—Su concepto y 

evolución histórica.—Casos en que tiene 
lugar.— Bienes colacionables y no colacio- 
nables.— Efectos oe la colación.— ¿Puede 
considerarse operación particional?

Tem a 69. Partición. — Quiénes pueden 
pedirla y quiénes pueden hacerla.— Reglas 
para hacer la partición.—Efectos que pro
d u ce — Rescisión de la partición.— Pago de 
las deudas hereditarias.

Tem a 70. Sucesión contractual.—Su e»- 
tudio doctrinal.—Disposiciones del Códigc 
civil; actos autorizados por el mismo que 
puedan implicar pactos sucesorios.

Tem a 71. La obhgación.-rSu concepto 
-La obligación com o vínculo entre perso
nas y com o relación entre 'patrimonios'. 
Elementos de la obligación.—Las obliga* 
cioneí< naturales: su extensión en el Có
digo civil.

Tem a 72. Cumplimiento de la obliga
ción.— Exigibilidad de la obligación pura: 
excepciones— El derecho de retención.—La 
condición resolutoria tácita en las obli
gaciones sinalagm áticas—La condición y 
el término: naturaleza y clases de una 
y otro. — Diferencias. — Las obligaciones 
condicionales y a plazo en el Código civil 

Tem a 73. 1̂ objeto de la obligación.
Obligaciones únicas y múltiples.—Estudio 
especial de las' obligaciones alternativas. 
Otras clases de obligaciones.— Estudio es
p e c ia r  de las divisibles e indivisibles.

Tem a 74. Obligaciones bilaterales o re
cíprocas. — Sus efectos característicos. 
Obligaciones mancomunadas y solidarias. ’ 
Examen doctrinal y legal.

Tem a 75. Incum plim iento de las obli
gaciones: sus causas.— Dolo y culpa.— El 
caso fortuito y la fuerza mayor.— Doctri
na del riesgo imprevisible.—La mora.— Sus 
clases y efectos.

Tem a 76. Consecuencias del incumoli- 
m iento de las- obligaciones.—La responsa
bilidad civil.—Las cláusulas de no respon
sa b ilid a d -in d em n iza ción  de daños y per
ju icios: concepto y condiciones.— Garan
tías generales del cumplim iento de ías

obligaciones. — Las acciones pauliana y 
subrogatoria en el Código civil.

Tem a 77. Prueba de las obligaciones. 
A quién incumben. — Medios de prueba 
Disposiciones del Código civil referentes 
a los documentos públicos y privados.— Es
tudio especia] de los docum entos nota
riales.

Tem a 78. Confesión: sus clases.— Ins
pección judicial.—Peritos.— Testigos.— Pre
sunciones: sus clases.

Tema 79. Extinción de las obligaciones. 
Pago: su concepto y naturaleza.—Tiempo, 
lugar y form a de realizarlo.— Problemas 
que se suscitan • por las ¿Iteraciones del 
valor de la moneda.—Sistemas posibles. 
Imputación de pagos y consignación.— Ad
judicación en pago y para pago de deu
das.— Pérdida de la cosa debida.— Confu
sión de derechos.

Tema 80. Condonación.— Sus clases.— 
Compensación. — Sus requisitos. — La con
donación y la com pensación eñ las obli
gaciones a* favor del Estado.—Novación. 
Cuándo tiene lugar.— Asunción de deuda.

Tema 31. El contrato: su concepto. 
El contrato y las demás convenciones 1u- . 
rídicas.—El fin en el contrato. — Funda
mento de su obligatoriédad.— Ante con
tratos. — Contratos simples y contratos 
com plejos.—Los llamados contratos mix
tos.—Contratos accesorios. ✓

Tem a 82. El consentimiento.—Su ma
nifestación.—Oferta y aceptación. — Cqn~ 
tratos de adhesión.—Contratos entre pre 
sentes y entre ausentes.—El principio de 
la perfección de los contratos por el sim
ple consentimiento.—Exposición y exége- 
sis del artículo 1.258 del Código civú , 

Tem a 83. Los vicios del consentimien
to. — Clasificación. — Error. — Dolo.— Vio
lencia.—Intimidación.—Lesión. \

Tem a 84. El objeto de los contratos. 
La causa: teorías.—La causa y los moti
vos.—La causa en la legislaciones moder
nas y en el Derecho español.—El negocio 
jurídico abstracto y el negocio cau sa l.-L a  
form a en los contratos.

Tema 85. Interpretación de los con
tratos.—Resbisión: su concepto y diferen
cia de la resolución.—Contratos rescindi
óles; pagos rescindióles. — Presunción de 
fraude.— Acción de rescisión y plazo para 
ejercitarla.

Tema 86. Nulidad y anulabilidad de ios 
contratos.—Sus causas y efectos.— A ccio
nes: plazo y extinción.—Confirm ación dt? 
los contratos anulables.

Tem a 87. Diversos sistemas de consti
tución económica de la familia.— Contra
to sobre los bienes con ocasión del matri-, 
m onio.VForm a de estos contratos.— Esti
pulaciones prohibidas en ellos.— Donacio
nes por razón de matrimonio. \

Tema 88. La dote.—Indicaciones his
tóricas.— Clasificaciones.—La dote obliga
toria.

Tem a 89. Examen de la dote estimada 
y de la inestimada.—Su regulación en el 
Código civil.i—Disposiciones especiales re
lativas a la garantía y restitución de la 
dote.

Tem a 90. Bienes parafernales.— Antece
dentes y juicio de esta institución.— Dei e- 
chos del marido y la mujer en esta clase 
oe bienes. — Bienes de la propiedad ne 
cada uno de los cónyuges.

Tem a 91. Sociedad legal de ganancia
les.—Bienes que se reputan gananciales. 
Cargas y obligaciones de la sociedad con
yugal en el orden económ ico.— Adminis
tración de la sociedad de gananciales. 
Su disolución y liquidación.

Tem a 92. Separación de los bienes de

los cónyuges durante el matrimonio.—C a
sos en que püeaen solicitarla.— Sus e fec
tos.— Administración de los bienes.—Pro
hibiciones impuestas a la mujer com o 
propietaria y administradora.

Tem a 93. Compraventa.—Naturaleza y 
fqrma de este con tra to—Capacidad para 
com prar y vender.—Perfección y consuma
ción.—Transmisión de' la propiedad y re
serva de dominio.—Venta de cosa ajena. 
Promesa de/ venta.— Contrato de opción. 
Contrato de suministro.

Tem a 94. Obligaciones dei vendedor. 
Cóm o ha dé hacerse la entrega de la cosa 
venoida.—Casos en c ûe el vendedor no 
está obligado a entregarla.—Efectos del 
contrato en caso de pérdida de la- cosa 
vendida.— Teoría de los riesgos.—Compra
ventas especiales.

Tem a- 95. Saneamiento en -general.— 
Saneam iento en caso de evicción.—Sanea
miento por defectos o gravámenes ocultos 
ae la cosa vendida.— Obligaciones del 
comprador.

Tem a 96. Resolución de la venta.— Sus 
causas.—El tanteo y el retracto.—Retrac
to. convencional.— Retractos legales..

Tem a 97. Transmisión .de créditos y 
demás derechos incorporales.—Naturaleza 
y disposiciones especiales,— Consideración 
especial acerca del retracto de créditos 
litigiosos. — Permut a. — Disposiciones que 

(la regulan.
Tem a 98. Arrendamiento. — Naturaleza 

de~este con tra to—Sus clases.— Disposicio-, 
nes generales sobre el arrendamiento.— 
Disposiciones especiales del Código civil 
sobre arrendamientos rústicos y urbanos. 
Ambito de aplicación 

T e m a  99. Arrendamiento ae ‘predios 
rústicos.—Exposición sistemática de su le
gislación especial—El contrato de apar
cería.

Tema 100. Arrendamiento de preaios 
urbanos. — Exposición sistemática de su 
legislación especial.— Ultimas reformas.

T e m a  101. Arrendamientos de obras 
por ajuste o precio alzado.—Referencia a  
la legislación especial del contrato de tra
bajo.—Contrato de transporte.

Tema 102. Los censos.—Su naturaleza 
y clases.— Doctrina y disposiciones com u
nes â  todos ellos.—Foros y subforos.— 
Otras figuras censales.

Tem a 103. Censo epfitéutico.— Disposi
ciones especiales que lo regulan.— Censos 
consignativo y reservativo.

T em a 104.— Contrato de Sociedad.—Evo
lución de este contrato eh los tiempos mo- 
aernos. — Clases de Sociedad ,que regula 
el Código civil.—Obligaciones de los socios 
entre si . y para con tercero.—M odos de 
extinguirse la Sociedad.

Tem a 105. Mandato.—Naturaleza y for
ma de este contrato.—Mandato y apodera- 
miento.— M andato con y sin representa
ción.— Obligaciones del mandante y del 
m andatario— Extinción del mandato. ^

Tem a 106. Préstamo.—Su concepto y  
clases.— Naturaleza del comodato. — Obli
gaciones del com odatario y del comodante. 
Examen especial del precario.— Préstamo „ 
simple.— Cuándo se deben intereses y en 
qué cuantía,

Tem a 107. Depósito.—Naturaleza y cla
ses del depósito propiamente dicho.—Obli
gaciones del depositario y del depositante. 
Reglas generales de] secuestro.

Tema 108. Contratos aleatorios. — Su 
naturaleza y efectos.—Contrato de segu
ro.—Contrato de renta vitalicia.— Juego 
y apuesta.

Tema 109. Transacciones y* com prom i
sos.—Naturaleza y efectos de estos con-
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tratos.—Quiénes pueden celebrarlos.—Ob
jeto.—Causas de rescisión.—Form alidades 
para  que el Estado pueda transigir o com
prom eter en árbitros sus derechos.

Tema 110. Fianzas.—N aturaleza y ex
tensión.—Efectos derla fianza entre el fia
dor y acreedor, entre el deudor y el fiador . 
y entre cofiadores.—Extinción de la fianza 
N aturaleza jurídica del enntrato adm inis
trativo de fianza

T em aM ll Contratos de garan tía  real. 
L a prenda.—La anticresis.—Breve idea del 
derecho de hipoteca.—La hipoteca mobi* 
liaria  y la prenda sin desplazamiento.

Tem a 112. La cesión del contrato; con
cepto y diferencia de la cesión de crédi
to s .— El sübcontrato: concepto y casos 
principales.—El contrato fiduciario.—Los 
contratos a favor de tercero. * ■«

T e m a  113. Obligaciones que se 'con
traen  sin convenio. — Sus clases. — Cuasi 
contratos. -G es tió n  de negocios ajenos. 
Cobro dé lo indebido.—Obligaciones que 
nacen de la culpa o negligencia.—Respon
sabilidad ael Estado ' x

Tem a 114. Concurrencia y prelación ae 
créditos.—Concurso: sus efectos y dife
rencia de la quiebra. — Clasificación de 
créditos.—Orden de preferencia

Tem a 115. La prese ipejón—Su funda- ■ 
m entó y clases.—Éienes que se adquieren 
y obligaciones que se extinguen por pres- 

- cripción.—Im prescriptibilidad de los bie
nes de dominio público.—Prescripción del 
dominio y demás Derechos reales: requisi
tos y términos.

Tem a 116. Prescripción de acciones.— 
Plazos que el Código civil señala, según 
sus clases.—Desde cuándo empieza a con
ta r s e .—  In terrupción de los plazos: m is  
causas y efectos que producen.—La cadu
cidad.

Tem a 117. Disposición final derogatoria 
del Código civil; su verdadero alcance. 
Principales disposiciones transito rias y 
disposiciones adicionadas del Código civil.

Tem a 118. Del Derecho interregional. 
Sus diferencias del internacional privado. 
Sus reglas de aplicación según el Código 
civil y la  Jurisprudencia.—Cómo se gana 
y se pierde la vecindad en el territorio  
del régimen llamado común y en los del 
régim en foral.—Las fuentes escritas del 
Derecho fdral.

Tem a 119. Testam entos an te  el Párro
co, de confianza y «ad cautelam» en C ata
luña,—Testam ento sacram ental en Barce
lona,—Testam ento mancom unado y ante 
el Párroco en A ragón.— T estam ento de 
herm andad en N avarra.—Testam ento por 
comisario en Vizcaya.

T em a 120. Las legítimas en las legis
laciones forales de Aragón. C ataluña, n a 
varra y Vizcaya.

Tem a 121. Estudio especial de los «he
redam ientos» en C ataluña.—Orden de su
ceder establecido en las legislaciones fo
rales. — Jurisprudencia del T ribunal Su
premo.

Tem a 122. Derechos del cónyuge viudo 
en C ataluña.—La viudedad aragonesa.—: 
U sufructo foral en N avarra.—Usufructo 
viudal en Vizcaya.. \

Tem a 123 La sociedad conyugal y los 
bienes privativos de los cónyuges en las 
legislaciones forales.—Especialidad de las 
segundas nupcias en N avarra.

Legislación  H ipo teca r ia

Tem a El Derecho inm obiliario y el 
Derecho hipotecario.—Sus caracteres — 
El Derecho hipotecario en la sistem ática 
del Derecho civil.—El Registro de la  P ro

piedad como institución: sus fines.—La 
transm isión, el gravam en y el Registro 
en sus relaciones con el crédito territo 
rial.

Tema 2. El principio de publicidad en 
ía transm isión y gravam en de los bienes 
inmuebles.—Derecho romano. — Derecho 
germánico. —̂  Evolución del principio de 
publicidad en el Derecho español hasta 
ia Ley de 8 de febrero de 1861.—Consi
deración especial de esta Ley.—Reform as 
posteriores.—Legislación vigente

Tem a 3. Sistem as no regístrales v re
gístrales de ordenación de la propiedad 
inmueble.—Examen y crítica del sistem a 
francés.—Idem de los sistem as alem án v 
suizo.—Influencia de los mismos en nues
tro D erecho .hipotecario.—Sistema hipote
cario australiano. ,

Tem a 4. El Registro de la Propiedad 
en España.—O rganización actual — Idea 
ele los libros que se llevan en los Regis
tro s .—Clases de asientos que en los mis
mos se practican.—Examen especial del 
asiento de presentación. — La publicidad 
formal deL Registro.—Exhibición de los 
libros y certificaciones del contenido de 
ios mismos.—Valor de éstas.

Tema 5. Principios del sistem a hipo
tecario .español.—La inscripción y su va 
loi jurídico.—Inscripciones constitutiva.- 
y declarativas.—Voluntariedad y obliga
toriedad de la inscripción.—Concepto le
gal de la inscripción.—Clases de inscrip
ciones.—Quiénes pueden y quiénes deben 
pedir la inscripción.

Tema 6. Actos y contratos sujetos a 
inscripción según el artículo segundo de 
la Ley y sus concordantes del Reglam en
to —Derechos inscribibles. — Modificacio
nes introducidas por la Reform a de 1946 
Títulos inscribiblés en el Registro de la 
Propiedad.—Titulación ordinaria y suple
toria.

Tem a 7. C ircunstancias que deben con
tener las inscripciones, según sus clases, 
con arreglo a la Ley H ipotecaria y dis
posiciones concordantes en el Reglam en
to.—R eferencia especial a los derechos 
de opción y arrendarñientos.

Tem a 8. Inscripción de los bienes del 
Estado, de las provincias y de los pue
blos.—Bienes que son inscribibles.—Docu
mentos necesários p ara  hacer la inscrip
ción.—Inscripciones de los bienes de deu
dores a la Hacienda.

Tem a 9. El consentim iento. — Negocio 
obligacional y acuerdo de transferencia  
I.a doctrina del título y el modo en re
lación con la inscripción.—Consentflnien- 
to form al: su desarrollo en la Ley Hipo
tecaria  y en la ju risp rudencia—Princi
pio de especialidad.—Conceptp de finca 
a los efectos regístrales.—Clases de fin
cas.—Supuestos especiales. — Fincas dis
continuas y derechos afectantes a varias 
fincas.—Modificación de entidades hipo
tecarias.

Tem a 10. Principio de tracto  sucesivo. 
D octrina actual.—Excepciones. — Resolu
ciones de la  Dirección G eneral de los Re
gistros sobre la m ateria. — Solución del 
tracto  sucesivo. i

Tem a 11. Principio de prioridad — 
Efectos de la inscripción con -relación a 
títulos de fecha anterior no inscritos re
ferentes al mismo inmueble o Derecho 
real.—Exposición y exégesis del artículp 
17 de la Ley Hipotecaria.—Supuestos, dé 

•no aplicación del mismo.—El rango h i
potecario.—Perm uta, posposición y «reser
va de puestos.

i Tem a 12. Principio de legalidad —•
I Concepto, extensión y ejercicio de la fa-
' cuitad calificadora.—F altas subsanables e 

insubsanables.—Criterios legales y doctri
nales para la determ inación de las mis
mas.—Jurisprudencia.—Defectos en los tí
tulos.—Recursos contra la calificación del 
Registrador

Tema 13. Principio de publicidad. —
Presunciones generales establecidas por el
artículo 38 de la vigente Ley Hipotecaria. 
Verdad registral y realidad jurídica ex- 
aa rreg is tra l.—Rectificación de los asien
tos del R egistro .— Ejercicio de acciones 
rea le s ' derivadas de los derechos inscri
tos.—Ejercicio de acciones contradicto
rias del dominio o Derechos reales ins
critos.

Tem a 14. Efectos de la inscripción en- 
t:e  las partes y con relación a tercero.— 
Concepto de tercero- en la doctrina, en 
la Ley H ipotecaria y en ía Jurispruden
cia.—El concepto de tercero en la legis
lación com parada.—La buena fe y el Re
gistro

Tema 15. Efectos de la inscripción con 
relación a actos y contratos nulos — 
Principio general y excepciones.—Efectos 
de la inscripción respecto al ejercicio de 
acciones rescisorias -y resolutorias de ac
tos o contratos inscrito s—La inscripción 
como justo título a efectos prescriptivos.

Tema. 16. Extinción de las inscripcio
nes.—Nulidad.—Caducidad. — Efectos de 
una y otra.—Procedimientos para decla
rar la nuiidad^ v caducidad de las ins
cripciones.

Tema 17. Asiento de anotación pre
ventiva. concepto y efectos generales.— 
C ircunstancias que deben contener los 
asientos de anotación preventiva.—Clases 
de anotaciones preventivas

Tem a 18. Anotaciones preventivas es
tablecidas en el artículo 42 de la Ley Hi
potecaria.—Anotaciones preventivas esta
blecidas en otros artículos de la mism a 
Ley.—Duración de la eficacia de estos 
asientos.—Nulidad de las anotaciones pre
ventivas.

Tem a 19. Alientos de cancelación. —
Su concepto y efectos.—Cancelación to tal 
y parcial de las inscripciones.—Cancela
ción de las anotaciones preventivas

Tema 20. C ircunstancias que d e b e  
contener el asiento de cancelación —
Efectos de la cancelación respecto a los 
interesados y en cuanto a te rcero s—Nu
lidad de las cancelaciones: sus causas, 
procedimientos para dcclarárja y efectos 
que produce.

Tema 21. Concepto de las menciones. 
Régimen vigente y derecho transitorio. 
Las * menciones en los títulos y en los 
asientos.—Menciones de legítima.—Efec
tos.—Caducidad y cancelación. — Asiento 
ele nota m arginál; su naturaleza y cla
ses.—C ircunstancia que debe contener y 
efectos.—Cancelación.

Tema 22. Derecho real 'de hipoteca.— 
Sus caracteres.—Inseparabilidad, indivi
sibilidad y determ inación de la hipoteca. 
Distribución del crédito hipotecaria ga
rantizado por varias fincas.—Los sujetos 
activo y pasivo de la relación hipoteca
ria.—Los derechos reales sobre cosa pro
pia. — Sistem as rom ano y germ ánico.— 
Concepto del tercer poseedor.

Tema 23. Cosas que pueaen ser hipo
tecadas.—Cosas que no pueden hipotecar
se.—Observaciones críticas.

Tem a 24. Extensión de la hipoteca 
en tre  deudor y acreedor.—Extensión de
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Ja hipoteca con relación a tercero.—Ex
tensión de la hipoteca a la garantía de 
los intereses pactados contra el deudor o f 
contra tercero.—Ampliación de la hipote
ca para asegurar intereses no satisfechos.

Tema 25. Modos de hacer efectivo el 
crédito hipotecario.—Procedimiento judi
cial sumario.—Suspensión de este proce
dimiento.—Idea del procedimiento extra- 
judicial.

Tema 26. Clases de hipotecas.—Hipo
tecas voluntarias, sus requisitos.—Hipo
tecas constituidas unilateralmente.—Hipo
tecas en garantía de obligaciones futura.> 
o sujetas a condición suspensiva o reso
lutoria.

Tema 27. Concesión del crédito hipo
tecario.—Requisitos para que surta efec
tos contra tercero.—Subrogación de los 
derechos del acreedor hipotecario

Tema 28. Hipoteca en g a r a n t í a  de 
cuentas corrientes de crédito.—Hipoteca 
en garantía de los títulos transmisibles 
por endoso y al portador.—Procedimiento 
para hacer efectiva la acción hipotecaria 
en esta clase de hipoteca.—Hipoteca *n 
garantía de pensiones y de rentas.

Tema 29. Concepto de las hipotecas. 
legales—Sus requisitos y efectos.—Enu-¿‘ 
meración ae las hipotecas legales estable
cidas en la Ley Hipotecaria.—Otras hipo
tecas legales.— Hipotecas a favor del Fs-' 
tado, ae las provincias y de los pueblos. 
Su naturaleza y límites.

Tema 30. Idea general de las hipotecas 
legales por razón de dote, bienes parafer
nales. bienes reservables, peculio y tutela.

Tema 31. Medios de obtener la concor
dancia entre el Registro y la realidad 
jurídica.— Inmatriculación de fincas no 
inscritas.— Reanudación del tracto suce
sivo interrumpido.—Procedimiento.—Con
sideración especial de los expeaientes de 
dominio. — Tramitación y electos.— Actas 
de notoriedad.—Expedientes de liberación 
de cargas y gravámenes.

Teoría y Política Tributaria

Tema 1. La actividad financiera. — Si s 
características.—Necesidades públicas.—La 
naturaleza de la ciencia de . la Hacienda.

T e m a  2. Evolución ael pensamiento 
financiero.—El cameralismo.—Las teorías 
clásicas de la Hacienaa.—A. Wágner y la 
Hacienda social.—La Hacienda como dis
ciplina económica y como ciencia político- 
sociológica—Las direcciones actuales.

Tema 3. Concepto y clases del gasto 
público.—Evolución histórica de los gas
tos públicos.—Los efectos del gasto sobre 
la producción y distribución de la riqueza 
nacional.

Tema 4. Concepto cíe ios ingresos oú- 
blicos. — Clasificaciones de los ingresos. 
Ingresos patrimoniales o precios privados. 
Los precios cuasi-privados.

Tema 5. Los precios públicos o tasas 
y la empresa pública.—Los precios políti
cos.—Contribuciones especiales.

Tema 6. El impuesto: concepto y fun
damento.—Soluciones al problema de la 
justicia impositiva.—La teoría de la capa
cidad contributiva. — La fuente del im
puesto. ¡

Tema 7. Teoría general del impuesto. > 
El impuesto único y la pluralidad de im- I 
puestos. — Clasificaciones del impuesto.— ¡ 
Impuestos directos e indirectos.—Impues- I 
tos personales y reales. I

Tema 8. La justicia impositiva.— Pro- < 
porcionalidad y progresividad jcomo méto- I 
do para estatuir una imposición justa, i

La discriminación a favor de las rentas 
de trabajo.

Tema 9. Efectos económicos del im
puesto.—Evasión del impuesto. —  Repercu
sión impositiva: sus diversas formas.—In
cidencias, difusión y consolidación del 
impuesto. *

Tema 10. Sistema tributario. — Evolu
ción histórica de los sistemas tributarios. 
Principales elementos de un sistema tri
butario moderno. — La presión tributaria.

Tema 11. Los sistemas tributarios con 
base personal: Inglaterra. Estados Unidos. 
Los sistemas tributarios cor base real: 
Francia, Italir.

Tema 12. El sistema tributario español 
Antecedetes históricos.—La reforma Mor 
de 1845.—Principales tendencias de la evo
lución hasta fines del siglo X IX .

Tema 13. La reforma Villaverde de 1900 
La lucha en torno a la imposición de con
sumos.—La reforma Calvo Sotelo.y la pug
na por la imposición personal a lo largo 
del siglo actual.—Los problemas y las so 
luciones de la tributación local.

Tema 14. La reforma Larraz.—Nuevas 
soluciones para la Hacienda local.—Situa
ción del sistema tributario después de la 
Ley de 26 de diciembre de 1957.

Tema 15. Fundamentos jurídicos del 
sistema tributario.—Los sujetos pasivos de 
la obligación jurídico-tributaria. — El ob
jeto y la causa de la obligación.—Naci
miento y extinción ae la obligación tribu
taria.

Tema 16. La interpretación ae la Ley 
tributaria.—La aplicación de la Ley tri
butaria en el tiempo.—La aplicación de 
la Ley tributaria en el espacio.—Doble 
imposición.—La codificación del sistema 
tributario.

Tema 17. La teoría especial del impues
to.—La imposición real de producto.—Im 
puestos sobre el producto rústico y urba
no.—El Catastro.

Tema 18. El impuesto industrial. — El 
impuesto sobre los productos del capital. 
La imposición de los productos del tra
bajo.

Tema 19. Imposición personal^ sobre ía 
renta.— Problemas del impuesto "principal 
sobre la renta y del impuesto complemen
tario.—La crisis de la imposición perso
nal. — El impuesto sobre la renta como 
instrumento ae política económica, 

r Tema 20. La imposición sobre el patri
monio. — Impuestos extraordinarios sobre 
el patrimonio.—La imposición de los plus 
valías.—Dificultades y problemas del grar 
vamen de plus valías.

Tema '21. Impuestos sobre el tráfico 
patrimonial.—Diversas * armas del impues
to circulatorio.—Los impuestos sobre el 
volumen de los negocios.— Problemas úpI 
impuesto circulatorio «mortis causa»

Tema 22. La imposición del consumo.
! Formas típicas del impuesto.—Críticas al 
1 impuesto del consumo y posiciones actua- 
¡ les.—Los impuestos de tráfico exterior

Tema 23. Los ingresos extraordinarios. - 
Venta de los dominios.—Emisión de papel- 
moneaa. — Otros recursos extraordinarios.

Tema 24. La Deuda pública.—Emisión 
y negociación de la Deuda. — Conversión 
de la Deuda.—Amortización de la Deuda. 
La moderna política de la Deuda pública.

Tema 25. La teoría clásica del presu
puesto y los principios presupuestarios. 
Clafees de presupuestos. — Formas moder
nas del presupuesto. -

Tema 26. La política financiera clásica. 
La nueva política de los gastos públicos. 
Formas principales. — Métodos para su 
financiación. 4

Tema 27. Los fines de la política finan

ciera actual.—El sistema fiscal como ins
trumento anticíclico. — Entronque de la 
política fiscal y la política monetaria.

*Legislación de Hacienda Pública

Tema 1. Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública; su es
tructura y principios fundamentales.—El 
presupuesto nacional; articulado de ía 
Ley y estados de gastos e ingresos.—Con
tenido e importancia de los mismos.—Li
quidación de presupuestos.

Tema 2. Deuda Pública española; sus 
clases.—Breve reseña histórica y. principa
les conversiones.—Procedimiento adminis
trativo en caso de extravío de títulos de 
la Deuda en oficinas del Estado.

Tema 3. Prescripción de créditos a fa
vor y en contra del Estado.—Prescripción 
de capitales e intereses de la Deuda Pú
blica.—Prescripción de valores deposita
dos en la Caja General de Depósitos.— Co
bro de intereses de inscripciones de ¡a 
Deuda consolidada y deberes de los Abo
gados del Estado en esta materia.

Tema 4. Examen doctrinal de las Cla
ses Pasivas.—Idea general de la legisla- ¿ 
ción anterior al vigente Estatuto.—Princi
pios fundamentales del mismo.

Tema 5. Pensiones ordinarias que cau- . 
san los funcionarios a que se refiere el 
título I  del Estatuto de Clases Pasivas.

Tema 6. Pensiones ordinarias que cau
san los funcionarios a que se refiere el 
título I I  del Estatuto de Clases Pasivas 
máximas y mínimas.

T e m a  7. Disposiciones generales del 
título I I I  del Estatuto de Clases Pasivas.

Tema 8. Pensiones extraordinarias re- " 
guiadas por el Estatuto y por Leyes espe
ciales.— Derechos pasivos del Magisterio 
Nacional Primario.

Tema 9. Competencia para el recono
cimiento y declaración ae derechos pasi
vos.—Expedientes de*petición de haberes 
pasivos. — Opción de pensión. — Prescrip
ción.—Incompatibilidades. — Derechos par 
sivos especiales a que se refieren las dis
posiciones adicionales del Estatuto del 
Ramo y preceptos legales concordantes. 
Intervención de los Abogados del Estado 
en esta materia.—Representación y apo- 
deramiento en materia de Clases Pasivas.

Tema 10. Contribución territorial: con- 
I cepto, antecedentes, clases.—Contribución 
I urbana.—Bienes sujetos.—Exenciones y :e- 
I ducciones. — Procedimientos para decían 

rárlas. — Regímenes especiales: Zonas de 
Ensanche y legislación protectora de la 
construcción.

Tema 11. Determinación del producto 
integro en la contribución territorial ur
bana.—Líquido imponible, tipo de grava
nen y cuota del Tesoro.— Recargos y par
ticipaciones-investigación.

Tema 12. Registro Fiscal y Padrón de 
edificios y solares.— Altas y bajas.—Recla
maciones. — Defraudación y penalidad.— 
Prescripción

Tema 13. Contribución rústica.—Régi
men . permanente. — Conceptos sujetos — 
Exenciones y reducciones.—Tipo de gra
vamen.—Recargos y participaciones.

Tema 14. Régimen de amillaramien- 
to.—Su organización y funciones — Re- 

i parto de cupos globales.—Investigación 
¡ Juntas periciales.—Reclamaciones perao- 
j  ñes y partidas fallidas, 
i Tema 15. El Servicio del Catastro: su 
¡ organización. — Estructura del mismo «
! raíz de la nueva Reforma Tributaria.—
I Trabajos que comprende.—Catastro de la 
I riqueza rústica.' — Servicio de Coordina-
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ción de valoraciones.—Servicios de Docu
m entos gráficos.—D efraudac ión  y p enali
d ad  dé esta  con tribución .—Prescripción

T em a 16. R égim en de revisión.—N or
m as de la  Ley de R efo rm a T rib u ta ria  de 
26 de  d iciem bre de 1957.—A lcance y p ro 
ced im ien to  de revisión.—Acuerdo sobre los 
coeficientes y riqueza im ponible: recu r
sos.—L iquidación  e ingreso de las rique
zas corregidas.—D esgravaciones posibles y 
su- efecto  en la  liquidación revisora — 
S ubsanación  de las om isiones y e rro res 

/ observados con ocasión de las revisiones. 
L iquidación d e fin itiv a : a lcance  y efectos.

T em a 17. Im puesto  sobre los ren d i
m ien tos del tra b a jo  personal: concepto  y 
an teceden tes. — O rdenac ión  vigente. — 
Cuota, f i ja  o de licencia: co n trib u y en tes 
a  quienes a fec ta : idea de la  ta r ifa  de 
cuo tas de licencia  fiscal; reducciones se
g ú n  los años de ejercicio ; a lta s  y b a jas  
en  la  licencia.—-C uota de  re ten c ió n : tipo  
im ponible: declaraciones e ingreso.

T em a 18. C u o ta  por evaluación glo
bal o b lig a to ria : ingresos .com putad les y 

' ám b ito  de las evaluaciones.—O rganos y 
p roced im ien to  de evaluación. — D eterm i
n ación  de la c ifra  global: casos, recu r
sos.—A signaciones indiv iduales; d e te rm i
nación ; recurso  por agrav io  com parativo ; 
recurso por ag rav io  absoluto.—E fectos de 
su estim ación  o denegación.—F irm eza  de 
•as bases.—D educciones p a ra  llegar a  la 
base liquida.—E xclusiones del s is tem a  de 
evaluación global: régim en p a ra  los No
tarios, A dm in is trad o res de  L oterías, Di
g i ta c io n e s  P rov incia les recau d ad o ras y 
R ecaudadores de H acienda. — Proyección, 
del m ism o a C orporaciones y p e rsonas ju 
ríd icas e n .  general.

T em a 19. L iquidación sobre la  base im 
positiva. — M ínim o exento .—T ipos de t r i 
b u tac ión  y coeficientes reductores. — R e
ducciones en caso de sa lto  de escala — 
C uo ta  del Tesoro: deducción de la  cuo ta  
f i ja  y de la  re te n id a .—R ecargos.—N otifi
cación  deT acto  ad m in is tra tiv o : recursos 
y reclam ación  económ ico - a d m in is tra tiv a . 
In g reso  de las cuotas. — D efrau d ac ió n  y 
pen alid ad  de este  im puesto .—Prescripción.

T em a 20. Im p u esto s sobre las re n ta s  
del cap ita l. — O rdenación  vigente.—C on
ceptos su je to s a  im posición.—D e te rm in a 
ción dé las bases im positivas.—Id e a  ge- 

'n e ra l  de los tipos ap licables.—Exenciones. 
R eg las p a ra  la  liquidación. — P resu n c ió n  
sobre  beneficios sociales no ap licados.— 
F u nciones en com endadas a  los A bogados 
del E stado  en re lación  con este  tr ib u to .— 
O bligaciones de los R eg istradores.—A pla
zam ien to .—P rescripción  y revisión

T em a  21. Im p u esto s sobre ac tiv idades 
y benéficios com erciales e in d u stria les .— 
C oncepto  y an teceden tes. — O rd enación  
v igen te .—A ctiv idades excluidas. — Período 
im positivo  y devengo del im puesto .—P res
cripción.—C lases de cuo ta .—C u o ta  f i ja  o 
d e  licencia  fiscal: su jetos, régim en, ta r i 
fas, exenciones y recargos.

T em a 22. C u o ta  de  beneficios.—P erso
n as  a  qu ienes a fec ta .—Exenciones. — T ipo  
de g rav am en  y deducciones.—D e te rm in a 
ción de la  base im ponible: s istem as — 
E xclusiones de la  base.—S istem a  de eva
luación  g lobal: g en era lid ad  del rég im en; 
á m b ito  de las evaluaciones; J u n ta s  de 
evaluación, com posición: ap robación  de la  
evaluación  global, casos y recursos: a sig 
naciones. ind iv idua les; recursos por a g ra 
vio com parativo ; recurso  por ag rav io  ab- 
•o lu to ; efectos de  su estim ación  o dene
gación; firm eza  de las bases.—M odalida

des del sistem a p a ra  cuando  se t r a te  de 
evaluaciones g lobales de ám bito  nacional 
y de in d u str ia s  de cam paña ,

T em a 23. S istem a  de evaluación ind i
vidual. — O bligaciones con tab les.—Libros 
especiales.—D eclaraciones. — O rdenación  
vigente reg u lad o ra  del sistem a.—A ctu a
ción de los Ju ra d o s  en evaluación in d i
v idual: casos: p roced im ien to  p a ra  deci
dir la  com petencia  de los m ism os

T em a 24. L iquidación y . pago del ím- 
puesto.—D esgravaciones.—L iquidaciones y 
no tificac iones en evaluación global.—L i
quidaciones provisionales en evaluación 
ind iv idual: com probación de éstas : in te r 
vención de la Inspección o del Ju rad o . 
L iquidaciones d e fin itivas en evaluación 
ind iv idual: sa tir io n e s—Liquidaciones c au 
ciónales: concepto y casos en que proce- 
den .-~ Ingreso  de las liquidaciones.—R e
cursos co n tra  los actos a d m in istra tiv o s: 
ap lazam ien to  del pago por reclam ación 
económ ico-adm in istrativa. — Revisión de 
liquidaciones en evaluación ind iv idual.

T em a 25. A dm in istrac ión  del im puesto  
sobre ac tiv idades y beneficips com erciales 
e in dustria les . — E xam en especial de las 
Inspecciones reg ionales y de los Ju rad o s. *

T em a  26. C o n tribución  sobre la  Ren- ' 
ta .—Concepto. — P erso n as su je tas .—Do
m icilio f in a l a  sus efectos.—M ínim o exen- 

N to.—R e n ta  im ponib le  y tipos de g ra v a 
m en. — D eclaración  y estim ación  de 'a  
re n ta  im ponible.—R egistro  de R e n ta s  y 
P a trim o n io s.—Servicio C e n tra l de In fo r 
m ación p a ra  ,1a gestión  e investigación  de 
los T ribu tos.—D efrau áac ió n  y pen a lid ad  
Prescripción .—Ju rad o .

T em á 27 Im p u esto  sobre la re n ta  de 
sociedades y en tid ad es Juríd icas. — N or
m as ap licables.—S u je to  del im puesto : en 
tid ad es  obligadas a c o n trib u ir; negocios 
de en tid ad es e x tra n je ra s  realizados en 
E sp añ a: e n tid ad es  ex en tas : reducciones. 
M u tu as de Seguros. — D om icilio fiscal. — 
E n tid ad es  españo las con todos o a lgún  
negocio en el e x tra n je ro .—A lava y N a
varra .

T em a 28. C lases de cu o ta : cu o ta  m í
n im a , cuo ta  o rd in a ria , cu o ta  com plem en
ta  ría .—T ipos respectivos de g ravam en . — 
B ase de  im posición: concepto  de re n ta  o 
beneficio neto .—D eterm in ac ió n  de  la  .ren
ta  im p o n ib le : ingresos, gastos, beneficios, 
conceptos no deducibles.

T em a  29. E valuación , g lobal: no rm as 
de ap licación ; activ id ad es sociales com 
p lem en ta rias. — R égim en  con tab le .—De
ducciones de la cu o ta  o rd in a ria .—D educ
ciones de la  c u o ta  m ín im a.—D esgrava- 
clones.—Periodo im positiyo  y devengó de 
la cuota.

T em a 30. O bligaciones fo rm ales dei 
co n trib u y en te : exigencias con tab les; do
cum en tac ió n  a  p re sen ta r: ingreso  a  cuen
t a —L iquidaciones provisionales. — C om 
probación : ac tu ac ió n  de la  Inspección  o 
de los Ju rad o s, p roced im ien to  y efectos 
respectivos.—L iquidaciones cauc ióna les .— 
L iquidaciones defin itivas. — N otificación  
recaudación  y recursos.

T em a 31. Om isión y d e frau d ació n  — 
Sanciones. — Prescripción. — R evisión .— 
E s tru c tu ra  o rg án ica  de la  A dm in istrac ión  
del Im puesto .—C om posición, com petencia  
y fu n c io n am ien to  d e  los Ju ra d o s  de Es* 
tim acióti, del Ju ra d o  de  U tilid ad es y del 
Ju ra d o  Especial de B eneficios E x tra o rd i
narios.

T em a 32. N orm as singu lares sobre ^ei  
g rav am en  com plem en tario  del im puesto  
sobre soc iedades> -N orm as sin g u lares  so

bre el rég im en  de p a rtic ipaciones en in
gresos.—A utorizaciones conferidas por la 

 nueva Ley de R efo rm a  T r ib u ta ria  con 
 elación a los im puestos del tra b a jo  p e r

sonal, re n ta  del cap ital, beneficios de in 
d u stria l, ren ta , y de sociedades.

T em a 33. Fondos de previsión p a ra  in 
versiones.—C oncepto. ám bito , régim en y 
a lcance de los beneficios que d erivan  se
gún la Ley.—P rocedim ien to  de hacerlos 
efectivos.

T em a 34. Im puesto  sobre el gasto  — 
Idea, an teced en tes  y grupos que co m pren
de.—Im puesto- g enera l sobre el g asto  — 
C onceptos in teg rad o s en él.—R eglas de 
liqu idación : s is tem a  de declarac ión .—C on
c ierto .—R égim en de convenio: estud io  y 
desarro llo  del mismo.

T em a 35. Im puestos sobre  el lujo. — 
C onceptos in teg rad o s en él.—R eglas de 
liquidación.—El im puesto  sobre  el lu jo  ce
dido a  las C orporaciones locales y ap lica 
dos por éstas : la  exacción d irec ta , con
certad a . y las agrem iaciones.

T em a 36. Im puestos de com pensación. 
C onceptos que c o m p re n d e —R eglas de li
qu idación .—L a Inspección, com probación, 

euprescripción  y los recursos en el im pues- 
’l ' t o  sobre el gasto.

T em a 37. Im p u esto  del tim bre .—P rin 
cipios genera les de  tr ib u tac ió n .—Norm o* 
p rincipales de aplicación y d e te rm in ac ió n  
de bases.—El tim b re  en los docum en tos 
públicos.

T em a 38. El T im bre  en los docum en
tos privados.—T im b re  sobre la  public idad . 
T im bre  sobre naipes, r ifa s  y apuesta» .

T em a 39. El tim b re  en los d o cum en
tos ad m in istra tiv o s.—El tim b re  en los do
cum entos y ac tu ac iones Jurisd iccionales. 
L:i tim b re  en los Servicios de C orreos. T e- 

• iégrafos y T eléfonos
T em a  40. R é g i m e n  d« exacción del 

tim b re .—E xam en especial del rég im en  de 
convenios. ’ — Exenciones y reducciones.— 
O rganos de gestión. — N orm as gen era les 
::e procedim iento . — R esponsab ilidades y 
sanciones.—Los Abogados del E stado  con 
relación  a este im puesto.

T em a 41. Im p u esto s de em isión y n e 
gociación de valores m obiliarios: ac to s 
su je tos y rég im en de g rav am en .—D e te r
m inac ión  de la  base im positiva.—G estión  
de dicho im puesto .

T em a 42. El Im puesto  sobre pagos del 
E stado  y o tros im puestos especiales.—C on
sideración  se p a ra d a  del im puesto  d e  p u 
blicidad r a d ia d a .— L a repercusión  de  la 
nueva Ley de R efo rm a  T r ib u ta r ia  en les 
H aciendas locales.

T em a 43. F o rm a  de tr ib u tac ió n  de la* 
p rovincias de A lava y N av arra .—A ntece- 
oen tes * h istó ricos y s itu ac ió n  ac tu a l.— 
P rinc ipa les disposiciones del concierto  vi
g en te  p a ra  A lava.—C on trib u c io n es e im 
puestos no concertados.—R égim en c o n tri
butivo de N avarra .

T em a 44. R e n ta  de  A d u a n a s—A specto 
fiscal y económ ico de este  im puesto .— 
A ranceles de  A duanas.—D erechos especia
les y «ad valorem ».—D isposiciones p re li
m in ares de los v igentes a ran ce le s  en Es
paña. — T ra ta d o s  y convenios económ ico* 
in tern ac io n ales. — C láusu las sobre ap lica 
ción de  beneficios a rancelarios .

T em a 45. D efinición legal de las A dua
nas.—Sus clases.—O rgan ización  del S e r
vicio.—D ocum entos de despacho  de m er
can c ías en  los m uelles, a lm acenes y depó
sitos, así como en zonas y depósitos f r a n 
cos.—R égim en de v ia je ros y adeudos por 

- declarac ión  verbal. — Segundos reconocí-
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mientos.—Revisión cié despachos aduaneros.

T e m a  46. Principales disposiciones aduaneras sobre despacho de mercancías en régimen de importación, exportación' y tránsito. — Circulación ae mercancías. Normas de despacho en el comercio ue cabotaje.—Procedimientos eh caso de avería, arribada forzosa y n a u fra g io .D e l abandono de mercancías y procedimiento a seguir en cada caso.
Tema 47. Legislación vigente sobre a i- misiones temporales.—Régimen de importación temporal de mercancías en las Oí denanzas de Aduanas.—Franquicias arancelarias.—Primas a la exportación.—Devolución de derechos.—Zonas y Depósitos francos. — Depósitos de comercio.—Almacenes particulares. — Depósitos flotantes. Puertos francos.Tema 48. Hechos sancionadles en materia de Aduanas.—Faltas reglamentarias Juntas arbitrales: su composición y atribuciones. — Procedimientos. — Peñalidad por la comisión de faltas reglamentarias.Tema 49. Legislación fundamental en materia de contrabando y defraudación: su objeto.—Clasificación de las infracciones por razón de su cuantía.—Enumeración ae las infracriones de contrabando y defraudación.—Delitos conexos.Tema 50. Personas responsables principal y subsidiariamente de las infracciones de contrabando y defraudación.—Causas de inimputabilidad y de justificación,— Circunstancias modificativas de la responsabilidad. — Extinción de la responsabilidad.Tema 51. Sanciones en materia de contrabando y defraudación. — Clasificación, efectos y aplicación de las sanciones.— Descubrimiento y persecución de las infracciones. — Indultos, condonaciones y suspensión condicional de la prisión sub

sidiaria.Tema 52. Jurisdicción: órganos y competencia para conocer de las infracciones de contrabando y defraudación.—Proce- • dimiento.—Récursos. — Funciones del Tribunal Superior.Tema 53. Inspección de tributos.—Expedientes de conformidad, rectificación, omisión, ocultación y defraudación.—Denuncia pública.—Inspección de servicios.
Tema 54. Recaudación de contribuciones e impuestos: organización de estos servicios.—Ingresos directos en el Tesoro. Diputaciones Provinciales y la recaudación de los tributos del Estado.—Recaudadores no corporativos. — Constitución y devolución de las fianzas de los recaudadores. Anticipación de cuotas por los contribuyentes.—Domiciliación de pago. vTema 55. Cobranza voluntaria. — Cobranza ordinaria y accidental.—Cobranza ejecutiva.—Carácter del procedimiento de apremio.—Clasificación de deudores.—Declaración de apremio.—Recatgos que lleva consigo y participación del Tesoro.—Suspensión del procedimiento de apremio.Tema 56. Ejecución de bienes.—Bienes embargadles. — Excepciones. — Requisitos para realizar el embargo—Tasación y venta  de bienes.—Adjudicación de fincas a la 

Hacienda.T ^ m a  57. Procedimiento de apremio contra deudores directos y subsidiarios. 
Expedientes de alcance. — Malversaciones y desfalcos.—Procedimiento para la declaración de alcances en el juicio de cuen
tas y fuera de ellas.Tema 58. ÑEonopolios fiscales.—Contrato con Tabacalera, S. A., para la explotación ael Monopolio de Tabacos y Servicios anejos.—Represión del contrabando.

Tema 59. Monopolio de Petróleos: b ases del contrato concertado con la Compañía administradora del mismo.—Loterías y rifas.—La Fábrica Nacional de Moneda v Timbre.—Recursos del Tesoro.Tema 60. Propiedades y derechos del Estado: sus clases.—Edificios.—Bienes bal- oíos y mostrencos.—Investigación de bienes.— Enajenaciones y permutas.—Alquileres.'—Salinas de Torrevieja.—Patrimonio Nacional.Tema 61. Desamortización y desvincu- lación.—Historia y juicio critico.—Bienes sujetos y exceptuados de la desamortización civil y eclesiástica.—Clasificación ue bienes a efectos de su administración y venta.Tema 62. Capellanías: su naturaleza y clases.—Aplicación a las misfnas de la legislación desamortizadora.—Inscripción en el Registro de la Propiedad.Tema 63. Venta de bienes desamortizados.—Doctrina de los cuerpos ciertos. Cesión por el rematante. — Quiebra del comprador. — Evicción y saneamiento.— Nulidad y rescisión.—Censos del Estado. Redención y venta.Tema 64. Procedimiento económico-administrativo : sus bases fundamentales. Organización de los Tribunales Central y provinciales.—Acto administrativo y su ejecución.—Errores de hecho y de derecho.—El recurso de reposición. — Devolución ae ingresos.Tema 65. Quiénes pueden promover reclamaciones económico - administrativas. Personalidad de los reclamantes.—Reclamaciones en nombre' de la Hacienda Pública.—Requisitos ,de las instancias y documentos.—Registro de expedientes.—Caducidad y desistimiento.—Notificaciones.Tema 66. Competencia para resolver las reclamaciones económico-administrativas. Cuestiones de competencia entre Autoridades y Organismos del Ministerio de Hacienda.—El procedimiento en única o primera instancia: sus trámites.—Fallos: notificación y cumplimiento. — Actas de 
sesiones. .Tema 67. El procedimiento económico- administrativo en segunda instancia: sus trámites.—Práctica de pruebas.—Cuestiones incidentales.—Recurso de queja.—Recurso de nulidad.—Disposiciones sobre el recurso contencioso-administrativo.—Condonación de multas.Tema 68. Ministerio de Hacienda: an- teceaentes históricos y concepto general de las funciones y servicios que tiene a su cargo.—Organización, servicios y competencia de la Subsecretaría, Inspección General y Direcciones Generales.—La Secretaría General Técnica.Tema 69. Dirección General de lo Con tencioso del Estado—Historia» organiza ción actual y servicios encomendados a cada una de sus Secciones.—El Comité del Impuesto de Derechos Reales.Tema 70. Cuerpo de Abogados del Estado: precedentes y organización actual. Servicios encomendados al mismo.—Nom-1 bramientos, ascensos, traslados, licencias, premios y correcciones de los Abogados del Estado.—Tribunales de honor.Tema 71. Deberes y atribuciones de ios Abogados del Estado como, defensores del Estado en juicio.—De la defensa del Es- j tado en lo civil y en lo criminal.—Defen-1 sa de la Administración en ló Contencioso-1 administrativo.Tema 72. Deberes y atribuciones fie los Abogados del Estado en concepto de asesores de la Administración provincial y coma Secretarios de los Tribunales Económico-Administrativos Provinciales.

Tema 73. Funciones encomendadas a la Intervención General de*la Administración del Estaao en las oficinas, centrales y provinciales de Hacienda y en los Organismos autónomos. — Funciones encomendadas a la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas. Principales documentos de Tesorería y su tramitación.Tema 74. Contabilidad de la Hacienda Pública.-7-Contabilidad preventiva, ejecutiva y crítica.—Documentos de contabilidad más importantes.—Principales libros ae Contabilidad.—Breve idea de las diferentes cúentas del Estado.Tema 75. Administración Provincial de la Hacienda Pública: su organización. Subdelegaciones de Hacienda.—Depositarías especiales.—Competencia y atribuciones de las distintas dependencias que integran la Administración Provincial de la Hacienda Pública.—Estudio especial de las funciones de las Abogacías del Estado. Relaciones de todas esas dependencias con los Ayuntamientos y Diputaciones.
Derecho Adm inistrativo

Tema 1. Concepto de la Administración Pública. — Distribución de su contenido entre el Derecho administrativo y la Ciencia de la Administración.—Administración jurídica y Administración social. La ciencia de la Administráción en sentido amplio.
Tema 2. El Derecho administrativo: evolución de su contenido.—Exposición de 

las principales doctrinas ei> tomo a su concepto.—El régimen administrativo: sus características.—Examen de los distintos sistemas administrativos.—Rasgos fundamentales del sistema español.Tema 3. Fuentes del Derecho administrativo.—La Ley: sus caracteres e importancia.—Otros actos del Estado con fuerza de Ley.—La Ley en el actual régimen jurídico español. — Xa costumbre.—Las prácticas administrativas. — La jurisprudencia.—El Derecho científico.—La codi
ficación administrativa.Tema 4. Reglamento: concepto y caracteres de analogía y diferenciación con la Ley.—Sus clases. — Reglamentación de 
las entidades locales y Corporativas.—Los preceptos administrativos. — La jerarquía de las normas.

Tema 5. La personalidad de la Administración púbüca.^-Lás potestades de la Administración: modalidades y clasificación.—La potestad reglamentaria: fundamento y límites.—La potestad de mando. La potestad ejecutiva.—La potestad conectiva y disciplinaria.—Lo discrecional v lo reglado.Tema 6. Relaciones entre la Administración y los llamados Poderes del Estado.— Conflictos jurisdiccionales: cuestiones' de competencia y conflictos de atribuciones.—Tramites y decisión.Tema 7. La relación jurídico-adminis- ivativa. — Su nacimiento/modificación .v extinción.—Los derechos públicos subjetivos.—Sus clases.—Distinciones entre Derecho objetivo y Derechos públicos subje^ tivos.—Diferencias entre los Derechos públicos subjetivos y los Derechos privados subjetivos. *Tema 8. Fines de la Administración, criterio doctrinal. — Su amplitud en la 
época actual. — Actividad administrativa jurídica y técnica.—Doctrinas acerca de la intervención del Estádo y* sufc conse- , 
cuencias teóricas y prácticas.
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T em a 9. El servicio público: concepto 

y  elem entos que lo co n stitnuyen .—Progre- 
sión y tran sfo rm ació n  de los servicios pu 
fo] icos.—Su clasificación. — Personificación 
y p atrim on ia lización  de los servicios pú
blicos. — 'S u  nacionalización  y socializa
ción.

T em a lü. L a gestión  pública y la  ges
tió n  p riv ad a  en los servicios públicos.— 
M odos de p restac ión  de los servicios pú 
blicos: ejecución d irecta , concesión y ac
tiv idad  p a rtic u la r  estim u lad a  por la  Ad
m in istración . — El sistem a de econom ía 

. m ix ta .—El servicio público en la legisla
ción y en  la  Ju risp ru d en c ia  españo la  

T em a 11. Actos ad m in istra tiv o s: con
cep to  y caracteres.—Clasificación de los 
actos ad m in istra tiv o s.—E lem entos dél ac to  
ad m in is tra tiv o ; com petencia, m o t i v o s ,  
contenido, f in  y form a.—El silencio a d 
m in istra tiv o .—Los ac tos tácitos.

T em a 12. V alidez y e jecu to ried ad  de los 
actos ad m inistra tivos. — Suspensión de 
é s ta : sus clases.—Ine ficac ia  y revocación 
de los actos adm inistra tivos. — Concepto 
dei. ac to  ad m in is tra tiv o  eñ la  legislación 
y ju r isp ru d en c ia  españo la: m ención espe
cial en lo que se re fiere  al R am o de H a
cienda. *

T em a 13. Los co n tra to s ad m in is tra ti-  
vos.-^-Su n a tu ra le z a  Jurídica. — R equisitos 
esenciales p a ra  su  validez.—E ficacia, per- 
pección, m odificación, in te rp re tac ió n  n u 
lidad, rescisión, extinción, caducidad  v 
prescripción. — El riesgo im previsible. — 
Clases de co n tra to s  ad m in istra tiv o s 

T em a 14. F o rm a de la co n tra ta c ió n  ad 
m in istra tiv a . — T ram itac ió n  previa.—L a 
su b asta : siis trám ites .—El concurso: re 
quisitos y tram itac ió n  — A probación p ro 
visional y d efin itiv a  en  e s ta s ,d o s  form a* 
de co n tra tac ió n , efectos de cada u n a  de 
ellas. — C o n tra tac ió n  o gestión libre. — 
Servicios y obras que pueden e jecu ta rse  
por el s is tem a de ad m in istrac ió n  

T em a 15. G a ra n tía s  de la  A d m in istra 
ción en J a  co n tra ta c ió n  que le es p rop ia 
P rohibiciones especiales en  la c o n tra ta 
ción ad m in is tra tiv a .—In terven c ió n  en ellaii 
del Consejo de E stado  y del T rib u n a l de 
C uentas. — N orm as p a ra  la co n tra tac ió n  
en  los Ram o$ de H acien d a  y Educación 
N acional.—O tra s  n o rm as especiales sobre 
co n tra ta c ió n  ad m in istra tiv a .

T em a 16. C oncesiones ad m in is tra tiv as : 
concepto y n a tu ra le za  ju ríd ica .—Su im : 
p c r ta n c ia  po lítica y social.—Sus clases.— 
O to rgam ien to  y ex tinción : requisitos v 
form alidades que deben observarse.—R e
laciones ju ríd icas  o rig inadas por la  con
cesión.—O tra s  fo rm as dé colaboración en 
la  gestión ad m in istra tiv a .

T em a 17. E xpropiación forzosa.—A nte
cedentes. — N atu ra leza  ju ríd ica  y fu n d a 
m e n to —Legislación españo la  sobre la m a
te ria .—S u je to  y objeto  de la  ex p ro p ia
ción. — F o rm alidades y periodos. — Proce
d im ien tos especiales. — Indem nizaciones 
por ocupación tem poral y o tros daños. — 
G a ra n tía s  Jurisdiccionales.

T em a 18. L a responsab ilidad  de la Ad
m in istración . — D o itrin a s  que la  fu n d a 
m en tan  o la com baten .—E studio  de la 
legislación y la ju r isp ru d en c ia  española 
eri esta  m ateria .

T em a 19. O rganizac ión  a d m in is tra tiv a  
sus princip ios.—Los problem as de c e n tra 
lización y. descen tralización .—D iversas es
feras ad m in is tra tiv as .—El te rr ito rio  com o 
e lem en to  de la organ ización  ad m in is tra 
tiva. — D iferen tes c rite rio s acerca  dé la 
d em arcación  te rr ito ria l de los servicios.

T em a 20. L a je ra rq u ía  ad m in is tra tiv a , 
noción, clases y condiciones esenciales v 
form ales.—Funcionarios públicos; concep
to y clasificación.—Relación ju ríd ica  en 
tre  la A dm inistración  y sus funcionarios: 
natu ra leza , con ten ido  y térm ino. — Los 
p articu la res  al servicio de la A dm in istra 
ción: p restac iones v o lu n ta ria s  y forzosas.

T em a 21. El func ionario  público en 
E sp añ a: Ley de 22 de ju lio  de 1918 v 
R eglam ento  ^jpara su  * aplicación.—Desig
nación de los funcionarios públicos.—P re
ferencias p a ra  su nom bram iento . — F ian 
zas de funcionarios: sus clases, co n stitu 
ción y devolución.—Legislación de ca rác 
ter general sobre categorías, em olum entos, 
ascensos, traslad o s y ceses de los func io 
narios públicos.—P lan tilla s  y E scalafón.

T em a 22. L im itaciones de derechos de
r ivadas de la condición de funcionario  
público: el prob lem a de las in com patib i
lidades, ep  especial por lo que se refie
re  a  los d is tin to s  C uerpos del .M inisterio 
de H acienda.—Legislación de ca rá c te r  ge
n eral sobre deberes y. derechos de los fu n 
cionarios públicos. — Su responsabilidad  
ad m in is tra tiv a .—R égim en d iscip linario .— 
T ram itac ió n  de los ex p e d ien te s—R espon
sab ilidad  civil de los funcionarios 

T em a 23. O rganización  a d m in is tra ti
va C en tra l de E spaña.-—El Jefe  del Es
tad o : su acción ad m in is tra tiv a .—Consejo 
de M inistros: consideración  ad m in is tra ti
va y a tribuciones — Los M inisterios: su 
enum eración  y precedencia. — M inistros: 
c a rá c te r  y a trib u c io nes.—S ubsecretarios. 
D irc tores generales.

T em a 24. T rib u n a l de C u e n ta s —P re
cedentes históricos.—Su ca rácter, com pe
tenc ia, organ ización  y fu n c io n e s -  P roce
d im ien to  y recursos.—E xpedien tes de a l
cance y re in tegro .—E xpedien tes de cance
lación de fianzas.

T em a 25. El Consejo de E stado  —P re 
cedentes. — R egulación ac tu a l: com posi
ción, organ ización  y a tribuciones 

T em a 26. L á A dm inistración  C en tra l 
en las provincias.—División general y d i
visiones ad m in is tra tiv a s ' especiales d e1 te 
r rito rio  'español.—L a región.—Je fa tu ra s  9 
D elegaciones regionales y provinciales de 
servicios. — G obernadores civiles: an tece 
den tes históricos. — Sus facu ltad es como 
rep re sen tan tes  superiores del Poder C en
tra l en los respectivos te rrito rio s.

T m a 27. A dm inistración  local -^L a pro
vincia y el M unicipio:—A ntecedentes h is
tóricos.—Exposición s in té tica  de la evo
lución legislativa sobre la m ate ria .—L a 
Ley de R égim en Local.—Los R eglam en
tos.

T em a 28. O rganización y ad m in is tra 
ción de las en tid ad es m u n ic ip a le s—C lasi
ficación.—C onstitución  y a l te ra c ió n —Co
m unidades de tie rra .—La población m u 
nicipal y su em padronam ien to . — A utori
dades y organism os m u n ic ip a le s—R égi
m en especial de carta .

T em a 29. C om petencia de los M unici
pios.—O rdenanzas y R eglam entos.—A tri
buciones de las au to rid ad es y O rganism os 
m unicipales. — C onstitución  del A yun ta
m iento.

T em a 30. O rganización y ad m in is tra 
ción d£ las provincias.—Del te rrito rio  y 
división provincial.—A utoridades y o rg a
nism os provinciales.—R égim en especial de 
carta . — C om petencia p ro v in c ia l—A tri
buciones de las au to ridades y organism os 
provinciales 

T em a 31. O bras, servicios y bienes m u
n icipales y ^provinciales. — M unicipaliza

ción y prcvincia lización de servicios. — 
C o n tra tac ió n  de las en tid ad es locales

T em a 32. N orm as sobre organ ización  y 
funcionam ien to  de las provincias de Ala
va y N av arra  ^ d e  las Is las C a n a ria s  -  
R égim en especial de los M unicipios de 
C eu ta  y M elilla y del A frica española.— 
M unicipios adoptados.—El Servicio N acio
nal de Inspección y A sesoram iento  de las 
C orporaciones Locales.

T em a 33. Régim en 'ju rid ic o : suspen
sión de acuerdos y ejercicio  de acciones. 
In s tan c ias  a  las au to rid ad es y O rg an is
mos locales y recursos c o n tra  sus acu er
dos. — R esponsab ilidad  de la s  en tidades, 
organism os, au to rid ad es y funcionarios de 
A dm inistración  Local.—R égim en de in te r
vención y de tu te la .

T em a 34. H aciendas locales.—H acien d a  
m unicipal.—R ecursos dé/ los M unicipios y 
de las en tidades locales m enores. — E xa
m en especial, de las exacciones m u n ic ip a
les.—O rden de im posición de las exaccio
nes.—R ecursos especiales de ensanche y 
p a ra  am ortización  de em préstitos.

T em a 35. H acienda provincial. — In 
gresos provinciales.—E xam en especial de 
las exacciones provinciales

T em a 36. D isposiciones com unes a  la3 
H aciendas m unicipal y provincial — Be
neficios fiscales de las C orporaciones lo
cales —P resupuestos.—Im posición y orde
nación de exacciones.—R ecaudación .—C ré
dito  local.—Prescripción.

T epia 37. Acción Juríd ica y social del 
E stado en relación con. la  in stitu c ió n  far 
m iliar.—Ley sobre p a trim o n io s fam ilia 
res.—Legislación p ro tec to ra  de la fam i
lia.—El subsidio fam ilia r.—Plus fam ilia r. 
La ay u d a fam ilia r a  func ionarios.—B ene
ficios especiales en favor de fam ilias n u 
m erosas.

T em a 38. O rden  público: organización^ 
y fun c io n am ien to  de sus servicios — E f  
Servicio de Iden tificac ió n .—Policía de es
pectáculos públicos.—Uso y tenen cia  de 
arm as y explosivos.—Vagos y m alean tes. 
La, A dm inistración  p en iten c ia ria : o rg an i
zación y servicios.—R edención de pen as 
por el trab a jo .—T rib u n a les T u te la res  de 
M enores.

Tem a 39. La S an id ad  p ú b lic a —L im i
taciones de la libertad  en in te rés  de la  
sa lu brid ad .—O rganización ad m in is tra tiv a . 
F rincipales servicios de san idad  in te rio r . 
In s titu to s  Provinciales de S a n id a d : ' M an 
com unidades san ita ria s . — F iscalía  de la  
V ivienda: O rgan ización  y funciones.—L u
cha co n tra  las en ferm edades infecciosas; 
P a tro n a to  N acional A ntituberculoso .—P o 
licía s a n i ta r ia  ex te rio r y m arítim a

T em a 40. F unciones del Esta*do en re
lación con la E n señanza.—O rg an izac ió n  
de la en señ an za  en E sp añ a.—Policía de 
Ja m oralidad  y de las costum bres.—P a 
tro n a to  de P rotección a la M ujer

T em a 41. L a A dm in istración  y la  v ida 
religiosa.—D erecho español: p rincip ios de
clarados y el C oncordato  v igente.—P ro
visión de cargos eclesiásticos.—El V ica
ria to  G eneral C astrense.—L a O bra P ía  de , 

'ios S an to s L u g a re s—El T rib u n a l de la  
R o ta  de la N u n c ia tu ra  A postólica

T em a 42. B eneficencia y asis ten c ia : su 
evolución y clases.—L a beneficencia p ú 
blica con arreg lo  a  la legislación v ig en te ; 
estab lecim ien tos generales, p rovinciales y 
m unicipales de B eneficencia.—Fondo  d e 
p ió tección benéfico-social. — Auxilio So
cial.—P a tro n a to  de A puestas M utuas De
portivas Benéficas. — B eneficencia p a r ti
cu la r.—P ro tec to rad o  y  P a tron azg o  — Ju n -
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tas Provincailes de Beneficencia: organi
zación y atribuciones.

Tema 43. Clasificación de las Institu
ciones benéficas: com petencia, requisitos 
y trám ites.—Investigaciones.—Enajenación 
y conversión de bienes.—Representación v 
defensa de las Instituciones benéficas en 
los litigios.—Beneficio de pobreza en estas 
Instituciones: — Ejecución de sentencias 
condenatorias de las Instituciones bené
ficas.

, Tema 44. Punciones del Estado en or
den a la Agricultura.—Organización ad
m inistrativa.—Intervención en el iégim en  
de cultivos.—C oncentración pai celaría. — 
La colonización agraria.—Ei Instituto Na
cional de Colonización —El crédito agrí
cola.—Los pósitos.—El Servicio Nacional 
del Trigo: organización y tuncicnam iento.

Tema 45. Funciones del Estado '*un re
lación a la ganad ería—Seividum bres \ 
vías pecuarias: su' deslinde.—Acción ad
m inistrativa respecto de la caza, pesca 
fluvial y pesca marítima.—Regulación ad
ministrativa referente a las industrias 
agropecuarias y forestales.

Tema 46. Aguas.—Criterio de nuestra 
legislación sobre propiedad de las aguas y 
f u  clasificación. — Organización adm inis
trativa en esta materia.—Dominio, uso y 
aprovechamiento de las aguas del mai 
litoral y sus playas.—Puertos: su clasi
ficación.—Juntas y Comisiones adm inis
trativas de Obras de Puertos.

Tema 47. Aguas terrestres. — Aprove
cham ientos comunes y especiales.—Con
cesión de aprovechamientos: Orden de 
preferencia. — Registro e inscripción de 
concesiones. — Policía y jurisdicción en 
materia de aguas.—Comunidades de re- 
gantes.—Confederaciones Hidrográficas — 
Régimen especial de las zonas regables.

Tema 48 Minas. — Teorías sobre esta  
piopiedad.—Criterio de la legislación vi
gente — Organización adm inistrativa de 
estos servicios.—N aturaleza jurídica de la 
concesión minera. — Clasificación de las 
sustancias minerales. — Investigación v 
concesión de explotaciones: sus lim itacio
nes.—Pertenencia y demasía.

Tema 49 Intervención del Estado en  
ia explotación de las minas.—Cancelación  
y Caducidad.—Servidumbres, policía y ju
risdicción en materia de minas.—Dispo
siciones especiales para la concesión y 
explotación de determ inados yacimientos. 
Zonas reservadas.—Fom ento de la mine
ría.—Cotos mineros.

Tem a 50 Montes. — Intervención dei 
Estado en el régimen forestal.—La Admi
nistración forestal: Servicio hidrológico- 
forestal.—Patrimonio Forestal del Estado 
Repoblación forestal.—Parques y sitios n a 
cionales.—Policía^ y jurisdicción en m ate
ria de montes.

Tem a 51. Montes públicos: su clasifi
cación.—Catálogo de montes.—Deslindes v 
amojonam ientos. — Perm utas y servidum-

. bres.—Mejoras y repoblaciones. — Aprove
cham ientos forestales. — Régim en especial 
de los montes com unales.—Funciones en
comendadas a los Abogados del Estado 
en relación con los montes públicos.
. Tema 52. El derecho de propiedad in
corporal. — Propiedad intelectual: teorías 
sobre la misma.—Legislación vigente: re
conocim iento de derechos, caducidad y 
sanciones.—Registro de la Propiedad in
telectual.

Tema 53. Propiedad industrial: clases 
y alcance de la protección.—Legislación  
vigente. — Caducidad, nulidad y protec

ción temporal.—Registro de la Propiedad 
Industrial.—intervención de los Abogados 
del Estado en esta materia.

Tema 54. Funciones del Estado en re
lación con la industria.—Organización ad
m inistrativa de estos servicios. — Protec
ción a la industria nacional: disposicio
nes que la regp lan—El Instituto. Nacional 
de Industria: organizabión, com petencia 
y funcionam iento.—Principales ramas de 
lp. producción en que interviene el Es
tado.

Tema 55. Obras Públicas: su concepto 
y clasificación.—Gestión adm inistrativa \ 
economía de las obras públicas.—Sistem as 
de ejecución—Requisitos de las obras pú
b lica s—Las obras hidráulicas.—Obras de 
colonización.—Construcciones civiles.

Tema 56. Vías de com unicación—Ca
rreteras: su clasificación.—Legislación vi
gente sobre construcción, reparación y> uso 
c'.e las carreteras.—Caminos vecinales — 
Plan de modernización de carreteras.— 
Ordenación y coordinación de los trans
portes mecánicos por carretera. — Policía  
<!e carreteras.

Tema 57. Ferrocarriles': clasificación.— 
Legislación española respecto de su con
cesión, construcción, explotación y cadu
cidad —Tranvías y trolebhses: su régimen  
jurídico. — Policía, servidumbres y juris
dicción en materia de ferrocarriles y tran
vías.

Tem a 58. La Ley de Ordenación Ferro
viaria.—Organización y funciones de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles.—El régimen de detasas; organiza
ción de los servicios, com petencia y trá
m ite s -in te r v e n c ió n  de los Abogados del 
Estado, como Asesores y como parte en 
esta jurisdicción.

Tem a 59. Comunicaciones marítimas. 
Marina Mercante: su organización.—Pro
tección del Estado para su desarrollo. — 
Consideración especial de la Ley de 12 
de mayo de 1956.—Crédito Navai.—In sti
tuciones relacionabas con la Marina Mer
cante x

Tema 60. Comunicaciones aéreas —  
Aeropuertos.—División del espacio aéreo 
español.—Los servicios de Correos y Te
lecomunicación: su organización. — La 
Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña.—Servicios de radiodifusión.

Tema 61. Qerecho del trabajo. — Sus 
fuentes especiales: Fuero del Trabajo: R e
glam entaciones nacionales: R eglam entos 
de empresa.—Organización y acción ad
m inistrativa en orden al trabajo; Ins
pección.—La Organización Sindical; dis
posiciones que la regulan.—Jurados de 
empresa

Tema 62. El contrato de trabajo: teo
ría y legislación vigente.—Conceptos de 
patrono y obrero.—Sus derechos y obliga
ciones.—Retribución del trabajador, con
cepto del salario; el salario fam iliar; la 
participación en los beneficios.—Contra
tos especiales de trabajo; aprendizaje, 
embarque y trabajo a domicilio.—El ar
tesano.—El trabajo de los menores de 
edad y de las mujeres.

Tema 63. Extinción de la relación de 
trabajo.—Estudio especial del despido. — 
Prescripción y caducidad de acciones de
rivadas de la relación de trabajo.—Legis
lación vigente de la jornada de trabajo, 
trabajo nocturno, descanso dominical, ré
gimen de vacaciones, colocación obrera e 
higiene industrial.

Tema 64. Accidentes de trabajo y en
ferm edades profesionales. — Legislación

vigente sobre esta materia en la Indus
tria, en la Agricultura y en el Mar.— 
Reparación y aseguram iento de la s ' res
ponsabilidades de accidentes del trabajo. 
Ejercicio y prescripción de las acciones 
derivadas del accidente

Tema 65. Seguros sociales; su funda
mento y clases.—El problema de su uni
ficación. — Los Seguros de Maternidad, 
Vejez, S ilico sis ,' Enfermedad y contra el 
Paro.—El Instituto Nacional de Previsión.

Tema 66. Política del Estado en rela
ción con la vivienda.—Viviendas bonifi
cadles, después denominadas- de renta li
mitada: precedentes.—Ley de 15 de ju
lio de 1954 y Reglam ento de 24 de junio  
de 1955.—Viviendas tipo social; Decretó
le} de 14 de mayo de 1954.—Viviendas 
subvencionadas: Ley de 13 de noviembre 
de 1957 y Decreto de 24 de enero de Í958. 

,E1 M inisterio de la Vivienda.
Derecho Mercanti l

Tema 1. Concepto del Derecho mercan- til* la materia mercantil en la doctrina 
y en la legislación: sistem a.—La sustan- 
tiviaad del Derecho mercantil y la unidad del Derecho privado.

Téma 2. Las fuentes en Derecho mer- cantil.—Qrden de prelación; exposición y 
crítica de los artículos 2.u y 50 del Código 
vigente: principios que lo inform an, es
tructura y crítica del mismo; Leyes mer
cantiles complementarias. — Los usos del comercio.—El Derecho común.

Tema 3. Los actos de comercio.—Teo
rías.—Sistem a legislativo.—Los * actos de 
comercio en el Código español.—Actos cíe comercio subjetivos y actos unilaterales.

Tem a 4. La Bolsa de Comercio; ante
cedentes; sistem as respecto de su estable* 
cim iento y reglamentación: Bolsas oficia
les y Bolsas libres.—Las personas y la si cosas en el tráfico bursátil.—La cotización 
oficial.—Operaciones de Bolsa: sus clases, 
operaciones al contado y a térnlino; estucho especial de las mismas.

Tema 5. El Registro M ercantil; con- 
cepto. — Principios de su organización.- 
Inscripción de comerciantes, de Sociedades 
y de buques.—Actos y hechos sujetas a 
inscripción.—Títulos para practicarla se
gún la naturaleza de aquéllos.—Legalidad 
de las inscripciones.—Publicidad material y formal del Registro Mercantil.Tem a 6. El comerciante: su concepto 
doctrinal.—El artículo 1.° del Código de Comercio español. — El com erciante indi
vidual; reglas de capacidad; incapacidades y prohibiciones. — La^ mujer casada > 
El ejercicio habitual del comercio. *

Tema 7. La Sociedad mercantil; con
cepto; elem entos—La Sociedad como persona jurídica: sistem as legislativos. — La' 
Sociedad como comerciante; el problema 
de las Compañías civiles con forma mer
cantil.—La Sociedad como contrato.—Requisitos y efectos del contrato de Sociedad,

Tem a 8- Concepto y régimen legal de 
las Compañías colectivas y comanditarias. Responsabilidades de los socios por laá 
deudas sociales en una y otra clase de Compañías.

Tem a 9. L a 1 Sociedad de responsabili
dad lim itada. — Orientaciones de la Ley 
de 17 de julio de 1953.—Disposiciones ge
nerales.—Fundación y órganos de la So
ciedad.—Modificaciones sociales.—Aumen
to y reducción de capital. — R égim en y cesión de las participaciones sociales, 
Reservas y distribución de beneficios.— Disolución.

Tem a 10. La Sociedad anónim a.—Coii*
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cepto.—Su significado en la economía, en 
la política y en el Derecho.—Principales 
defectos de su regulación en el Código oe 
Comercio. — Proyectos de reforma.—Con
troversia doctrinal.—La nueva Ley de So
ciedades Anónimas: características gene
rales y orientaciones básicas.

Tema 11. Vigencia y ámbito de la nue
va Ley de Sociedades Anónimas.— Dispo
siciones generales.— Problemas de derecho 
transitorio.—Principales disposiciones an
teriores a la nueva Ley que continúan en 
vigor.—Régimen jurídico de las Socieda
des de cartera.

Tema 12. Constitución de la Sociedad 
Anónima: forma y requisitos.— Patrimonio 
y  capital social.—Representación de éste. 
Las acciones: concepto, clases y caracte
rísticas.—Otras modalidades de su régi
men jurídico.

Tema 13. La defensa del capital.— Ba
lances.— Aumento y reducción del capital 
social.—El «capital autorizado».—Las obli
gaciones: su régimen jurídico.— Asociacio
nes de defensa o Sindicatos de obligacio
nistas.

Tema 14. Organos de la Sociedad Anó
nima.—Las Juntas generales de accionis
tas: convocatoria, constitución y funcio
namiento. —  Computación de mayorías. 
Diferentes clases dp acuerdos y su impug
nación.

Tema 15. Administración de la Socie
dad Anónima.—Derechos y debereS de ios 
Administradores.—Incapacidades y prohi
biciones que les afectan.—Derechos de los 
socios frente a la Sociedad.—Vigilancia y 
fiscalización de la gestión social.—Plazos 
de prescripción de las acciones correspon
dientes a los socios y a las Sociedades.

Tema 16. Modificaciones estatutarias: 
requisitos y formalidades según los dife
rentes supuestos.—Transformación y fu
sión de Sociedades Anónimas: concepto y 
modalidades de estos actos.— Régimen le
gal vigente en España.— Garantías.— Diso
lución y liquidación de las Sociedades 
Anónimas: estudio y justificación del ré
gimen establecido en esta materia por la 
Ley de 17 de julio de 1951.

Tema 17. Transformación, fusión y di
solución de Sociedades Mercantiles en el 
Código de Comercio.—Reglas sobres So
ciedades extranjeras que ejerzan el comer
cio en España.— Cuentas en participación.

Tem a 18. La organización bancaria es
pañola.—El Banco de España: su régi
men actual.— Bancos de créditos territo
rial: el Banco Hipotecario de España.— 
Idea de las funciones y regulación de los 
Bancos Exterior de España, de Crédito 
Local, de Crédito Industrial e Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacio
nal.—El Consejo Superior Bancarlo.

Tema 19. Los mediadores. — Mediado
res privilegiados en el Derecho español: 
sus clases, capacidad, obligaciones y pro
hibiciones.—La representación en derecho 
mercantil; auxiliares del comerciante.

Tema 20. La contabilidad mercantil. 
Libros de comercio.—Sistemas legislativos. 
Requisitos y modos de llevarlos.—Casos en 
que procede su exhibición o comunicación. 
Fuerza probatoria de los mismos.—Libro 
de inventarios y balances; Libro Diario; 
Libro Mayor; asientos que deben practi
carse en cada uno de ellos.—Otros libros 
de los comerciantes.

Tema 21. La  Empresa mercantil: su 
concepto; doctrina acerca de su naturale
za.—Desintegración conceptual de la Em
presa: la «hacienda» y el empr esario.—La a 
Empresa laboral.—La Empresa individual 
flBcal.—La mercancía.

Tema 22. Títulos de crédito: noción y

caracteres; autonomía; liberalidad; incor
poración; fundamento de la obligación en 
los títulos de crédito.—Clases de éstos. 
Títulos nominativos.

Tema 23. Títulos a la orden; la letra 
de cambio; su concepto; antecedentes: 
funciones económicas.—Tentativas de uni
ficación del Derecho cambiarlo.— Caracte
rísticas generales de la letra de cambio. 
La letra de cambio y la relación causal. 
Capacidad para obligarse cambiariameire. 
La firma en la letra de cambio.

Tema 24. La emisión de la letra.— Es
tudio de sus requisitos: la letra en blanco 
Obligaciones del librador.—Estucho espe
cial de la provisión.—Aceptación de la 
letra; principios de la misma; presenta
ción; formal y efectos de la aceptación.

Tema 25. Circulación de la letra.— El 
endoso.—El aval.—Pago de la letra; nor
mas del Código.—La falta de aceptación 
o pago; protesto.—Letra 'de resaca.—Ac
ción cambiaría; procedimiento y excep
ciones del deudor.

Tema 26. Libranzas, vales y pagarés 
a la orden.—El cheque; requisitos; cla
ses; circulación y pago del cheque; Cáma
ras de compensación.—Títulos al porta
dor; emisión, circulación y pago de les 
mismos; robo o extravío de los títulos al 
portador.

Tema 27. La obligación mercantil; ca
racterísticas de las obligaciones mercan
tiles.—Contratos. — Elementos: .el consen
timiento, oferta y aceptación; objeto v 
causa.—La forma en los contratos mercan
tiles.— La prescripción; requisitos, inte
rrupción y plazos.

Tema 28. Mandato y comisión mercan
til.—Elementos y contenido de estos con
tratos.—Contrato de cuenta corriente mer
cantil.

T e m a  29. Compraventa mercantil.— 
Elementos personales, reales y formales. 
Obligaciones del vendedor y del compra
dor.— Compraventas especiales.

Tema 30. El préstamo mercantil; con
cepto: elementos y contenido.— Préstamos 
especiales.— Depósito mercantil; concepto; 
variedades; conteniao del mismo.— Com
pañías de almacenes generales de depó
sito.

Tema 31. Él transporte: elementos per
sonales reales y formales. — Obligaciones 
del porteador.—Idem del cargador.—Espe
cialidades del transporte ferroviario.— 
Transporte combinado.

Tema 32. El seguro: doctrina general 
del contrato. — Contenido del mismo.— 
Principales variedades.—Empresas de se
guros.—Los seguros de daño; especial con
sideración del seguro contra incendios. 
Los seguros personales. '

Tema 33. El “Derecho mercantil marí
timo.—El buque: elementos. —  Modos de 
adquirir el buque.—Especialidades de la 
venta en viaje y caso de imposibilidad 
para navegar.—Los créditos sobre el bu
que y la noción de patrimonio de mar.

Tema 34. Personas que intervienen t.n 
el comercio marítimo. — Naviero. — Comu
nidad de navios.—La responsabilidad le
gal del naviero en el Derecho comparado. 
Código español.—El Estado armador,—Ca-N 
pitán de buque. — Contratos de enrola
miento.

Tema 35. El fletamento. — Elementos 
del contrato.—Póliza de fletamento y co
nocimiento de embarque. — Contenido y 
consumación del contrato.—Idea del prés
tamo ^ la gruesa.

Tema 36. Seguros marítimos: princi
pios generales: quién puede asegurar y 
cosas que pueden asegurarse.— Obligacio
nes del asegurador y asegurado. — Dere

cho de abandono.—Nulidad y rescisión del 
contrato de seguro marítimo.

Tema 37. La hipoteca naval: doctrina 
acerca de este contrato.—Capacidad para 
hipotecar.—Cosas que pueden ser hipote
cadas.—Forma.—Efectos del contrato.

Tema 38. Averías; concepto; naturale
za — Justificación y liquidación de las 
averías. — Abordajes. — Salvamento. — 
Principios generales y reglas de nuestro 
Código de Comercio.

Tema 39. El Derecho aeronáutico y su 
naturaleza mercantil.—El principio de li
bertad de vuelo en el Derecho privado y 
en el. Derecho internacional.—Las perso
nas y las cosas en el tráfico por avión.— 
Principales contratos del comercio aero
náutico.—Principios informadores del De
recho aeronáutico español.

Tema 40. Insolvencia civil e insolven
cia comercial.—Situaciones intermedias de 
la quiebra.—La suspensión de pagos en 
el Derecho español.—Exposición y ciáti
ca de la legislación vigente.

Tema 41. La quiebra: concepto de la 
misma; caracteres de la quiebra.—Su ca- 
iilicación.—Efectos de la resolución de
clarativa posteriores y anteriores a su de
claración.—La acción revocatoria concur- 
sal.

Tema 42. Los acreedores: presentación 
y calificación de créditos.—La masa de la 
quiebra; bienes que la forman y bienes 
que deben detraerse; la reivindicación 
concursal

Tema 43. Soluciones del j u i c i o  de * 
quiebra. — Liquidación y distribución del 
activo; prclación de créditos.—Convenios 
del quebrado con sus acreedores.—Quiebra 
de sociedades mercantiles.—Suspensión de 
pagos y quiebra do compañías de ferro
carriles y obras públicas; su régimen le
gal.

Derecho Penal

Tema 1. Concepto y fundamento del 
Derecho penal.—Exposición y crítica de 
las principales, teorías. — Principios que 
informan el Código penal de 1944.— Prin
cipales modificaciones de que ha sido 
objeto.

Téma 2. Concepto del delito según las 
diversas Escuelas.—Su crítica.—Concepto 
del delito, según el Código Penal vigente.

Tema 3. De la vida del delito.— Pro
vocación. — Proposición.—Conspiración.— 
Tentativa del delito.— Delito frustrado.— 
Delito consumado.— Examen científico y 
legal de estos grados de la vida del de
lito.

Tema 4. Clasificación de los delitos.— 
Delitos naturales y artificiales. — Delitos 
comunes y especiales.—Clasificación de los 
delitos, según el Código penal vigente.

Tema 5. Del sujeto activo del delito.— 
Autores, cómplices y encubridores— Ca
sos en que no se castiga al encubridor.— 
Circunstancias que eximen de responsabi
lidad, examen y clasificación doctrinal.

Tema 6. Circunstancias a t e n u antes; 
examen y clasificación. — Circunstancias 
agravantes; examen y clasificación.—C ir
cunstancias que atenúan o agravan la 
responsabilidad, según los casos.

Tema 7. Concepto y fines de la pena. 
Sus clases y efectos, según el Código vi
gente.—Regias de aplicación, según los ca1 
sos.—Cumplimiento de las penas.—Remi
sión y libertad condicional. — Reducción 
de penas por el trabajo.

Tema 8. Responsabilidad civil: su fun-
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damento. — Personas responsables civil
m ente de los delitos y faltas, según el 
Código penal; su div isión>en principales 
o subsidiarias.—Extensión de la respon
sabilidad civil y orden de preferencia para 
satifascerla.—Extinción de la responsabi
lidad y sus efectos.

Tem a 9. Delitos en que se lesionan los 
intereses del EsLddo.—Exam en de los de
litos cometidos por los funcionarios pú
blicos contra los derechos de la perso
na y en el ejercicio de sus cargos.

* Tem a 10. Delitos m onetarios; concep
to y sanciones.—Concepto de los delitos 
y de la penalidad en m ateria de montes, 
caza y pesca. <

I Derecho Procesal

Tem a 1. Jurisdicción.—Contenido y ex
tensión.—-M anifestaciones de la Jurisd ic
ción; especial examen de la relación en
tre  la Jurisdicción civil y la penal.

Tem a 2. Acción. — Evolución del con
cepto m aterial al procesal de la acción 
Ciases de acciones.

Tem a 3. Concepto del proceso.—-Natu-' 
raleza.—Clases de procesos.—Proceso civi- 
y proceso penal; la cuestión de la unidad 
fundam ental del proceso.

Tem a 4. Organos Jurisdiccionales—Su 
enum eración y composición.—Breve exa
men de los conflictos Jurisdiccionales — 
Idea de los recursos de fuerza en cono
cer y queja: consideraciones críticas

T em a 5. Jurisdicción del ^trabajo — 
Sistemas. — Legislación española —M agis
tra tu ra  del T rabajo .—T ribunal C entral y 
Sala Sexta del Tribunal Supremo.

Tem a 6. Personal judicial; Jueces ’v 
M agistrados. M inisterio Fiscal. Secre ta
riado — Causas de recusación v absten 
ción. .

Tem a 7. Competencia. — Regias para 
de term inarla  en m ateria  civil y criminal. 
Cuestiones de com petencia en la Ley de 
Enjuiciam iento civil.

Tem a 8. Partes: concepto.—Capacidad 
para  ser parte y capacidad procesal.—Le
gitimación. — Representación y defensa 
técnica de las partes.—Ausencia de par
tes.—La rebeldía en los procesos civil v 
penal.

Tem a 9. P luralidad de partes: litis- 
consorcio. — Intervención ad h esiv a—In 
tervención en la ejecución 
, Tem a 10. Actos procesales. — Lugar, 
tiem po y form a.—Exam en especial de las 
resoluciones jud ic ia les—Citaciones y no
tificaciones.

Tem a 11. Actos preparatorios de los 
Juicios.—Deligencias preliminares- estable
cidas en la Ley de Enjuiciam iento civil.— 
Acto de conciliación en la Ley E nju i
ciam iento civil y crim inal.—La vía gu
bernativa previa a la judicial.

Tem a 12. Medidas cautelares en el pro- ' 
ceso civil.—Especial estudio del embargo 
preventivo.

Tem a 13. Actos de iniciación en el pro
ceso civil; dem anaa.—Efectos de su in te r
posición.—Acumulación de acciones y de 
autos.

Tem a 14. Actos de desarrollo del pro
ceso.—La prueba: su objeto y valoración 
Carga de la prueba.—Medios de prueba 
La confesión.

Tem a 15. La prueba docum ental.—Pe- 
Titos. — Reconocimiento jud ic ia l—Testi
gos.

Tem a. 16. Term inación del proceso: sus 
form as.—La sentencia: sus clases y efec*

tos.—Cosa juzgada formal y cosa juzgada 
rAaterial

.Tem a 17. Efectos económicos del pro
cesó: costas.—Concepto y criterios p ara  el 
pago de costas.—Tasación de costas — 
Condena del Estado en costas

Tem a 18. Exención del pago de costas. 
Beneficio de pobreza. — Tram itación.— 
Intervención del Abogado del Estado

Tem a 19. Tipos de juicio civil.—Deter
m inación de la cuan tía  en los Juicios de
co ra tivos. — Juicio ordinario de mayoi 
cuantía.—Presentación de la dem anda v 
documentos.

Tem a 20. Contestación a ¡a dem anda 
en el juicio de mayor cu an tía .—Excep
ciones.—Reconvención.—Réplica, duplica y 
am pliación. — Térm inos de prueba.—C on
clusiones y term inación del juicio

Tem a 21. Juicio de m enor cuantía. — 
Juicio de cognición.—Juicio verbal

Tem a 22. Juicios ¿ so c ia le s : alim entos 
provisionales.—R etrac ta

T em a 23. Interdictos.—Clases. — Regu
lación en el Derecho positivo.

.Tem a 24. Juicios de desahucio en la 
legislación española.—Recursos.

Tem a 25. Juicio ejecutivo: su verdade
ra naturaleza.—Títulos ejecutivos y pre
paración de ejecución.—Despacho de eje
cución.—Embargo —Oposición del deudor. 
La sentencia.

Tem a 26. Procedim iento de aprem io en 
el juicio ejecutivo. — Procedim iento de 
aprem io en negocios de comercio.—T er
cerías de dominio y de m ejor derecho.

Tem a 27. Juicios sobre el estado civil 
v condición de las personas.—Juicios de 
legislación especial.

Tem a 28. A rbitrajes de derecho priva
d o —Procedim iento que establece la Ley 
de 22 de diciembre de 1953.—Recursos.

Tem a 29. Procedim iento para  las cues
tiones incidentales.—Clases.—T ram itación 
Su frecuente aplicación en el Derecho es
pañol.

Tem a 3U. Proceso de trabajo .—Natu- 
íaleza.—Principios del procedimiento — 
La via gubernativa en las reclamaciones 
contra el E stad o —Tram itación de los ju icios y recursos.

Tem a 31. Juicios sucesor ios.—N atu ra
leza.—Abintestato. — Declaración de herederos.

Tem a 32. T estam entaria. — A djudica
ción de bienes a  herederos innom inados. 
Intervención del Abogado del Estado.

Tem a 33. Medios de im pugnación — 
Clasificación.—Apelación.—Cuestiones que plantea.—Tram itación.

T em a 34. Casación: concepto y fin.— 
Antecedentes históricos.—Exam en del re 
curso de casación por infracción de 'Lev o de doctrina legcrl. ^

Tem a 35. Exam en dei recu rso 'de  casación por quebrantam iento de íorm a.—Dis
posiciones relativas a los recursos de ca
sación .interpuestos a  la vez por infracción 
de Ley y quebrantam iento de fbrm a.—Casación en interés de la Ley.

Tm a 36. Revisión en la Ley de E njui
ciam iento Civil.—Revisión en m ateria  de 
arrendam ientos rústicos.—In justic ia  noto
ria en arrendam ientos urbanos.—Recurso 
que puede utilizar el dem andado rebeme 
Audiencia de éste contra la sentencia 
firme.

T e m a  37. Ejecución de sen ten cias .-  
Procedim iento según los casos.—Modos de 
ejecutarse las sentencias en que se condena a la Administración.

Tem a 38. Ejecución de sentencias ex
tra n je ra s —Ejecución de sentencias de la

fM agistratura del T rabajo .—O tras ejecu
ciones especiales. *Tem a 39. Procesos de ejecución gene
ral:, concepto y naturaleza del procedi
m iento concursal.—Clases.—Concurso de 
acreedores.

Tem a 40. Quiebra, — Naturaleza. — De
claración de la quiebra.—Adm inistración 
de la quiebra.

Tem a 41. Retroacción rae la quiebra. 
Sus efectos procesales.- -Exam en, g radua
ción y pago de los créditos.—Calificación 
de la quiebra y rehabilitación del que* 
brado.—Del convenio en tre  los acreedores 
y el quebrado.Tem a 42. Jurisdicción voluntaria: ¿u 
naturaleza y principios.—Clasificación de 
los actos de jurisdicción voluntaria.—Actos relativos al derecho de las personas 
y de cosas.

Tem a 43. Actos de jurisdicción volun
ta ria  relativos al Derecho de Fam ilia, su
cesiones. obligaciones y m ercantil.

Tom a 44. Modos de iniciación del pro
ceso penal: denuncia, querella, iniciación 
de oficio.—Cuestiones prejudiciales.

Tem a 45. E: sum ario: su objeto.—Dili
gencias sum ariales,—Medidas sobre la per
sona y bienes del presunto delincuen te y de terceros

Tem a 46. Penoaó interm edio.—Sobre
seim ien to .— Elevación as Juicio oral.—Ar* 
tículos de previo pronunciam iento. — El problema de los presupuestos procesales 
en el proceso penal.

T em a 47. Juicio oral. — C alificación Celebración del juicio oral.—Idea general de las funciones del M inisterio Fiscal en 
relación con las del Abogado del Estado,

Tem a 48. Juicio de faltas.—T ram ita ción en prim era y segunda instancia.-* 
Procedim ientos .penales especiales.

T em a. 49. La casación en m ateria  pe* 
nal: sus formas.—Preparación.—Q ueja por 
denegación del testim onio.—Interposición, sustanciacióh y decisión de los recursos, 
Casación en las .cau sas  de m uerte.

Tem a 50. La revisión en m ateria  penal j 
casos en que procede.—Fase previa de preparación. — Interposición, sustanciación y decisión.

Tem a 51. La ejecución penal: su natu* ’ 
raleza Jurídica.—Tram itación legal.—T en  
cerías en estas diligencias.—Intervención 
del Abogado del Estado.—Quiénes deben ser tam bién dem andados.

Tem a 52. Régim en Jurídico de la Admi
nistración.—La fiscalización de los actos 
adm inistrativos.—Nociones y norm as apli
cables al procedim iento gubernativo, te- 
gún la Ley de Bases, de 19 de octubre 
de 1889.—Idea general de las reglam enta
ciones que han  sido dictadas.—Reclam a
ciones previas en via gubernativa: Real 
Decreto de 23 de marzo de 1886.

Tema 53. De lo contencioso-adm inistra
tivo: su concepto.—Jurisdicción contencio- 
so-adm inistrativa: su fundam ento .—Diver
sos sistemas ae  organización.—Evolución 
histórica en el Derecho positivo español,

Tem a 54. Sistem a vigente dr. lo con
tencioso-adm inistrativo en España. — Sig* 
niflcación y alcance de la Ley de 27 ae 
diciembre de 1956—T ribunales y Salas 
en el T ribunal Supremo.—M agistrados, su 
designación.—Secretarios y demás perso
nal de las Salas de lo Contencioso-Administrativo.

Tem a 55. Las partes: capacidad, iegu 
limación, representación y d e fen sa—Re
presentación y defensa de la A dm inistra
ción en sus diversos g rad o s—Actos im pug
nables.—Pretensiones tde la¿ p a rte s —Acu
m ulación—C uantía del recurso.—Procedi-
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miento para declaración de lesividad de 
las resoluciones administrativas.

T e m a  56. ‘Procedimiento de primera 
, o única instancia.—Diligencias prelimina
res.—Interposición y admisión.—Emplaza
miento de los demandados y coadyuvantes, 
demanda y contestación.-^-Alegaciones pre
vias. — Prueba. — Vista y conclusiones. 
Sentencia.—Otros modos de terminación 
del proceso

Tema 57. Recursos contra providencias 
y autos.—Recursos ordinarios y extraor
dinarios contra las sentencias.—Ejecución, 
suspensión e inejecución de sentencias. 
Costas procesales.

Tema 58. Procedimiento en materia ae 
personal.—Procedimiento en los casos de 
suspensión de acuerdos de las Corporacio
nes locales por infracción de las Leyes. 
Procedimiento sobre validez de elecciones 
y aptitud* legal de los Concejales'y Dipu
tado^ provinciales—Suspensión de ejecu
ción del acto o disposición objeto del re
curso— Incidentes o invalidez de actos 
procesales. *

Legislación de los impuestos de derechos 
reales y sobre los bienes de las personas 

jurídicas

Téma 1. Concepto, naturaleza y funda
mento del impuesto de aerechos reales. 
Sus caracteres, según los principios que 
informan la legislación española.—Antece
dentes históricos y examen especial de ’a 
Ley de 2 de abril de 1900 y del Reglamen
to de 20 de abril de 1911.

Tema 2. Reformas posteriores a la Ley 
de 2 de abril de 1900 y examen especial de 
las introducidas por la Ley de 21 ae mar
zo de 1958.

Tema 3. Examen de las disposiciones 
transitorias de la Ley de 21 de marzo 
de 1958.—Exposición de los conceptos v 
tipos de la tarifa para su aplicación.

Tema 4. Extensión jurisdicciónal del 
impuesto: su aplicación por razón del te
rritorio, de las personas y de la situación 
de los bienes.—El impuesto .de derechos 
reales en las provincias de régimen tribu
tario especial—Preceptos de general apli
cación a todo el territorio nacional.

Tema 5. Concepto de los actos sujetos, 
exentos, bonificados y no sujetos.—Enu
meración de los actos sujetos.

Tema 6. Exenciones.—Exposición de las 
comprendidas en el apartado A) del ar
tículo tercero de la Ley: su naturaleza y 
requisitos.

Tema 7. Exenciones.—Exposición de las 
comprendidas en los apartados B) y C) 
del artículo tercero de la Ley del Impues
to .— Idem de las bonificaciones en ella 
establecidas. — Examen de los preceptos 
qué rigen la concesión, prórroga y exten
sión de las exenciones y bonificaciones. 
Trascendencia registral, en su caso, de 
la concesión de las mismas.

Tema 8. Compraventa y cesión a titulo 
oneroso de inmuebles y derechos reales: 
reglas de liquidación.—Transmisiones one
rosas otorgadas por los padres a favor de 
los hijos. — Adquisiciones realizadas por 
aquéllos como representantes de sus hijos 
menores.—Efecto que produce la declara- 

9 ción o reconocimiento de propiedad.—Re
mate a calidad de ceder.—Transmisión de 
la propiedad minera y de solares edifica
dos.—Promesa de venta y aerecho de op- ¡ 
ción.—La compraventa de bienes inmue- I 
bles y derechos reales con cláusula de j  

retrocesión: reglas de liquidación en los 
distintos casos.

Tema 9. Adjudicación de bienes o de- I 
reehos reales en pago de asunción de deu- I

das: su diferenciación de la adjudicación 
en o para pago de ellas.—Reglas de li
quidación según los casos y la naturaleza 
mueble o inmueble de los bienes adjudi 
cados.—Efectos de la adjudicación para 
pago,—Adjudicación al heredero o lega
tario dé bienes que excedan de su haber. 
Permuta: su tributación en los diferentes 
casos.

Tema 10. Derechos reales.—Actos suje
tos al impuesto y reglas generales de li
quidación.—Reglas particulares sobre la 
de censos, foros, subforos y demás gra
vámenes de naturaleza análoga.—Idem 
sobre la extinción legal de servidumbres 
Idem sobre la de transmisión de bienes y 
censos del Estado y la de legitimaciones 
de roturaciones arbitrarias. — Anticresis 
normas de liquidación.

Tema 11. Hipotecas.—El acto gravado, 
¿es el contrato o el derecho real?—Actos 
sujetos al impuesto y reglas de tributa
ción.—Hipotecas gravadas con tipo espe
cial.—Exenciones.—Criterio de liquidación 
para los créditos refaccionarios.—Subro
gación en los derechos del acreedor hipo
tecario. — Anotaciones de embargo, se
cuestro y prohibición de enajenar: regla 
de tributación. — Casos de aplazamiento 
de su liquidación.

Tema 12. Pensiones.—Forma de tribu
tación.—Estimación de las pensiones a los 
efectos del impuesto.—Actos exentos — 
Pensiones gravadas con tipo especial. — 
Constitución de pensiones a cambio de ce
sión de bienes: regla general de liquida
ción.—Idem especial para las que los h i
jos constituyan a favor de los padres.— 
Contrato de seguro de renta vitalicia.— 
Fraccionamiento del pago del impuesto en 
las pensiones.—Constitución de garantías 
que aseguren su cumplimiento.

Tema 13. Arrendamiento de bienes, de
rechos, aprovechamientos y servicios. — 
Actos sujetos y reglas generales y espe
ciales de liquidación.—Actos exentos I

Tema 14. Contrato de ejecución de i 
obras.—Reglas de liquidación. — Contrato ! 
mixto de ejecución de obras con sumi- I 
r.istro. — Casos en que deben liquidarse I 
por el tipo de >as compraventas.—Caso j 
de compra de bienes muebles prefabrica- ¡ 
dos con subsiguiente instalación por el 
vendedor. — Declaración de obra nueva: 
reglas de tributación. :

Tema 15. Constitución de sociedad, ac- \ 
to sujeto al impuesto.—Caso en que la 1 
aportación se liquida como cesión o como j 
transmisión onerosa.—Reglas de liquida- j  
ción si se aportan bienes afectos al cum- j 
piimiento de una obligación o si se hace \ 
cargo la sociedad de deudas del socio.— 
Idem de las partes de fundador —Idem de 
la prórroga y modificación de sociedad. 
Cesión de participación social.—Aumento 
y disminución del capital social: reglas de 
liquidación y consideración especial de las 
grimas de emisión y del impago de divi
dendos pasivos

Tema 16. Transformación de sociedad 
exposición de los casos en que existe y 
normas de liquidación.—Fusión de socie
dades.—Normas de liquidación — Disolu
ción de sociedades.—Momento en que se 
devenga el impuesto.—Liquidación provi
sional y definitiva. — Reglas de liquida
ción.—Adjudicaciones de bienes con oca
sión de disolución o rescisión parcial de 
sociedad: exposición de los. supuestos le
gales y normas de liquidación en cada 
uno de ellos.

Tema 17. Sociedades universal y par
ticular de ganancias.—Normas de liquida
ción.—Idem de* contrato de cuentas en 
participación.—Copropiedad de buque. — 
Comunidad de bienes para la explotación 
de negocios.—Asociación de herederos o 
comunidad de éstos originada por la par
tición—División material de bienes poseí
dos en común. — Sociedades en qup las 
cuotas periódicas se transformen en ac
ciones.—Asociaciones tontinas. — Socieda
des extranjeras o constituidas en territo
rio aforado.—Normas de liquidación. — 
Idem de ias constituidas en territorio 
sujeto al impuesto que operan en la pro
vincia de Alava.

Tema 18. Emisión, transformación y 
amortización de obligaciones y títulos ■ 
análogos: normas de liquidación según 
su naturaleza.—Conversión de dichos tí
tulos.—Su transmisión onerosa: reglas de 
liquidación según la diversa naturaleza 
de la persona o entidad emisora y la de 
lus títulos. — Transacciones: su concepto 
fiscal y reglas de liquidación.

Tema 19. Sociedad conyugal.—Aporta
ción de bienes a la misma.—Dote y do
nación por razón de matrimonio.-WVd- 
judicaciones realizadas al disolverse el 
mismo.—Bienes gananciales. — Reglas de 
liquidación por su adjudicación según la 
causa de disolución del matrimonio — 
Exenciones.—Renuncia a la soceidad de 
gananciales: sus efectos en relación con 
el impuesto.—La comunicación foral viz
caína: el régimen de comunidad de bie
nes.

Tema 20. Transmisiones de b i e n e s  
muebles: sus clases y reglas de liquida
ción. — Compraventa de bienes muebles 
con cláusula de retrocesión.—Prórroga del 
plazo de retrocesión.—Retroventa de bie
nes muebles.—Transmisión de este derc- 
uho.—Permuta de bienes muebles —Reco
nocimiento de propiedad de tal clase • de 
bienes. — Entrega de depósito a persona 
cústinta del titular.—Subvenciones y tras
pasos: reglas de liquidación.—Idem de la 
venta de árboles, según los casos —Adju- 

j  dlcaciones de bienes muebles, en exceso,
! a herederos o legatarios.—La promesa de 
| venta y la opción a la compra de bienes 

muebles.
Teda 21. Contrato de suministro su 

concepto fiscal actual y diferenciación de 
ios anteriores.—Contratos mixtos de su
ministro con ejecución de obras o pres
tación de servicios.—Caso en que es de 
aplicación a los mismos el tipo de las 
compraventas.—Caso especial de instala
ción de bienes muebles prefabricados por 
el transmitente.—Reglas generales de li
quidación de los anteriores contratos se
gún su cuantía y duración.—Exenciones 
y ‘bonificaciones.—Preceptos especiales re
feren tes^  los suministros de agua, luz v 
e’ectricidad.—Venta al Estado o Corpo
raciones de material u otros bienes mue
bles que no constituya^ suministro — 
Transmisión onerosa de los derecho* de
rivados de la adjudicación de contratas.

Tema 22. Fianza: actos sujetos reglas 
de liquidación y exenciones.—Prenda: ac
tos sujetos y reglas de liquidación.—Sub
rogación en los derechos del acreedor 
prendario.—Contrato de préstamo perso
nal: conceptos a él asimilados a los efec
tos del impuesto.—Transmisión de crédi
tos consistentes en préstamos: reglas de 
tributación según los casos.—Transmisión 
de ¿réditos, derechos o acciones median
te cuyo ejercicio hayan de obtenerse bie-
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nos determinados: reglas para su liqui
dación, según los casos.

Tem a 23. Transmisión de bienes con 
destino a la fundación de establecimien
tos o instituciones de beneficencia o ins
trucción privadas.— Obligación do la o fi
cina liquidadora.—Adquisición de bienes 
por dichos establecimientos: reglas de li
quidación.—Clasificación por el Ministe
rio competente. — Requisitos que han de 
■reunir los establecimientos o fundaciones 
de nueva creación para que les sea apli 
cable el número 3 de la T a r ifa —Teoría 
de la persona interpuesta.—Transmisio
nes a favor de personas, asociaciones o 
sociedades para fines de beneficencia ■> 
instrucción —Medidas de prevención fis
co 1 contra el fraude. — Adquisiciones lu
crativas realizadas por asociaciones obre

' ras o cooperativas de socorros mutuos 
reglas de liquidación.— Adquisiciones a tí
tulo lucrativo de las Corporaciones lo* 
cales.

Tem a 24. Transmisiones a título lucra
tivo. — Fundamentos del impuesto sobre 
ellas.— Donaciones: regla de liquidación.— 
Idem de las onerosas y remuneratorias.— 
Refundición de cuotas entre condóminos 
La constitución de renta com o dote y la 
colación de ésta.— Herencias y legados: 
reglas generales de liquidación.—Recargo 
amntestalo.— Ajuar dom éstico.—Adopción: 
m j c  efectos fiscales. —  Seguros sobre la 
vida: reglar, de liquidación. — Adquisicio- 
ción de bienes para la construcción y re
paración de templos.

Tem a 25. Reglas de liquidación de las 
adquisiciones hereditarias del cónyüge 
v iu d o— Pago a éste de su legítima en 
form a distinta del usufructo o en bienes 
distintos de los de caudal hereditario.— 
Pensiones constituidas por testamento.— 
Exceso de adjudicaciones a herederos o 
legatarios.—Pago de la legítima foral y 
del heredamiento universal.—Entrega de 
legados libres del impuesto. — Reconoci
miento de propiedad a terceras personas 
por el testador o los herederos

Tema 26. Renuncia de la herencia.— 
Reglas de liquidación según los casos. —

w Su prescripción.—Declaración del falleci
m iento de un ausente. — Transmisiones 
onerosas a las que es de aplicación el 
tipo de las herencias.— Pensiones consti
tuidas por los hijos a favor de los pa
dres a cambio de cesión de inmuebles.— 
Transmisiones hereditarias a favor del

• alma.—Transmisiones lucrativas para fi
nalidades de culto o religiosas.—Transm i
sión de bienes de capellanías y cargas 
eclesiásticas: su redención.

Tem a 27. Sustituciones.— Disposiciones 
que- regulan su liquidación según los ca
sos.—El legado de residuo.— Fideicomisos 
reglas de liquidación —Cuándo procede su 
aplazamiento — Heredamiento de con
fianza.

Tem a 28 Regias de liquidación del fi
deicomiso catalán.— El poder testatorio en 
Vizcaya. — La afiducia aragonesa. — Dere
cho de acrecer en el consorcio foral ara

• gonés.— Reservas.— Reglas d e ’ liquidación 
Enajenación de los bienes sujetos a re
serva.

Tem a 29. Inform aciones- de dominio, 
actas de notoriedad y complementarias.— 
Reglas de liquidación. — Exenciones.— De
voluciones.— Aplazamiento de pago de la 
liquidación girada: cuándo procede.— De
coracion es de propiedad a favor de per
sona determinada.— Certificaciones adm i
nistrativas.

Tem a 30. Concesiones administrativas.. 
Su diferencia del arrendamiento de bienes 
del Estado a los efectos del impuesto.—Re
glas de liquidación.—Traspaso o cesión cíe 
las concesiones administrativas.— Adquisi
ción de terrenos con destino a una con
cesión administrativa. — Especialidad de 
las realizadas por* Empresas concesiona
rias de, aprovechamientos hidroeléctricos. 
Exención y recargos en tales adquisicio
nes: cuándo proceden.

•Tema 31. Reglas generales, dé liquida
ción y exacción ael impuesto. — Califica
ción fiscal ael acto jurídico y aplicación 
a él, en su caso, del tipo pertinente de la 
Tarifa.—El principio de unidad de trans
misión y devengo del impuesto. — Actos 
liquidables y documentos en que han de 
constar: -expedientes de asimilación.—Ca
lificación jurídica de la naturaleza de los 
bienes tranmitidos a efectos ael impuesto. 
Transmisión de bienes de distinta natu
raleza. — Transmisión de Empresas mer
cantiles o .industriales.— Documentos com- 
piensivos de conceptos gravados , en dis
tintos números de la Tarifa.—Norma so 
bre la adjudicación de bienes para pago 
de deudas, en pago de ést^s, o en el su 
asunción.

Tema 32. Normas sobre la exigibiliaaa 
del impuesto en las transmisiones heredi
tarias.—Idem inter vivos.—Normas espe
ciales para la exigibilidad del impuesto en 
los traspasos y transmisión de acciones 
y obligaciones.—Contratos otorgados por 
entidades administrativas sujetos por la 
existencia de meras diligencias. — Excep
ción a la regla general y jurisprudencia 
sobre aquélla.—Cargas de duración inde- 
terminaaa. — El parentesco a qfectos del 
impuesto.—Transmisión de créditos líqui
dos, ilíquidos, de cüantía desconocida o 
incobrables. ■'

Tema 33. Criterio cíe igualdad en la 
división de bienes entre los herederos. 
Excepción de esta regla.—Las condiciones 
suspensivas y  resolutorias en relación con 
el impuesto de Derechos reales.— Momento 
en que se entienae realizada la adquisi
ción de los bienes.— Afección de los bienes 
y derechos transmitidos a^la responsabi
lidad del pago del impuesto.— Alcance cíe 
esta afección en el orden hipotecario.-,- 
Necesidad de la nota de pago o exención' 
en los documentos para que tengan efec
tos civiles o los surtan ’ en el Registro 
Jurisprudencia sobre esta cuestión.

Tem a 34. La rescisión y nulidad de 
actos y contratos a efectos del impuestG. 
Personas obligadas al pago de éste: regla 
general y excepciones.—Responsables • o- 
lidarios y subsidiarios de dicho pago.

Tema $5. Base liquidable: principio ge 
neral.—La base liquidable en las transm i
siones de todas clases: principio general 
La base liquidable en las transmisiones 
operadas ’ por subasta pública,—Idem ei 
la cesión de contratas.—Casos en que n< 
conste el valor de los bienes transmitíaos 
aparezca fijado en moneda extranjera < 
indistintamente en ésta y en la nacional 
Transmisión de efectos públicos y de valo
res mercantiles o industriales: regla gene
ral.—Casos en que no es de aplicación y ' 
medio supletorio de fijar la base liquidable 
en ellos.—Base liquidable en los cenaos 
o instituciones, análogas. — Idem en ,as 
servidumbres, ídem en las ’ hipotecas y en 
su posposición.—Idem en las anotaciones, 
fianzas, prendas, préstamos, cuentas de 
crédito y transacciones litigiosas.'

Tema 36. Los aerechos de usufructo, 
uso y habitación en relación con el im
puesto.—Fijación de la base en los usu
fructos temporales, vitalicios, vitalicios que

a la vez sean temporales, y en los consti
tuidos a favor de personas jurídicas.— Va
lor de la nuda propiedad.—Desmembra
ción del dominio; reglas de liquidación y 
prevenciones fiscales. — Consolidación . leí 
dom inio: reglas de liquidación.—Renuncia 
al usufructo.—Transmisión ae los dere
chos de usufructo y nuda propiedad: re
glas de liquidación.—Usufructos sucesivos. 
Idem con condición resolutoria,—Derechos 

( de uso y habitación: su valoración y reglas 
de liquidación en su constitución y ex
tinción, según coexista o no con usufructo 
constituíao sobre ios mismos bienes.—Caso 
en que los derechos de uso o de habita
ción tributen/com o pensiones.

Tem a 37. Base liquidable en las conce
siones adm inistrativas— Iaem en la. pro
piedad minera, en los préstamos, cuentas 
descrédito, transacciones litigiosas, en las 
actas de notoriedad para inscripción de 
aguas destinadas a riego-y en los créditos 
líquiaos.— Caso en que la com praventa ha 
de liquidarse com o permuta.

Tema 38. Com probación de valores.— 
Cuándo proceae. — Medios ordinarios de 
com probación: su exposición y reglas para 
la aplicación de ios mismos.—Suspensión 
de la comprobación de valores.—Efectos de 
la reclamación contra la com probación 
practicada y cuándo no cabe recurso con 
tra la misma.— Prescripción de la acción 
administrativa para practicar la com pro
bación: interrupción de la prescripción.

Tem a 39. Trámites y reglas del expe- /  
diente de com probación de valores.— Pla
zos y responsabilidad del liquiaador.— 
Competencia para practicar y aprobar la 
comprobación. — Reglas aplicables oara 
com probar el valor de bienes sitos en pro
vincia distinta a la en que radica la ófi- 
cina liquidadora.—C onsideración . del caso 
de la no aportación de aatos de com pro
bación por el- contribuyente: liqu idado-, 
nes y sanciones procedentes—El resultado 
ae la com probación de valores y la base 
liquidable.—Ampliación de la com proba
ción de valores.

Tem a 40. Medio extraordinario de com 
probación: casos en que procede la prác
tica de la tasación pericial.—Competencia, 
requisitos y término para decidir su prác
tica. — Tram itación del expediente ae 
tasación. — Calidad de lps* Peritos: sus 
honorario/.—Práctica de liquidaciones du
rante la tram itación* de la tasación: 
cuándo es procedente y sus efectos.—Sus
pensión de la práctica de la tasación.— 
Valor resultante de la tasación: fijación , 
de la base liquidable, su notificación y r e ^ .  
curso procedente.—Efectos de la interpo
sición ael recurso.

T em a, 41. Cargas: su concepto fiscal. „ 
Distinción entre las deducidles y las no 
deducibles.— Su consideración a los efec
tos de fijar la base liquidable en las trans- '  
misiones a  título lucrativo.—Idem onero
so.—Las cargas en relación con las adju- 
dic&?iones en o para pago, según el título 
de la transmisión.— Preceptos contenidos 
en el Reglam ento del impuesto sobre fté- ’ 
ducción de deudas y gastos en las trans
misiones hereditarias.— Adjudicaciones de 
bienes por tal causa.

Tema 42. Competencia para la- liqui
dación del impuesto.—Reglas que deter
minan . la de las oficinas liquidadoras.— > 
Presentación de docum entos en oficina in 
competente.—Cuestiones de competencia.

Tem a 43. Presentación. de documentos 
a la liquidación del impuesto: requisitos 
y trámites.—Carácter del presentador.— 
Plazos de presentación—Prórrogas ordi
narias y extraordinarias en las transmi
siones mortis causa: sus . requisitos.—Re-
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cargos. — Bonificaciones. — Suspensión de 
plazos.—Cómputo de los mismos.

Tema 44. Clases de liquidaciones en el 
impuesto de Derechos reales: parciales, 
provisionales, definitivas y suplementarias. 
Efectos que producen.—Documentos pre
cisos para que se practique cada una de 
ellas.—Casos especiales previstos en é\ ar
tículo 122 del Reglamento del impuesto.

Tema 45. Plazos para practicar la liqui
dación.—Falta de datos para practicar la 
previa comprobación de valores o la liqui- 

 ̂ dación: reclamación de dichos datos.—Fa
cultades de los liquidadores y responsabi
lidad de los contribuyentes.—Liquidación 
de documentos comprensivos/de transmi
siones que afecten a distintos contribuyen
te s—Requisitos de las liquidaciones.—De
claraciones de exención o aplazamiento. 
Notificación de las liquidaciones.—Pago: 
lugar, forma y plazo-del mismo.—Liquida- 

i ciones a cargo ae Corporaciones locales.
T e m a  46. Aplazamiento de pago riel 

impuesto en las liquidaciones practicadas 
por causa de muerte: requisitos.—Aplaza
miento de pago en el caso de'herencia 
o legado en nuda propiedad^ competencia, 
requisitos y trámites.—Aplazamiento en el 
caso de herencia o legado de valores mo
biliarios o divisas y valores extranjeros. 
Cuándo queda sin efecto el aplazamiento. 
Fraccionamiento de pago en las liquida
ciones practicadas por pensiones alimen
ticias.

Tema 47. Fraccionamiento de pago en 
las sucesiones hereditarias cuando no exis
tan bienes ae fácil realización o éstos 
fueren insuficientes para el abono de la 
cuota liquidada: requisitos y trámites.— 
Fraccionamiento del pago del impuesto en 
las sucesiones heriditarias cuando la apli
cación de los bienes a dicho pago pueda 
significar grave perjuicio: requisitos y trá
mites.—Fraccionamiento para el pago de 
liquidaciones giraaas al usufructuario por 
la adquisición a título lucrativo de dicno 
derecho.—Cuándo queda sin efecto el frac
cionamiento,

Tema 48. Organización administrativa 
del impuesto de Derechos reales.—Facul
tades que corresponden al Ministro de 
Hacienda y a la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado.—Facultaaes y de
beres denlos Delegados y Subdeléganos 
de Hacienda. — Revisión dé los diversos 
actos administrativos emanados d,e la li
quidación del impuesto. — Los términos 
de la prescripción, en relación con el 

, mismo. S
* Tema 49. El Jurado Central de Dere

chos Reales: su composición, competencia 
y procedimiento.—Bienes que se presume 
forman parte del caudal hereditario.—In
crementos patrimoniales.—Salida de bie
nes a título oneroso del patrimonio del 
causante sin correlativa sustitución—Al
tas y bajas correlativas en el impuesto 
industrial.

Tema 50. Facultades y deberes de los 
Abogados del Estado en orden al impuesto 
de Derechos reales.—Idem de los Liquida
dores de partido.—Sustitución de éstos.—

. Nombramiento de Agentes ejecutivos es
peciales.—Honorarios devengados, por .o** 
liquidadores del impuesto.—Responsabili
dad de los funcionarios encargados de -la 
gestión ael impuesto: sup clases y proce
dimiento para hacerla efectiva.

Tema 51. Libros que deben llevarse en 
las oficinas liquidadoras del impuesto de 
Derecho* reales.—Datos que han de figu
rar en cada uno de ellos—Hojas dé liqui

dación.— Servicio de estaaistica: estados 
mensuales de valores y documentos com
plementarios.—La Justificación del renui- 
miento mínimo a las Abogacías.—Inspec
ción de los servicios del impuesto: su orga
nización y funcionamiento.

Tema 52. Inspección del impuesto de 
derechos reales; órganos, procedimiento. 
Funcionarios que coadyuvan a la inspec
ción; Inspectores especiales.—Competencia 
de las Abogacías del Estado oficinas 
liquidadoras para liquidar los actos y con
tratos descubiertos para la Inspección 
Breve referencia a la Orden de coordina
ción de 17 de febrero de 1958.—Investi
gación ael impuesto de derechos reales. 
Organos competentes para practicarla.— 
Petición de documentos, .copia y datos. 
Procedimiento de apremio.—Investigación 
de las transmisiones por causa de muerte. 
Expedientes.—Recursos.

Tema 53. Normas de control del im
puesto de Derechos reales.—Obligaciones 
de los órganos judiciales.—Obligaciones ae 
los Notarios.—Obligaciones de los particu
lares, Bancos, Asociaciones, Sociedades, 
Cajas ae Ahorro y Montes de Piedad, En
tidades públicas y privaaas, de los fun
cionarios públicos y de las Corporaciones 
locales, Organizaciones sindicales y Orga
nismos administrativos autónomos.—Casos 
en que es necesaria autorización adminis
trativa para la retirada de bienes, valores, 
efectos y dinero constituidos en depósito 
o bajo cualquier otra forma de contrato 

‘ civil o mercantil.—Forma en que se con
cede dicha autorización.—Excepciones 'id 
artículo Í22.—Control del impuesto rela
tivo a seguros, subastas, fianzas y cajas 
ae seguridad. — Efectos de la falta de 
nota de liquidación o de exención en los 
documentos en que se hagan constar ac
tos o contratos sujetos al impuesto*.—Me
didas de control relacionadas con el cam
bio de sujeto pasivo de los impuestos v 
exacciones estatales y locales.—Obligacio
nes de las autoridades y funcionarios res
pecto al impuesto de Derechos reales.— 
Facultades de la Aamimstración para ob
tener documentos, datos y noticias y para 
comprobar el cumplimiento de las obliga
ciones impuestas por la Ley y el Regla
mento del impuesto de Derechos reales; 
breve referencia a la denuncia, sus requi
sitas y tramitación.*

Tema 5 .̂ Responsabilidades y sancio
nes.—Penalidad fiscal, su eficacia—Fai
fa de presentación de ios documentos en 
plazo reglamentario: sanciones.— Dismi
nución de valores en los bienes decla
radas.—Ocultación de -icnes.—Palta de 
pago del impuesto dentro del plazo re 
glamentario; interés legal de demora — 
Quién impone y cómo se recaudan las 
anteriores sanciones. — Sanciones a con
tribuyentes.—Sanciones a liquidadores de 
cíicinas liquidadoras de partido — San
ciones a que da lugar la Jnspecdón dei 
impuesto.—Sanciones a que da .lugar su 
investigación.
, Tema 55. Sanciones a que da lugar el 

control del impuesto.—Sanciones a auto
ridades y funcionarlos; a organismos Ju
diciales. Notarios, particulares, Bancos, 
Sociedades. Asociaciones, Cajas de Aho
rro y Montes de Piedad, etc.—Sanciones 
cuando se retiren bienes, valoies. eíec- 
'tos y dinero sin la pertinente autoriza
ción administrativa.—Otras faltas y san
ciones en materia de control del ímpues- 
lo.r-En qué casos se aplica la sanción de 
ai resto.— Faltas de especial gravedad y 
sanciones. — Reiteración, responsabilidad

subsidiaria y responsabilidad penal.—Or
ganos y autoridades competentes para 
imponer las distintas sanciones.—Proce
dimiento.—Adquisición por parte del Es
tado de bienes inmuebles.—Breve refe
rencia a la condonación.

Tema 56. Procedimiento para las re
clamaciones en el impuesto de derechos 
reales.—Disposiciones de la legislación en 
cuanto a las reclamaciones contra actos 
administrativos relativos al impuesto. — 
Plazos y trámites del expediente—Expe
dientes de devolución.—Doctrina de la ju
risprudencia acerca de los errores de he
cho y de los de concepto.

Tema 57. Impuesto sóbre el caudal re
licto.—Su fundamento.—Forma de deter
minar la base liquidable.—Exenciones. — 
Tipos de imposición.—Reglas de liquida
ción y pago.—Aplicación a este impuesto 
de las disposiciones establecidas para el 
dp Derechos reales.—Especialidades

Tema 58. Impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas.—Su fundamento v 
materia del impuesto.—Bienes no sujetos 
a este impuesto y bienes exentos — La 
persona interpuesta en relación con la 
exención del impuesto a favor de los bie
nes afectos a un fin benéfico o docen
te.—Requisitos y trámites para la decla
ración de exenciones y casos en qué no 
es necesaria declaración especial de exen
ción.

Tema 59. Liquidación del impuesto so
bre los bienes de'las personas jurídicas: 
tipos de liquidación y valor de los bienes. 
Cttcínas competentes para liquidar este 
impuesto.—Declaración de los bienes y sus 
requisitos.—Adiciones y bajas.—Plazos.

Tema 60. Comprobación de valores en 
el Impuesto sobre los bienes de las per
sonas Jurídicas—Práctica de las liquida
ciones.—Pago: su fraccionamiento.—Con
tabilidad: libro de personas Jurídicas y 
datos que ha de contener—Estado men
sual.—Obligaciones de ias oficinas liqui
dadoras en cuanto, a la investigación de 
este impuesto.—Penalidad.

Tema 61. Examen comparativo del im
puesto de Derechos reales español y los 
que rigen en las principales n a cio n e s- 
idea general de los impuestos, que gravan 
las transmisiones de bienes en Francia, 
Inglaterra y Estados Unidos.

Madrid. 2 de Junio dé 1958.—El Subse
cretario. A. Cejudo

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Universidad de 

Valencia por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición anunciado  
por Orden ministerial de 20 de 
marzo de 1958 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 15 de 
abril siguiente) para proveer la 
plaza vacante de Profesor adjunto 
de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de V alencia  adscrita  
a la segunda cátedra de «Derecho 
civil»

Don Francisco' Fuentes Carsl.
pon Vicente Luis Simo Santonja.
No hay aspirantes excluidos
Valencia, 27 de mayo de 1958 -«El Se

cretario general, M. Gitrama.—Visto bue
no: El Vicerector, V. Belloch.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M IN IS T E R IO  D E L EJER CITO

Centro Técnico de Intendencia

JUNTA ECONOMICA
Dispuesta por la Superioridad la ad

quisición por concierto directo de diferen
tes elementos (depósitos de cocción, tor- 
nilleria, material diverso de ferretería, 
etcétera) con destino a la Sección de 
repuestos para recomposición de hornos 
móviles de carppaña, se admiten ofertas 
bajo sobres cerrados y lacrados dirigidas 
al Excmo. Sr. Intendente, Presidente de 
la Junta Económica de este Centro (ave
nida de la Ciudad de Barcelona, núme
ro 36. Madrid), hasta las doce horas del 
dia 15 de julio próximo.

La relación de artículos a adquirir, 
juntamente con los pliegos de bases y 
modelo de proposición que han de regir 
en esta adquisición, pueden examinarse 
todos los días laborables, de nueve a 
catorce horas, en el tablón de anuncios 
de este Centro.

El importe de la publicación del pre
sente anuncio será de cuenta del adju
dicatario.

Madrid. 14 de junio de 1958.
2.170.

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

CENTRAL
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una segunda subasta 
para >la adquisición de carne correspon
diente al Servicio de Subsistencias.

Sera objeto de adquisición lo siguiente:
122.000 latas de carne en conserva, al 

precio limite de 20 pesetas unidad.
Esta segunda subasta se celebrará en 

Madrid, en el local de la Junta Centrai 
de Adquisiciones y Enajenaciones del Mi
nisterio del Ejército, situado en la ave
nida de la ciudad de Barcelona, núme
ro 36. a las once treinta horas del dia 3 
de julio de 1958.

El modelo de proposición, asi como los 
demás requisitos legales para tomar par
te en esta segunda subasta, fueron pu
blicados en el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» número 71. de fecha 
27 de marzo de 1958, y en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 74. de 
fecha 27 de marzo de 1958, los pliegos 
de condiciones técnicas y legales que han 
de regir en esta segunda subasta, se en
cuentran a disposición del público, asi 
como el modelo de proposición, en, la 
Secretaría de esta Junta Central, situada 
en la avenida antes mencionada, todos 
los días laborables, desde las nueve a las 
trece horas.

No es de aplicación para esta segunda 
subasta la Ley de Revisión de Precios, 
de 17 de julio.de 1945.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo por 
los adjudicatarios.

Madrid, 16 de junio de 1958.
2.198.

BALEARES 

Expediente 9-S-58

El día 8 de julio próximo, a las oncé 
cuarenta y cinco horas, en la antesala 
de la Biblioteca de la Capitanía General 
de Baleares (Palacio de la Almudaina)

se efectuará en pública subasta la ad
quisición de 4.908,98 Qm. d£ leña hornos 
para Palma, 1.005,47 para Ibiza y 1.799,40 
para Mahón, así como 3.941,45 Qm. paja 
pienso para Palma, 1.289,85 para Ibiza y 
1.626.64 para Mahón 

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de, esta 
Junta (edificio de Intendencia) los días 
hábiles, de diez a trece horas.

Palma de Mallorca. 11 de junio de 1958. 
El Comandante Secretario.

2.131.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

Comandancias Militares 

BARCELONA

Don Antonio Lladó Carnicen, Teniente de 
Navio de la Armada, Juez Instructor dql 
expediente de salvamento del buque 
«Genil». folio 206 de la segunda lista de 
Cádiz, con motivo de la varada ocurri
da en la playa de La Murta (Barcelo
na), el dia 25 de marzo de 1958.
Hago saber: Que de acuerdo con io que 

dispone el artículo 27 del título adicional 
a la Ley de Enjuiciamiento Militar de Ma
rina, aprobada por Real Decreto-ley de 10 
de julio de 1925, a fin de que cuantas per
sonas se crean interesadas, puedan hacer 
alegaciones y personarse en el expediente, 
por sí o por persona legalmente autori
zada para tal fin, sobre el citado salva
mento del buque «Genil», durante un pla
zo de treinta dias, contados a partir de la 
publicación del presente edicto, por medio 
de escrito o por comparecencia en este 
Juzgado de la Comandancia Militar de 
Marina.

Dado en Barcelona a doce de junio de • 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Te
niente de Navio. Juez Instructor, Antonio 
Lladó Carnicer.

3.581

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones

Autorizando a La Compañía de Se
guros que se cita para efectuar  
operaciones de reaseguro en Es
paña.

Por haber' dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo noveno del De
creto de 29 de septiembre de 1944, en el 
que se dictan las normas a que han de 
someterse todas las operaciones de rease
guro mercantil relativas a riesgos espa
ñoles, esta Dirección General ha auto
rizado a Forsakringsaktiebolaget «Sirius», 
de Estocolmo (Suecia), para efectuar 
operaciones de reaseguro en el mercado 
español en todos los ramos en que opera 
en su país en seguro directo, como in
cluida en el apartado tercero del artícu
lo segundo del mencionado Decreto, acla
rado por el punto primero de la Orden 
ministerial de 24 de febrero de 1945.

Madrid, 7 de junio de 1958.—El Direc
tor general, José Salgado Torres.

Haciendo pública la Delegación G e
neral para España de la Com pa
ñía Anónim a de Seguros suiza 
«La Fedérale».

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 69 del Reglamento de Seguros, de 
2 de febrero de 1912. esta Dirección pone 
en conocimiento del público eñ general 
y de los asegurados en particular, que 
la Compañía Anónima de Seguros suiza 
«La Fédérale» ha designado como Dele
gación General de la misma para España 
a ia Sociedad española de responsabili
dad limitada «E. Erhardt y Cía. Ltda.», 
con domicilio en Bilbao, calle Ercilla, nú
mero 17, en sustitución del delegado an
terior. don Agustín Pons Rabal; que-cesa 
en el cargo.

Madrid, 7 de junio de 1958.—El Direc
tor general, José Salgado Torres.

Caja General de Depósitos

ADMINISTRACION

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por asta . Caja Ge
neral en 22 de mayo de 1947, con los nú
meros 346.613 y 346.614 de entrada y 
159.597 y 159.598 de registro, correspon
diente a los depósitos constituidos por 
«Fomento de Obras y Construcciones, So
ciedad Anónima», de su prcipiedad, y 
para que sirva de garantía a la misma 
para responder de la responsabilidad ci
vil subsidiaria que pudiera corresponder- 
le en el sumario número 63 de 1945, por 
muerte de don Donato González Mén
dez, seguido contra Eduardo Rubio pe- 
galajar en el Juzgado de Instrucción nú
mero 13 dé esta capital y a disposición 
de dicho Juzgado, pesetas nominales
24.000 y 7.500, respectivamente.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en jesta Caja 
Central, en la inteligencia de 'que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entrege el referido depósito 
si no a su legítimo dueño, quedando di
chos resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo '36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 3 de junio de 1958.—El Admi
nistrador,/ Francisco Martínez Hinojosa.

7.769.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad

Haciendo pública la perm uta de sus 
plazas solicitada por los Veteri
narios titulares don Juan José 
Velasco y don Francisco Sierra 
en los partidos que se m encionan.

Don Juan José Velasco Blanco y .don  
Francisco Sierra de la Guerra, Veterina
rios titulares, desempeñando en propiedad 
los partidos de Babilafuente (Salamanca) 
y Medinilla (Avila), respectivamente, ele
van instancia a esta Dirección General so
licitando permutar las plazas de referen
cia.
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Y con el fin de que tenga lugar el debido 
do cumplimiento de los preceptos conte
nidos en el articulo 128 del Reglamento de 
Personal de los Servicios Sanitarios Lo
cales, de 27 de.noviembre de 1953, se ha
ce pública la petición de permuta aludida 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, con objeto de que .los demás Vete
rinarios titulares interesados puedan for
mular reclamaciones, si lo estiman conve
niente. en el plazo de treinta días hábiles, 
a  partir del siguiente' al de la publica
ción de esta Circular en el citado BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y oportunos efectos. *

Madrid, 3 de Junio de 1958.—El Direc
tor general, Jesús García Orcoyen.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
PLAN DE MODERNIZACION 

DE CARRETERAS

Nota

Queda rectificada la fecha de la subasta 
de las obras de los grupos números 465 
al 499 y 378 (Plan de Modernización), y 
tendrá lugar el día 3 de julio del . actual, 
a  las diez horas de la mañana.

La subasta fué publicada el 31 de mayo 
de 1958.

Comisión Administrativa de Puer
tos a cargo directo del Estado

PRESIDENCIA
Anulada por Orden ministerial de 5 de 

marzo del año en curso la licitación efec
tuada por esta Comisión Administrativa 

. de Puertos para el suministro y montaje 
de dos carros y maquinaria para el var 
radero de la bahía de Naos (Arrecife) y 
autorizada para celebrar nuevo concur
so, se señala el día 29 de septiembre pró
ximo, a las doce horas, para la apertura 
de las proposiciones que se presenten a 
dicho concurso, cuyo acto tendrá lugar 
en las oficinas dé la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado, con domicilio en la calle de Al
magro, número 1, de Madrid, ante una 
representación de la misma, compuesta 
por el Presidente o persona en quien de
legue, el Ingeniero Director, el Secreta
rio-Contador, el Abogado del Estado y 
el Notario correspondiente, en los tér
minos prevenidos en la Instrucción de 8 
de septiembre de 1886, Real Orden de 
30 de octubre de 1907, Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia 
de que se trata, y siendo de aplicación 
lo prescrito en la Orden ministerial de 
14 de enero del corriente año, se esta
blece la obligación de satisfacerse por los 
adjudicatarios el uno por ciento (1 por 
100) del importe de cada certificación que 
Se les expida durante la realización de 
las obras para sufragar los gastos que 
ocasionén los estudios y la investigación 
técnica, económica, política y social de 
las obras y proyectos.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y de particulares y económicas del con
curso se hallarán de manifiesto, para co- | 
nocimientó del público, en las oficinas 
de esta Comisión Administrativa, así co
mo en las del Negociado correspondiente 
.de la Dirección General de Puertos y 
en las del Grupo de Puertos de Arrecife, 
admitiéndose propuestas en las dos pri
meras hasta las once horas, y en la úl
tima', hasta las d ieí horas del día 18 de

*

septiembre, fecha y hora en que termi
nará el plazo de - presentación de las 
mismas.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto y redactadas en castellano, se 
extenderán en papel sellado correspon
diente, debiendo presentarse en pliego 
cerrado y lacrado, en cuya portada se 
consignará que la proposición correspon
de a este concurso.

A cada proposición deberá acompañar, 
por separado y a la vista, Nel resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus sucursales, en concepto de fianza 
provisional para tomar parte en este con
curso, la cantidad de 51.876,70 pesetas, 
bien en metálico o en valores de la Deu
da Pública, a los tipos legales vigentes, 
uniéndose, en este “último caso, la póliza 
de adquisición de dichos valores, suscri
ta por Agente de Cambio y Bolsa.

Asimismo deberá acompañar a cada 
proposición, en sobre aparte y debida
mente legalizados como proceda, los si
guientes documentos:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y el Decreto-ley de 13 
de mayo de 1055, documentos que justi- 
flquén su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
p a ra ' celebrar el contrato o los que auto
ricen al firmante de lá proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las certifi
caciones correspondientes, debiendo apor
ta r el certificado de incompatibilidades 
exigido en la Ley de 20 de diciembre de 
1952.

4.° Justificación de hallarse a l corrien
te en el pago de seguros sociales y de la 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones co
mo necesarios para tomar parte en este 
concurso.

Madrid. 9 de Junio de 1958.—El Presi
dente.

Modelo de proposición
Don .......  vecino de ........ con cédula

personal que exhibe, enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO número .......  de   fe
cha. y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la ejecución, sumi
nistro y montaje de dos carros y maqui
naria para el varadero de la bahía de 
Naos (Arrecife), se compromete a la rea
lización del citado suministro con es
tricta sujeción a las condiciones y requi
sitos exigidos en los pliegos base del con
curso, en la  cantidad de ......  (en letra).

Asimismo se compromete a que las re 
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio v catego
ría em pleados en la ejecución por jor
nadas legales de trabajo y Dor horas ex
traordinarias. po sean inferiores a los ti
pos fijados por las disposiciones vigentes. 

2.171.

Confederaciones Hidrográficas 
E B R o 

Dirección.—Expropiaciones
O b r a : Canal de Monegros. Tramo II. Ca

mino II-3. Término municipal: Torralba 
de Aragón.

En uso de las atribuciones que me con
fiere la vigente legislación, una vez prac
ticada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, vistos loa docu

mentos presentados por el perito de la 
Administración, habida cuenta de los in
formes del Servicio de Expropiaciones y 
Abogacía del Estado y considerando las 
alegaciones presentadas por los interesa
dos. dentro del plazo legal, debidamente 
informadas por la Alcaldía, he resuelto 
con esta' fecha decla’rar la necesidad de 
la ocupación dé los terrenos a que se re
fiere el expediente indicado y de los cua
les son propietarios los señores que se 
relacionan, en los anuncios publicados en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
5 de diciembre de 1957, «Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca» de 10 de di
ciembre de 1957 y diario «Nueva España», 
de Huesca, de 3 de diciembre del mismo 
año.

Lo que se hace público para conoci
miento de los Interesados, a quienes se en
tregará por mediación de la Alcaldía una 
hoja declaratoria con la exacta descrip
ción del bien que se le expropia, advir
tiendo que contra la presente resolución 
podrá recurrirse en alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras Públi
cas por conducto de la Alcaldía, a tra 
vés de esta Confederación, en un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente 
al de la notificación.

Zaragoza, 9 de junio de 1958.—El Inge
niero Director. José Brugarolas.

3.648.

Canalización del Manzanares
DIRECCION 

Venta de solares

Se convoca concurso para la adquisición 
por particulares o entidades de cincuen
ta  y seis (56) solares en terrenos urbani
zados en las márgenes derecha e izquier
da del río Manzanares, en el tramo com
prendido entre el puente de Segovia y el 
pontón de San Isidro, con extensión to
tal de 30.000 metros cuadrados, para la 
construcción en ellos de viviendas del Plan 
de Urgencia Social de Madrid («Grupo I» 
de la Ley de 15 de Julio de 1954 y «Sub
vencionadas» de la Ley de 13 de noviem
bre de 1957), con sujeción al pliego de 
bases aprobado por Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de 17 de mayo de 1958.

En el caso de ser adjudicados a una 
sola entidad la totalidad de los solares 
susodichos, se estipulará en el contráto 
la facultad de poder extenderlo a la ad
quisición de la totalidad o parte de los 
solares adyacentes situados en ambas már
genes del rio entre el pontón de San Isi
dro y el puente de Toledo, sobre las mis
mas bases contractuales y siempre que así 
lo conviniesen el Ministerio de Obras Pú
blicas (a propuesta de «Canalización del 
Manzanares») y la entidad adjudicataria.

Los concursantes podrán presentar pro
posiciones referentes a la adquisición de 
alguno o algunos solares de grupos de ellos 
o de su totalidad, y de la edificación sub
siguiente, con arreglo al citado pliego y 
a los datos constructivos y referencias que 
les serán facilitados en la Oficina de «Ca
nalización del Manzanares» (calle de Vi- 
llanueva, núm. 14, Madrid), todos los días 
laborables y horas de diez a catorce, du
rante el período de admisión de proposi
ciones, las cuales deberán presentarse, ba
jo sobre cerrado, en dicha oficina, en el 
plazo máximo de veinte días" hábiles, a 
contar desde la fecha de publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN ' OFI
CIAL DEL ESTADO, y en ellas deben figu
rar todos los documentos <• y certifica aos 
exigidos por las disposiciones vigentes pa
ra las posibles adjudicaciones, a ios que 
podrán añadirse otros que garanticen la 
solvencia técnica v Económica de ios so
licitantes

Madvld. 12 de Jumo de 1958.—E. Inge
niero Director, Luis 'de Fuentes López.

7.832
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M INISTERIO  
DE EDUCACION N ACIO N AL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Fijando fecha para la apertura de 
pliegos de la subasta para adqui
sición de material y mobiliario 
anunciada por Orden ministerial 
de 21 de mayo último, y  aclaran
do que para los lotes Ñ y Q po
drán presentarse ofertas para 
cualquiera de los tipos o clases 
que dichos lotes com prenden.

Habiéndose publicado en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO de 27 de mayo 
últffno la Orden ministerial de 21 del mis
mo mes, por la que se annucia subasta pú
blica para La adquisición de material y 
mobiliario con destino a EscueLa del Ma
gisterio e Inspecciones de Enseñanza Pri
maria, y de conform idad con lo dispuesto 
en su apartado undécimo, se' hace constar 
para conocimiento de los licitadores, que 
la apertura de pliegos se verificará el dia 
7 de julio próximo, a Las once horas, en 
el salón de actos de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria. Y  aclarando que 
para el lote Ñ, pueden presentarse ofertas 
por el total del Lote o solamente por cual
quiera de los tipos de ficheros o archiva
dores metálicos detallados, pudiendo ad
judicarse cada clase o tipo de mueble a la 
proposición más ventajosa. Igualmente pa
ra el lote Q podrán presentarse ofertas 
para cualquiera de los tipos de máquinas 
de escribir que se detallan, sin que, por 
tanto, sea obligatorio concurrir a la tota
lidad de éste lote.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1958.— El Direc

tor general. J. Tena.
Sr. Jefe de la Sección de Construcciones

Escolares.
• • •

M INISTERIO  DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo

SECCION DE TRA BAJO S DE E X TR A N
JEROS

A n u n c i o  n ú m s 509
D e acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 5.° del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones com ple
mentarias, se hace publica la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, con  expre
sión deí número del expediente, loca li
dad. características del em pleo y con di
ciones, al efecto de que cuantos espa
ñoles se sientan capacitados, y preferen
tem ente los ex com batientes o  parados, 
lo manifiesten por escrito, mediante la 
presentación de instancia debidamente 
reintegrada, a la Sección de Trabajo de 
Extranjeros del Ministerio de Trabajo, 
dentro del plazo de quince dias, acom 
pañando los certificados o  docum entos 
que acrediten tales extremos.

46.382. Palma. Conserje hablando los 
idiomas danés, inglés, francés, sueco y 
alemán. 1.055 pesetas mensuales.

47.381. Palma. Dependiente de mostra
dor e intérprete en español, francés, in
glés y alemán. 936 pesetas mensuales.

47.388. Tenerife. Dependiente de m os
trador en bazar indio. 531,50 pesetas m en
suales.

47.701. Barcelona. Peón yesero. 48 pe- 
" setas diarias.

47.772. Tenerife. Dependiente en bazar 
indio. 731.50 pesetas mensuales.

47.879. Barcelona. Corresnonsal en ale
mán. inglés, español. 12.500* pésetas men- 

% filiales.

47.876. Barcelona. Tornero. 200 pesetas 
semanales.

47.893. Barcelona. Corresponsal en los 
idiomas francés, inglés y alemán. 1.290 
pesetas mensuales.

47.916. Madrid. Fotógrafo especializado . 
en laboratorio de color blanco y negro. 
1.750 pesetas mensuales.

48.038, Madrid. Taquim ecanógrafa en 
los idiomas inglés, holandés y español. 
2.000 pesetas mensuales,

48.096. Palma. Conserje hablando los 
idiomas alemán, francés, sueco, italiano 
y español. 985 pesetas mensuales.

48.115. Madrid. Empleada de oficinas 
especializada en organización de viajes, 
hablando noruego, inglés, alemán, danés 
y español. 2.279,10 pesetas mensuales.

,48.144. Madrid. Corresponsal de banca 
en los idiomas alemán e inglés con ca
tegoría de auxiliar. 2.000 pesetas men
suales.-

Madrid, 10 de junio de 1958.—El Jefe 
de la Sección.

A n u n c i o  n ú m . 510
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 10 del Decreto de 29 de agosto

de 1935 y demás disposiciones com ple
mentarias. se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extranjeros, con 
expresión del número del expediente, ac
tividad a desarrollar y localidad, a fin 
de que los españoles que se sientan per
judicados puedan hacerse oír por la Sec
ción de Trabajo de Extranjeros del Mi
nisterio de Trabajo por medio de ins
tancia i debidamente reintegrada, form u
lada en plazo de quince días, supeditán
dose la concesión de la oportuna Tarjeta 
de Identidad Profesional tanto á los an
teriores inform es com o a los asesoramien- 
tos que la citada Sección considere opor
tunos:

45.279. Profesora, de idiomas. Barcelona.
46.464. Agencia de noticias. Madrid.
47.593./“ Taller, garaje de automóviles. 

Barcelona.
46.572. Feriante. Eventual.
47.560. Industrial (bisutería). Palma.
47.937, Industrial. S a l ó n  de belleza.

' Pamplona,
47.960. Masajista. Palma.
48.188. Intérprete. Palma.
Madrid, 10 de junio de 1958.—P. el Jefe 

de la Sección (ilegible).

M INISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 18 de junio de 1958.)

C. P. N. número 6.260, expedid© en 9-III-1953 (sustituye y anula al 2.886,
. expedido en 7-IV-1941)

R O D R I G U E Z  A R I A S ,  C I P R I A N O

Fábrica de hilados y tejidos “de lana cardada
O ficinas: Plaza de Rodríguez Yagüe, 26. F ábrica : Lugar de «Navahonda».

Béjar (Salamanca)

Productos que{ fabrica : - ,

H ilados y tejidos de lana cardada, pudiendo también producir tejidps de estambre, 
a base de que las operaciones de apresto y acabado de éstos fuesen realizadas en 
otras industrias, asi com o la adquisición de hilados de estambre, con las producciones 
siguientes:

Producción 
normal y máxima

Hilados de lana cardada (para consum o en la propia fabricación de
t e j id o s ......................................................................................................................

Tejidos de lana cardada, con pesos de 325/600 gramos por metro 
cuadrado. 18/40 hilos por centím etro cuadrado y 140 cm. de ancho.
o bien,

Tejido de es ta m b re ........................................... . ... ... .................................

>11.000 Kg. 

113.500 m.

97.200 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jom a d a  de ocho horas y fabricación simultánea de los hilados de lana 
cardada con una sola clase de tejido de los consignados.

( Continuara, i

D e l e g a c i o n e s
M AD RID  

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Calvo Rico.
Emplazamiento: Pozuelo de Alarcón

(M adrid).
Capital: 900.000 pesetas.
O bjeto: Aglomerados de cuero.
Producción: 14.400 planchas de fibra de 

cromo. 14.400 planchas de fibra vegetal.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do/d eb idam en te reintegrados, los escritos

que estimen portunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 22 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.852.
BARCELONA 

AMPLIACIONES Dr INDUSTRIA

Peticionario: Don Antonio Cadevall Es
pinal.

Localidad del . emplazam iento: Barce
lona.

Capital am pliación: 111.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Am pliar su taller 

de imprenta con la instalación de tres mi
nervas mas.

Producción: Se pasará de una produc-
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ción de 19.000 kg. de papel impreso a
35.000 kg. por año d_» trabajo 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee- 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los -escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, número 
407, Barcelona.

Barcelona, 18 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

526.

*  * *

Peticionario: Cartones Españoles, So
ciedad Anónima (CARTESA).- 

Localidad del emplazamiento: La Lla- 
gosta.

Capital actual: 3.150.000 pesetas De la 
ampliación: 45.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una 
máquina de forrar con papel planchas de 
cartón de su propia producción en su 
industria de fabricación de cartones.

Producción anual actual: 200.000 kilo
gramos de cartón gris y 20.000 kilograr 
mos de cartón impregnado; un 25 por 100 
de la misma será de cartón gris forrado 
con papel.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar én al plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 28 de febrero de 1958. — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.178.
* • *

Peticionario: Don Enrique Lafulla Vi
dal.

Localidad del emplazamiento: Barce- 
fina.

Capital actual: 100.000 pesetas. De la 
impliación: 32.000 pesetas 

Objeto de la petición: Ampliar su in- 
lustria de fabricación de cordeles de al
godón y cáñamo con la instalación de 
ana máquina de torcer de 20 husos y dos 
de torced mediera de 62 y 160 husos, res
pectivamente.

Producción: La producción actual re
conocida de 2.300 kilogramos de cordéle
la de algodón y 1.600 kilogramos de cor- 
ieleria de cáñamo pasará a alcanzar los 
íO.OOO kilogramos de cordelería de dis- 
intos tipos y medidas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fee -, 

ados por el anterior anuncio pueden pre- 
ejitar en el plazo improrrogable de diez 
lías, a partir de la fecha de esta publi- 
ación, ios escritos (por triplicado) que 
stimen oportunos en las oficinas de esta 
delegación de Industria, sita en la ave- - 
iida del Generalísimo Franco, 407. ,

Barcelona, 21 de marzo de 1958.—El In- 
enlero Jefe. M. de las Peñas.
5.177.

*  *  *

Peticionario: Doña Elisa Gili Montal. 
Localidad del emplazamiento: ,Barce- 

5na."
Capital ampliación: 205.000 pesetas 
Objeto de la petición: Ampliar su ta- 

er de reproducciones de multicopista, con 
i Instalación de una máquina especial 
ara reproducciones en plancha metálica. 
Producción: Unas 35.000 circulares de 

amaño normal de carta en jornada de 
cho horas.

Maquinaria de importación: Una má
quina de reproducir «Rotaprint», con mar
cador automático, por el sistema de ho
jas metálicas, accionada por e. m. de 
1 CV.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados pos el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 21 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.172.
*  •  •

Peticionario: Industrial de Tejidos, So
ciedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa. 
Capital ampliación: 1.920.000 pesetas. 
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de tejidos instalando una' hilatura 
de carda.

Producción anual actual: Tejidos de 
regenerado, 92.000 metros.

Producción anual de la ampliación: 
Hilados de regenerado, 67.500 kilogramos. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

tadbs por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación dé Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de abril de 1958 —El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.117.
0  0  0

Peticionario: Don Juan Parella Vilage- 
líu.

Localidad del emplazamiento: Calella. 
Capital actual: 650.000 pesetas De la 

ampliación: 315.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de géneros de punto (calcetería), 
con la instalación de una sección para 
fabricar medias de nylon sin costura.

Producción: Medias de nylon sin cos
tura, 1.800 docenas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de. esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 22 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.097.
*  *  *

Peticionario: Doña Rosario Serra Ca
nal.

Localidad del amplazamiento: Puigreig. 
Capital actual: 50.000 pesetas. Capital 

destinado a la ampliación: 221.000 pese
tas.

Objeto de la petición: Ampliar una in
dustria de fabricación de tejidos de al
godón.

Producción de la ampliación: 31.200 
metros anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en >el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi-. 
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona, 24 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.096.

Peticionario: Don José M untané Ca
sáis.

Localidad dei em plazam iento: Hospita- 
jet de Llobregat.

Capital actual: 300.000 pesetas. De la 
ampliación; 1.200.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su ta 
ller mecánico dedicado a la reparación y 
reconstrucción de cojinetes a bolas y 
rodillos, al objeto de dedicarse a la fabri
cación en serie de cojinetes.

Producción anual de la am pliación: 
25.000 cojinetes de diám etros de 120 mi
límetros a 500 milímetros 

M aquinaria: Nacional 
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterio r anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a pa rtir  de la fecha, de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del G eneralísimo Franco, 407 

Barcelona. 22 de. abril de 1958 —El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.087.

A M PL IA C IÓ N  Y  P ER FEC C IO N A M IEN TO  
DE INDUSTRIA

Peticionario: MEDIR, S A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de ia ampliación y perfeccio

nam iento: 445.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliai y per

feccionar su industria de tejidos de al
godón, rayón, viscosilla y sus mezclas 

Producción de la ampliación: 13v000 me
tros de tejidos ai año, en dos turnos de 
trabajo.

M aquinarla: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terior anuncio pueden pre
sen tar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a p a rtir  de la fecha de esta  publi
cación, los escritos (por triplicado» que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria , sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 14 do abril cié 1958 — El In 
geniero Subjefe, E. G arcía Martí.

5.345.

I n s t a l a c i ó n  l í n e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña. S. A.

Objeto de la petición: Lineas de tran s
porte de energía eléctrica aérea trifásicas,
25.000 V., a las estaciones transform ado
ras Baliester, C arpintería Pirelli y Puig- 
moltó, con derivación a la estación tran s
form adora Can Coll, varian te  de la de
6.000 V. a la estación transform adora 
Fábrica San Juan  y modificación de la 
de 6.000 V. a  la estación transform adora 
Marqués, en término? municipales de 
Sitges, San Pedro de Ribas y V illanueva 
y G eltrú, e instalación segundo circuito 
en línea a estación t-V&n sform adora F á
brica San Juan.

M ateriales: Nacionales.
Los que se consideren afectados por el 

an terio r anuncio pueden presentar en el 
plazo im prorrogable de diez días, a par
tir de la fecha de esta publicación, los 
escritos (por triplicado) que estim en opor
tunos en las oficinas de esta Delegación 
de Industria , sita  en la avenida del Ge
neralísimo Franco, 407.

Barcelona. 23 de abril de 1958.—El In» 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

5.404.

0  0  0

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de C a
taluña, S . A.

Objeto de la  petición: Lineas 25.000 V. 
a estación transfo rm adora Can R ibas y
11.000 V. las estaciones transformadoras
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Villa Berna y Can Argent, en términos 
municipales de Parets, Granollers, Vall
romanas y La Roca.

Maquinaria: Nacional.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407

Barcelona, 23 de abril de 1958.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.089.

• • »

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S A.

Objeto de la petición: Variante línea 
de transporto de 11.000 V. E. R. Casa 
Barba-Castellar, desde su origen hasta el 
poste número 73, en términos munici
pales de Tarrada y Sabadell.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, apartir de la fecha de.‘ esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo franco, 407.

Barcelona 23 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe. M de las Peñas.

5.090.

L e g a l i z a c i ó n  y  a m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionarlo: Industriales Reunidos Hi
laturas Estambre S. A.

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 5.000.000 de pesetas.
Objeto de ia petición: Legalizar una 

hilatura de estambre integrada por cinco 
selfactina.s de 000 husos cada, una y su 
coi respondiente maquinaria de prepara
ción y acabado, y ampliai esta indus
tria con la instalación de tres continuas 
de hilar de 400 púas cada una.

Producción anual* 158 000 kilogramos 
de hilados de estambre, trabajando dos 
turnos diarios de ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407

Barcelona. 28 de abril de 1958.—El in 
geniero Jefe M. de las Peñas.

5.398.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Textil Montana. S. L.
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 600.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de fabricación de tejidos de algodón.
Producción anual: 15.000 metros de te

jidos para trincheras, gabardinas, etc.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre 
sentad en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir dé la fecha de esta publi
cación,' los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407

Barcelona. 26 de abril de 1958—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.415.

Peticionario: Don José Barnils Bres. 
Localidad del emplazamiento: Hosta- 

iets ae Bale\nyá. .
Capital: 480.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de tejidos especia
les.
• Producción anual: Tejidos finos de vis
cosilla, principalmente gasa de vuelta 
para artículos de visillos y camisería, 
53.400 metros de 2fl0 centímetros y 26.700 
metros de 160 centímetros de ancho. 

Maquinaria:- Nacional 
Materias primas: Nacionales 

_ Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en e í plazo improrrogable de &iez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los anuncios (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona, 22 de abril de 1958.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.437.

• • • ■ «

Peticionario: Don Jaime Vila Montaña. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona. v '  ■

Capital: 574.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria de fabricación de. alcohol 
etílico.

Producción: 40.000 litros de alcohola- 
tos anualmente.

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales. <
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos %n las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 5 de marzo de 1958.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.451.

*  *  *
)

Peticionario: Don Juan Zueras Dach. - 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller dé fabricación de muelles espirales. 
Producción: 20 000 muelles al año 
Maquinaria: Nacional. '
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de febrero de 1958. — El . 
Ingeniero Jefe M. de las Peñas.

5.453. ' v
•  *  *

Peticionario: Don Francisco Martínez 
Vicente.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de reparaciones para automóviles.
Producción: Se limitará a efectuar re

paraciones mecánicas de elementos de au
tomóvil y a la construcción de 1.000 re
tenes de grasa, 1.000/ prensa estopas y 
400 pequeño herramental al año. . 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren-afec- 

tados ppr el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, (por triplicado) que

estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona, 27 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe. M. ,de las Peñas.

406.

* *

Peticionario: Don Miguel Figueras Nua* 
lart.

Localidad del emplazamiento: Canove* 
lias.

Capital: 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una ii\  

dustria de elaboración de bebidas car
bónicas (sifones y gaseosas).

Producción anual: 10.000 botellas de, 
- gaseosas de un litro y 10.000 sifones en 

trescientas jornadas de ocho horas. 
Maquinaria: Nacional.
M at^iaq primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable, de aiez 
días, a partir de la fecha de está publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de ests  ̂
Delegación de industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona, 21 de abril de 1958.—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

409.

* * *

Peticionario: Don Francisco Guillarte 
García.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 250.000 peseras.
Objeto de la petición: . Instalar un ta

ller mecánico para la fabricación de pie
zas en serie por encargo..

Producción anual: 60.000 ejes de con
mutadores radio: 150.000 ejes para per
sianas; 30.000 ejes para lavadoras; 40.000 
ejes para permutadores de faros; 150.000' 
bLenñnes para persianas; 250.000 termi
nales remates visagras para neveras,
200.000 racords para agujas nipodérmieas;
280.000 arandelas calibradas; 200.000 chi- 
clés para carburadores; 250.000 válvulas 
aceiteras a presión, y 250.000 puntas acei
teras para engrase.

Maquinaria: Nacional 
Materias primas; Nacionales.,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la "ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 16 de abril de 1958.—EÍ In
geniero Jefe, M. de las Peñás.\

5.186.

. *  *  *

\Peticionario: Doña Berta Vilaseca Gi
ménez.

Localidad del emplazamiento: Barce-
. lona.

Capital: 1.350.000 pesetas.
Objeto de. la petición* Instaiar una fá-. 

brica de acabados de tejidos de fibras 
poliamídicas y de algodón. \

Producción anual: Acabado de 4Í50U.000 
metros de tejidos de un ancho de 1,5 me
tros a 3 metros.

Maquinaria; Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que- 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407. .

Barcelona, 19 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, ML de1 las Peñas.

5.151. '
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P etic ionario : Don R am ó n  Seguro  M o
reno.

L ocalidad  del em p lazam ien to : P a re ts  
del Vallés.

C ap ita l: 550.000 pesetas.
O bjeto  de la  pe tic ión : In s ta la r  .u n a  in 

d u s tr ia  de fab ricac ión  de m ate ria le s  ce
rám icos p a ra  la  construcción.

Producción  an tia l m áx im a: 1.500.000
piezas en  tre sc ien ta s  jo m a d a s  de  ocho 
h o ra s  de ladrillos huecos y piezas sim i
lares. *

M aq u in aria : N acional.
M a te rias  p rim as: N acionales.
Los in d u stria les  que se consideren  afec

tad o s  por el a n te r io r  an u n cio  pueden  p re 
s e n ta r  en el plazo im pro rrogab le  de diez 
días, a  p a r tir  de la  fech a  de e s ta  publi
cación, los escritos (por tr ip lica d o ) que 
e stim en  oportunos en las oficinas de esta  
D elegación de In d u s tr ia , s ita  en  la  ave
n id a  del G enera lís im o  F ranco , 407.

B arcelona, 22 de ab ril de 1958.—El I n 
gen iero  Jefe, M. de las Peñas.

5.118.

ALAVA

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic ionario : D on F e rm ín  M ontejo  Z á
llate.

E m p lazam ien to : V itoria.
C ap ita l: 350.000 pesetas.
O bjeto : In s ta la r  u n a  in d u s tr ia  de engo

m ad o  e im presión  de papel con tinuo  
p a ra  precin tos.

P roducción : P ap e l engom ado im preso  
y s in  im prim ir! 44.000 Kg. R ecorte: 3.000 
kilos.  ̂ .

L a  m aq u in a ria  y m a te ria s  p rim as serán  
de  procedencia  nacional.

Lo que se hace  público a  efectos de lo 
d ispuesto  en la  n o rm a  2.* de la  O rden  
m in iste ria l d? 12 de sep tiem bre  d e  1939.

V itoria , 30 de ab ril de 1958.—El In g e
n iero  Jefe, S. Soler A.

5.791.

ALBACETE

A m p l i a c i ó n  y  r e f o r m a  
• •

P etic io n ario : E m presa  Jo aq u ín  G onzár 
lez F rías.

E m p lazam ien to : Yeste.
C ap ita l: 150.000 pesetas 
O bjeto  de la  petic ión: A rhpliación y re 

fo rm a  de  las redes de  d istribuc ión  de 
Y este y M olinicos.

M aq u in aria  y m ate ria s  p rim as de pro 
cedencia  n acional 

Se l^ace pública  e s ta  petic ión  p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren  a fec 
tad o s por la m ism a puedan  p re sen ta r  en 
el plazo im prorrogable  de diez días, a 
p a r ti r  de la fecha  de e s t e 7 anuncio , los 
e rito s de oposición que estim en  o p o rtu 
nos, por trip licad o  e jem p la r, en las ofici
n a s  de e sta  D elegación de In d u str ia , s ita  
en  la  p laza  de G abriel Lodares, n ú m ero  3.

A lbacete, 23 de ab ril de 1958.—El In 
gen iero  Je fe  Luis G a rc ía  Roco.

5.126.

NUEVA INSTALACION

P e tic io n ario : A yu n tam ien to  d(* Petro la . 
E m plazam ien to : P ed an ia  de  Las Ano- 

rias.
C ap ita l: 400.000 pesetas.
O b je to  de la  pe tic ió n ' In s ta la r  u n a  lí

n e a  de a lta  tensión, a 10.000 voltios e s 
t a c i ó n  t r a n s f o r m a d o r a  de 30 KVA., a 
10.000/*0-127 voltios, y red de d is tr ib u 
ción, en  la p ed an ia  de L as A norias 

M aq u in aria  y m ate ria s  p rim as de p ro
cedencia  nacional.

Se hace  pública  esta  petición p a ra  que 
los industria les  que se consideren  afec
tad o s por la  m ism a puedan  p re sen ta r  en 
é ¡  plazo im prorrogable  de diez días, h 
p a r tir  de la fecha  de este  anuncio , los 
escritos de oposición que estim en  oportu-

| nos, por trip licad o  e jem plar, en las ofici
n a s  de  e sta  D elegación de In d u s tr ia , s ita  
en la  p laza  de G abriel Lodares. núm ero  3 

Albacete, '23 .de ab ril de 1958—El In 
geniero  Je fe . Luis G a rc ía  Roco.

5.128.

T r a s l a d o  d e  i n d u s t r i a

\

P etic ionario : D o n  R am ón R am írez
M artínez.

E m plazam ien to : A lbacete 
C ap ita l: 87.900 pesetas.
O bjeto  de la  petición* T ras la d a r su in 

d u s tr ia  de fabricación  de fo rn itu ra s  p a ra  
cuch ille ría  desde su ac tu a l em plazam ien
to, calle de la Feria, 32, a  la calle  de 
S e rran o  Alcázar, sin  núm ero.

M aq u in aria  y m ate ria s  p rim as de p ro
cedencia  nacional.

Se hace  púb lica  e s ta  petición p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren  afec
tad o s por la m ism a p uedan  p re sen ta r en 
el plazo im prorrogab le  de diez días, a 
p a r tir  de la fech a  de este anuncio , los 
escritos de oposición que estim en  o p o rtu 
nos, por trip licad o  ejem plar, en ias ofici
n as de esta  D elegación de In d u s tr ia , s ita  
en  la  p laza  de G abriel Lodares, núm ero  3 

A lbacete. 23 de abril de 1958—El In 
geniero  Jefe, Luis G arc ía  Roco.

5.127. v

ALICANTE

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a s

P etic ionario : Don M anuel Alfonso Mas. 
L ocalidad  del em p lazam ien to : Crevi- 

lten te, P u e r ta s  de O rih u e la  
O b je to  de la  am p liac ión : A m pliai su 

in d u s tr ia  de fab ricac ión  de a lfom bras 
con ¡a in sta lac ió n  de seis te la res  m ecá
nicos de dos m etro s de ancho.

C ap ita l de la in d u s tria : 1.000.000 de pe
setas.

P roducción: A um ento  1.000 m etros cu a 
drados.

M aq u in aria : N acional 
Se hace  pública  e sta  petición c a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  afec
tad o s p re sen ten  por trip licad o  los esc ri
tos que estim en  oportunos, d e n tro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de e sta  
D elegación de In d u s tr ia , aven ida del G e
n e ra l Mola, 3.

A licante, 26 de ab ril de 1958.—El In 
gen iero  Jefe . N arciso M asoliver. 

v 5.302.

'  *  *  * *

P etic ionario : M uñiz. L lo re t y C om pa
ñía, S. R. C. ■- { -

Localidad  del em plazab ien to : A lican
te.* M ontero Ríos. 3.

O bjeto  de la pe tic ión : A m pliai ¿u in 
d u stria  de fab ricac ión  de h ielo con la 
sigu ien te  m aq u in a ria : Un com presor siete  
por siete: un m otor e léctrico  de 60 H P 
un g ru p o  de condensadores a con ti aco
rr ien te ; un recip ien te  p a ra  am oníaco  
u n  oeparador aceite : un se rp en tín ; u n a  
g rú a-p u en te ; dos m otores e léctricos de 
2 H P.; u n a  hélice ag ita d o ra  de sa lm u e
ra ; un m otor e léctrico  de 10 H P  p a ra  la 
hélice; válvulas, tuberías , p le tin as y ac 
cesorios, un volcador llenador, m esa h ie 
lo, b a ls ita  m oldeo: un tan q u e  capacidad  
10 tone lad as, chapia ga lv an iza  en sus 
m oldes, con sus bastidores co rrien tes 

Producción* A um em n 300 to n elad as m é
tricas.

M aq u in aria . N acionaj 
Se hace  pública e sta  petic ión  p a ra  que 

lós in d u str ia les  que se consideren  a fec
tad o s p resen ten  por trip licado  los escri
tos que estim en  oportunos, d e n tro  del 
plazo de diez dias. en las oficinas de 
esta  D elegación de In d u s tr ia , avenida del 
G en era l Mola. 3.

A licante, 28 de ab ril de 1958.—El In  
geniero  Jefe, N arciso  M asoliver.

5.301. ,

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

P e tic ionario : Don F rancisco  Estelles
Ubeda.

Localidad del em plazam ien to : B enisa.
O bjeto  de la  petic ión : in s ta la r  un  ra 

m al trifá sico  a  10.500 voltios, que. p a r tie n 
do de la línea  general y con un recorrido  
de 1.041 m etros, te rm in a rá  en u n a  caseta  
de tran sfo rm ac ió n  de 5 KVA., s ita  en el 
p a ra je  denom inado  C aserío  de  B enim arco.

M aterias  p rim as: E m pleará  m ate ria les 
nacionales.

Se hace pública esta  petición pa ra  que 
los in d u str ia les  que se consideren  a fe c ta 
dos p resen ten , por trip licado , los escritos 
que estim an  oportunos, d en tro  del plazo 
de diez días, en las oficinas de e sta  De
legación de In d u stria , aven ida  G enera l 
Mola, 3.

A licante. 17 de m ayo de 1958.—El In 
geniero  Jefe. N arciso M asoliver.

6.582.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

P etic ionario : S an  Ju a n  y L erm a. S. L.
L ocalidad del em p lazam ien to : A ltea.— 

Pda. C arbonera .
O bjeto  de la petición: In s ta la r  en lugar 

a  300 m etros de A ltea un a  estación  de 
servicio con los sigu ien tes e lem entos: Un 
com presor de a ire  de 4 HP.; cinco a p a ra 
tos de gaso lina  y gas-oil. con m otor de 
1 3  HP.; cu a tro  tan q u es de 10 000 litros 
cada  uno y uno de 5.000 litros; dos bom 
bas a m ano  p a ra  lub rican tes.

C ap ita l de la in d u s tr ia :  770 000 pesetas.
M aq u in aria : N acional
Se hace pública  esta  petición  pa ra  que 

los in d u str ia les  que se consideren a fec 
tados p resen ten  por trip licad o ' los escri
tos que estim en  oportunos, d en tro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta  
D elegación de In d u s tr ia  aven ida  del G e
neral Mola 3.

A licante, 28 de abril de 1958.—El In 
geniero  Jefe. N arciso M asoliver.

5.300.
* • •

P etic ionario : Don Fidel Ruiz C osta
Localidad del em plazam ien to : O rih u e 

la.—L a P a ja , 4.
O b je to  de la p e tic ió n : In s ta la r  en dicho 

em plazam ien to  una nueva in d u str ia  de 
c ám aras  frigoríficas p a ra  la conservación 
de  productos alim enticios, con dos cám a
ra s de 150 m etros cúbicos cada  u n a

C apita l de la  in d u s tr ia : 300 000 p e se ta s
M aq u in aria : N acional
Se hace pública esta  petición p a ra  que 

los in d u str ia les  que se consideren  a fec 
tados p resen ten  por trip licad o  los escri
tos que estim en  oportunos, d en tro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta  
D elegación de In d u str ia , aven ida  del G e
neral Mola, 3.

A licante. 26 de ab ril de 1958.—El I n 
geniero  Jefe, N arciso M asoliver.

5.299.
• •  m

Petic ionarios: Don José C om pany  Ca- 
r ra ta lá  y don V icente P ascual B ernabéu .

L ocalidad del em plazam ien to : A lican
te.—M ontero Ríos, 60.

O bjeto  de la petic ión : In s ta la r ' en d i
cho em p lazan iien tq  u n a  nueva in d u s tr ia  
de fabricación  de ap ara to s  dom ésticos 
«Alie».

C ap ita l: 100.0UU pesetas.
Producción: L avadoras, tipo  económ ico, 

100 un id ad es; n everas de hielo. 25 u n id a 
des; secadoras. 25 u n id ad es

M aq u in aria : N acional.
M aterias p rim as: N acionales.
Se h ace  púb lica  e sta  petición  p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  afec
tados p resen ten  por trip licad o  los escri
tos que estim en  oportunos, d e n tro  del 
plazo de diez días, en  las  o ficinas de  e s ta
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D elegación de  In d u s tr ia , av en id a  del G e
n e ra l M ola, 3.

A licante. 26 de ab ril de 1958.—El I n 
gen iero  Jefe, N arciso M asoliver.

5.297.
♦  *  *

A

P e tic ionario : Don R am ón  N av arro  Cre- 
m ades.

L ocalidad  del em p lazam ien to : H ondón 
de los F railes. Calle del Caudillo, sin  n ú 
mero.

O bjeto  de la petic ión : In s ta la r  en dicho 
em plazam ien to  u n a  nueva in d u s tr ia  de 
c in em ató g rafo  cub ierto  

C ap ita l de la in d u s tr ia : 250.000 pesetas. 
.M aq u in aria : N ac io n a l 
Se hace pública esta  petición p a ra  que 

> ' los in d u stria les  que se consideren afec
tad o s p resen ten  por trip licado  los escri
tos que estim en oportunos, d en tro  del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de esta  
D elegación de In d u stria , aven ida  del G e 
neral Mola. 3.

A licante. 25 de abril de 1958.—El I n 
geniero  Jefe, N arciso M asoliver.

5.296.

*  *  *

P etic ionario : Don A ndrés Agulló La- * 
fuen te .

L ocalidad del em p lazam ien to : A lican
te .—Boyeros, 32.

O bjeto  de la petic ión : In s ta la r  en d icho 
em plazam ien to  u n a  nüeva in d u str ia  de 
fab ricac ión  de conservas vegetales, con 
la sigu ien te  cap acid ad  de producción: 

C onservas de to m a te  125.000 k ilog ra
mos ai año.

C onservas de a lcachofas. 30.000 k ilogra
mos al año.

C onservas de g u isan te s: 30.000 k ilo
gram os al año.

C ap ita l de la in d u s tr ia : 480 000 pese
tas.

M aq u in aria : N acional 
M aterias  p rim as: N acionales.
Se hace pública esta  petición p a ra*que  

los in d u stria les  que se consideren  a fec 
tad o s p resen ten  por trip licad o  los escri
tos que estim en  oportunos, d en tro  del 
plazo ue diez dia& en las oficinas de esta  
Delegación de In d u str ia , aven ida  del G e
neral Mola. 3.

A licante, 25 de abril de  1958.—El In 
gen iero  Jefe. N arciso M asoliver 

5.295.

LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN

Petic ionario - C om pañ ía  R iegos de Le
v an te , S. A. . •

L ocalidad del em p lazam ien to : O rihue- 
la.—R incón de B onanza 

O bjeto  de la petic ión : In s ta la r  un ra 
m al trifásico  a  11 KV., que p a rtien d o  del 
ú ltim o apoyo de ia derivación  de ALESA 
> con una  lo ng itud  de 360 m etros, te r 
mina? á en la case ta  de transform ación*  de 
don José C á m a ra  Z ap a ta , s itu ad a  en el 
c itado  paraje .

M aterias  p rim as: N acionales 
Se hace pública esta  petición  p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  afec
tados p resen ten  por trip licado  los escri
tos que estim en  opostunos. d en tro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta  
D elegación de In d u s tria , av en ida  def*Ge- 
neral Mola. 3.

A licante. 26 de abril de 1958.—El In 
geniero  Jefe. N arciso M asoliver.

•5.298.

ALM ERIA

A m p l ia c ió n  oe in d u s t r ia

P etic ionario : Don Angel A lcaraz R o d rí
guez.

E m plazam ien to : A lm ería.
Clase de in d u s tr ia : C a rp in te ría  m ecá

nica.

O b je to : A m pliación  de m aq u in a ria  p a ra  
m ejo ra  y perfeccionam ien to .

C ap ita l to ta l con la  am pla ic ión : 125.00U 
pesetas.

Producción : P u ertas , ven tanas, escale
ras y dem ás objetos de c a rp in te ría  p a ra  
la  construcción , 750 m etros cuadrados; 
m uebles en blanco (sillas, m esas de co
cina, de cam illa, e s tan te ría s , etc.), 300 u n i
dades.4

M aq u in aria  y e lem entos de producción: 
Nacionales.

Se publica esta  petición  a efectos de 
la n o rp ia  segunda  de la  O rd en  m in iste ria l 
de 12 de sep tiem bre  de 1939.

A lm ería, 15 de abril de 1958.—El In g e
niero  Jefe, Fulgencio  Pérez Cáscales.

■5.091.

N ue v a  in d u s t r i a

Petic ionario : Don R afae l C astro  P e n a r  
E m p lazam ien to : B a rria d a  P u en te  del 

Río. del térm ino  m unicipal de Adra 
C a p ita l: 304.000 pesetas.
O bjeto : C in em atógrafo  público de in 

vierno.
Aforo: 350 localidades. ,
M aq u in aria  y e lem entos de p roducción. 

N acionales.
Se hace  pública  esta  petición p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  afec
tad o s por la m ism a p resen ten  los escri
tos que estim en  oportunos, por duplicado 
y d eb id am en te  re in teg rados, d en tro  del 
plazo de diez días, en las oficina^ de 
esta  D elegación de In d u s tr ia  (aven ida  
del G eneralísim o. 149) ' ‘

A lm ería 15 de ab ril de 1958.—El In 
geniero  Jefe, Fulgencio  Pérez Cáscales. 

5.092. -

A V I L A  

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Petic ionario : Don Adolfo M aroto  H er
nández.

E m p lazam ien to : Arévalo.
O bjeto : In s ta lac ió n  de u n a  in d u s tr ia  

de clasificación de legum bres, con u n a  
m áq u in a  clasificadora  y lim piadora , ele
vador y m otor de 4 HP 

C ap iia l to ta l: 125.000 pesetas. 
P roducción: 60.000 kilos an u ales  
M aq u in aria  y p rim eras m a te ria s : N a

cionales.
Se hace  pública esta  petición  p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  afec
tados por la m ism a p resen ten  los escri
tos que estim en  oportunos, por du p li
cado y re in teg rados, d en tro  del plazo de 
diez <&us. en esta  Delegación, av en ida  de 
Portugal, 27.

Avila, 28 de ab ril de 1958.—El In g e
niero  Jefe, D. Palencia.

5.442. « * *

Petic ionario : D o n  D ionisio Segovia
Otero.

E m plazam ien to : L as N avas del M ar
qués.

O bjeto : In s ta la c ió n  de u n a  in d u s tr ia  
ce  p an ad ería , con h o rn o  B a rla r t, a m asa 
dora, div isora y m oto r de 2.50 H P  

C ap ita l to ta l: 50.000 pesetas 
No se solicita  im portación  de m aqui

naria .
Se hace  pública esta  petición  p a ra  que 

ios in d u stria les  que se consideren  afec
tados por la m ism a p resen ten  los escri
tos que estim en oportunos, por d up lica
do y re in teg rados, d en tro  del plazo de 
diez días, en esta Delegación, av en ida  de 
Portugal, 27 

Avila. 28 de ab ril de 1958.—El In g en ie 
ro Jefe. D Palencia.

5.086. • • •

P e tic ionario : Don V ic to r ian o . Jim énez
Muñoz.

E m p lazam ien to : Avila
O bje to : In s ta la c ió n  de u n a  in d u s tr ia  de

im p re n ta  con tre s  m áqu inas de im p ri
m ir una  gu illo tina , u n a  p e rfo radora , m o
tores e léctricos con po tencia to ta l de 
5 50 H. P., tipos, etc.

M aq u in aria  y p rim eras m ate ria s: N a
cionales.

Se hace  pública e sta  petición  p a ra  que 
ios in d u str ia les  que se consideren afec
tados por ia m ism a p resen ten  los escri
tos que estim en  oportunos, 'p o r d u p li
cado y re in teg rados, d en tro  del plazo de 
diez días, en esta  Delegación, avenida de 
Portugal. 27.

Avila. 29 de ab ril de 1958.—El In g e
niero Jefe. D. Palencia.
¿ 5.410.

N u e v a  in s t a l a c ió n

P etic io n ario : Servicio N acional d e l
Trigo.

E m plazam ien to : Arévalo.
P resupuesto  to ta l de la ob ra : Pese

ta s  227.871.50.
O bje to : In s ta lac ió n  * de un cen tro  de 

tran sfo rm ació n  de 55 KVA. p a ra  un silo 
de cereales. *

No se solicita  im portación  de m aqui
naria .

Se h ace  pública esta  petición p a ra  que 
los que se consideren  afec tad o s por la 
m ism a p resen ten  los escritos que estim en  
oportunos por duplicado y re in teg rados, 
d e n tro  del plazo de diez días, en e s ta  
D elegación, aven ida  de P o rtu g a l. 27 '

Avila. 14 de m arzo  de 1958.—El Inge- 
1 n iero  Jefe, Ju a n  G onzález U ña.

5.282.

BADAJOZ 

a m p l i a c io n e s  de  in d u s t r i a s

P etic io n ario : Sánchez  y S ánchez Porro , 
Sociedad A nónim a.

L ugar de s itu ac ió n  de la  in d u stria :- 
Don Benito.

C ap ita l: 35.000 pesetas.
O b je to : In sta lac ió n  de un nuevo cen

tro  cíe tran sfo rm ac ió n  de 100 KVA., a  
22.000/220 voltios a  fin de m ejo ra r  el 
servicio en d icha localidad.

La in d u str ia  em pleará  m aq u in a ria  y 
prim eras m ate ria s  nacionales.

Se h ace  pública e sta  petición p a ra  que 
los industria les  que. se consideren  afec
tados por la m ism a p resen ten  por t r ip l i 
cado ios escritos que estim en  oportunos, 
d en tro  del plazo de diez días, en  las ofi
cinas ;de esta  D elegación de In d u str ia l

B adajoz, 2 de m ayo de 1958.—El I n 
geniero  Jefe. A. M artínez-M ediero

5.239.
*  *  *

Petic ionario : P ap e le ra  de S a n ta  Eula- 
ria, S. L.

L ugar de situación  de la in d u s tr ia :  
M érida.

C apita l de la am pliac ión : 1.100.000 pe
setas.

O bjeto : Am pliar su in d u s tr ia  de fá b ri
ca de papel de estrac illa , m ed ian te  la  
instalación  de la siguiente  m aq u in a ria : 
Una caldera  de valor; tres  refinos, con 
m otores de 15 CV.; una  m áqu ina  fa b ric a 
ción, con m otor de 15 CV.: u n a  d e p u ra 
dora  de pastas , con m otor de 5 CV.;
una bom ba elevación agua, con m otor de 
5 CV.; u n ^  lejiadora , con m o to r de 5 CV, 
v u n a  gu illo tina , con m otor de 5 CV

La in d u str ia  em pleará  m aq u in a ria  y 
p rim eras m aterias; nacionales.

Se hace pública esta  petic ión  p a ra  que 
los ind u stria les  que se consideren  afec
tados por la m ism a p resen ten  poi tr ip li
cado los escritos que estim en  oportunos,
d en tro  del plazo de diez ‘.días, en las
oficinas de esta  D elegación de In d u s tr ia .

B adajoz. 28 de abril de 1958.—El In g e
n iero  Jefe, A. M artínez-M ediero .

5.079.
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N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Juan José y don En
rique Torres Rebollo.

Lugar de situación de la industria: Al-, 
" mendral.

Capital: 197.100 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fá

brica de ladrillos y tejas, mediante la ins
talación de los siguientes elementos: Una 
amasadora; una galletera; carro corta
dor. laminador de cilindros v motor Die
sel de 30 CV.

La industria empleará maquinaria > 
primeras mateadas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli- 

' cado los escritos, que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 28 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez-Mediero.

5.080..
*

♦ * #

Peticionario: Don Fernando Mendoza 
Ruiz.

Lugar de situación de la industria: 
Jerez de ios Caballeros.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fá

brica de hielo.
Producción: 200 kilogramos en ocho ho

ras.
La industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 30 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez Mediero.

5.240.

BALEARES

A m p l i a c i ó n  dé  i n d u s t r i a

Peticionario: Compañía Juan Frau. So- 
, ciedad Anónima 

, Objeto: Ampliar su industria de calza
do (Fábrica Piloto), con los siguientes 
elementos: Una máquina de lujar el pun
to, con motor Siemens 298.567 de 0,27 CV. 

Dos máquinas «Tab » de desvirar can- 
’ tos, con motores Siemens 311.290 v 211 244 

de 2 CV. cada uno.- 
Üna máquina de retinar tacones, con 

motor Siemens número 46.229, de 1 CV 
Una máquina afiladora de cuchillas 

«Sumit», acoplada al embarrado núme
ro 3.

Una máquina de cortar cercos, acopla
da al embarrado número 1.

Una máquina de rebajar tapas «Cham
pion», acoplada al embarrado número 2 

Una máquina de marcar números, aco
plada al embarrado número 2.

Una máquina «Swan» de lujar mesillas, 
con motor Siemens de 0,27 CV.. núme
ro 72.960.

Una máquina de dar brillo a las plan
tas, con motor Siemens número 295.455. 
de 0,5 CV. '

Dos máquinas «M arvell» de rebajar 
piel, acopladas al embarrado número 1.

Una máquina «R oya l» de trapar, aco
plada al embarrado número 1 

Una máquina de ,coser «Jones», aco
plada al embarrado número 1 

Una máquina de juntar ldfoíos hendi
do «United», con motor de 0.5 CV.

Una máquina de montar costados con 
horquillas «United» modelo B. corl motor 
de 0,5 CV.

Una máquina de montar «United», mo
delo 7, con calefacción y motor de 0 5 CV 

Una máquina de levantar hendidos 
«United», modelo A. con motor de 0-.5 CV.

Una máquina de quemar bordes de piel, 
acopiada al embarrado número 1 

Producción: Sin variación. 
Emplazamiento: Palma de Mallorca.

Capital: 2.280.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 28 de abril de 1958. 
El Ingeniero Jefe accidental, Francisco 
Puigmal.

5.129.

Juntas Provinciales de Electrifi
cación

CORDOBA
P l a n  de cooperación de la Excma. D ipu

tación de Córdoba a los Servicios pro
vinciales

Aprobado por la Dirección General de 
Industria el plan general de electrificación 
y mejora del suministro de fluido eléctrico 
en la provincia, v concedida la autori
zación administrativa ^correspondiente al 
«Proyecto de electrificación de trece nal- 
deas de’ partido Judicial de Fuenteove- 
juna», se anuncia a concurso la ejecu
ción de las obras determinadas en dicho 
proyecto y que a continuación' se enu
meran:

Construcción en la barriada Estación' 
de Peñarroya de una subestación ele
vadora1 de 5 a 15 KV., de 509 KVA. Una 
línea aérea trifásica a 15 KV.. que par
tiendo de dicha subestación aliménte 
los 13 centros de transformación, con ' 
una longitud de 43.135 m. Construcción 
de 13a centros de transformación, nueve 
de ellos con 20 KVA., dos con 30 KVA. y 
dos con 50 KVA. Ampliación y reforma 
de las redes de distribución de Naval c i K t -  

vo, Posadilla, Los Panchez, Alcornocal, 
Ojuelos Bajos y Ojuelos Altos. Construc
ción de las redes de distribución de La 
Cardenchosa, Los Morenos, Cañada del 
Gamo, Piconcillo y Argallón. •

El presupueste de estas obras asciende 
a cuatro millones doscientas tres mil 
ciento cuarenta y seis pesetas con cin
cuenta y siete céntimos (4.208.146,57 pe
setas) y la fianza definitiva a Constituir 
al adjudicarse la obra será de un cinco 
por ciento del importe de la adjudica
ción.

El proyecto, pliego de condiciones y 
modelo de proposición podrán examinar
se en las oficinas de la Delegación de 
Industria, Fray Luis de Granada, 4.

Se admitirán las proposicioneá que, 
respetando las directrices generales del 
proyecto, introduzcan variaciones o me
joras de realización, ‘ y deberán presen
tarse en la Secretaria General del Go
bierno Civil de Córdoba, dentro del pla
zo de quince días naturales, contados a 
partir desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO. Si el último día de esp plazo no 
fuera hábil, se considerará, prorrogado 
hasta 'el siguiente.

Córdoba, 3 de junio de' 1958.—El Se
cretario de la Junta, Félix Casellas.

7.691.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del T r igo

ORENSE 
T r a s l a d o  de  m o l i n o  m a q u i l e r o

Peticionario: Don José Fernández Cas
tro.

Objeto de la petición: Traslado de un 
molino maquilero de gas-oil del término 
de Sarreaus^ al de La Vsga ambos de 
esta provincia.

C apital: 41.400 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez dias.

Orense, 16 de mayo de 1958.—El Jete 
provincial (ilegible).

2.937.

OVIEDO

R e a p e r t u r a  de  i n d u s t r i a  y  c a m b i o

DE INSCRIPCIÓN

Peticionario: Doña Carmen Pérez Ro
dríguez.

Objeto: Reapertura y cambio de/ins- 
cripción de un molino maquilero de 
piensos.

Localidad: Bello (A lien.
C ap ita l: 8.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Oviedo, 13 de mayo de 1958.— El Jef© 
provincial (ilegible).

2.938.

S u s t i t u c i ó n  de  m a q u i n a r i a  y  e l e c t r i f i

c a c i ó n  DE INDUSTRIA

Peticionario: Doña Dolores García Lle- 
randi.

Objeto: Sustitución de maquinaria y 
electrificación de un molino maquilero 
de piensos.

Localidad: Granria (Parres).
Cap ita l: 24.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente ve- 
integrados, dentro del plazo de diez días.

Oviedo. 13 de muyo de 1958 —El Jet© 
provincial (ilegible). *

2.939.

SALAM ANCA 

C a m b i o  de  i n s c r i p c i ó n

Peticionario: Don Boldom ero Bernal
Pérez.

Objeto petición: Inscribir a su nom
bre un molino maquilero que hasta aho
ra figuraba a nombre de Vicente Benito.

Localidad: Ciudad Rodrigo. Agregado 
Bocacara.

C ap ita l: 12.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicádo. debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días.

Salamanca, mayo de 1958.—El Jefe Pro
vincial (ilegible).

5.769.

S U S T IT U C IO N  DE M AQ U IN AR IA

Peticionario :s Doña María del Carmen 
Orofila Martín Aparicio. *

Objeto de la petición : Sustituir en su 
molino maquiiero un -motor de aceite pe
sado por otró eléctrico.

Localidad: Aldehuela de Ip Bóveda. 
C ap ita l: 15.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional. 7
Se hace pública esta petición para que
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los Industriales que se consideren a fec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Salamanca, mayo de 1958.—El Jefe P ro
vincial (ilegible).

5.768.

SEGOVIA 

N u Eva i n d u s t r i a

P eticionario : Don José María Sancho 
Artola.

O bjeto de la petición : Instalar un tri
turador de piensos marca «G rubber» con 
un motor de 2 C. V. para uso propio.

Localidad de em plazam iento: Segovia.
C ap ita l: 18.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misrrra puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez dias.

Segovia. 16 de mayo de 1958— El Jefe 
provincial < ilegible).

2.941

VALENCIA 

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion ario : Don Salvador Peiró Mo- 
rant.

O bjeto de la petición : Traslado a Al- 
borache del molino de trigo con sustitu
ción maquinaria.

Localidad del em plazam iento: Oliva.
C a p ita l: 167.800 pesetas.
La maquinaria es cié producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez chas.

Valencia. 16 de mayo dv 195?..—El Jefe 
provincial < ilegible).

2.944

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

R e g i o n e s  A é r e a s

CENTRAL

Servicio de O bras—Junta Económica

Se convoca a* subasta pública la ejecu
ción de la obra «Urbanización del empla
zamiento de dos viviendas para Jefes y 
ocho para Oficiales en la zona residencial 
de Talavera la Real», por un im porte de 
un millón ciento una mil treinta y dos con 
sesenta y cinco pesetas (1.101.032,65 pese
tas», incluidos los beneficios de contrata. 
9 por 100 de beneficia industria , 2.5 por 
100 de administración y 0.50 por 100 para 
conservación de Vi obra durante el plazo 
de garantía. El importe de la fianza pro
visional es d? veintiún mil quinientas 
quince con cuarenta v nueve pesetas «pe
setas 21.515.49)

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales, modelo de proposición, así com o los 
demás docum entos de1, proyecto, podrán 
examinarse en las Oficinas de este Ser
vicio. M artin -de los Heros. 51. segunda 
pianta, y en Badajoz. Carolina Coronado, 
número 23, todos los días laborables, de 
nueve a dos menos cuarto 

L.a apertura de pliegos 'cendra ¡ugai a 
kis doce horas deí día 10 de julio pró
ximo.

El im porte de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 13 de junio' de 1958.—El Co
mandante Secretario de la Junta, jesús 
Artigas.

7.860
*  *  *

Se convoca a concurso público la ejecu
ción de la obra *«Amueblamiento de loca
les en el asentamiento de Villatobas», por 
un im porte de quinientas setenta y cua
tro m ii treinta y tres pesetas. El im porte 
de la fianza provisional es de once mil 
cuatrocientas ochenta con sesenta y seis 
pesetas (11.480,66).

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales, modelo de proposición, así como los 
demás docum entos del proyecto, podrán 
examinarse en las oficinas de este Ser
vicio. Martín de los Heros, 51, segunda 
planta, todos los días laborables, de nue
ve a dos menos cuarto.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once quince horas del día 10 de ju lio 
próximo, en la Jefatura de este Servicio.

El im porte de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid. 13 de junio de 1958.— El Comán
dam e Secretario de la Junta, Jesús Arti
gas.

7.859

M INISTERIO DE COM ERCIO

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada  
de don Jerónim o Marin Navarro 
en solicitud de que se le conceda  
la admisión tem poral de im porta - 
ción de hojalata en blanco para 
su transform ación en botes para 
el envasado de sus productos con  
destino a la exportación.

Para cum plim iento de lo dispuesto en la 
Ley de Admisiones Temporales, de 14 de 
abril de 1888; en el Reglam ento para su 
aplicación, de 16 de agosto de 1930, y en el 
Decreto-Ley de 30 de agosto de 1946. y a 
los efectos de las alegaciones que en el 
plazo de diez días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, puedan for
mular quienes se estimen quedarían afec
tados por la concesión, se publica, en ex
tracto, la siguiente solicitud de admisión 
tem poral:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición : Jerónimo Marín Navarro.

D om icilio: Calle Angel Guirao, núm. 3. 
Ceutí (M urcia).

M ercancía que ha de im portarse: H oja
lata en blanco.

Países :de origen : Francia, Inglaterra, 
Alemania, Bélgica, Estados Unidos de Nor
team érica y otros.

M ercancía que ha de exportarse: Con
servas vegetales.

Países de destino: Francia, Inglaterra, 
Alemania. Bélgica, Estados Unidos y otros.

Operaciones y transform aciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Transform ación de botes envases don
de han de ser contenidas las frutas que 
han de exportarse y productos vegetales 
del país de su fabricación, en cuya opera
ción sólo se ha utilizar el estaño para el 
cierre y lós aros de caucho para el a có -1 
plam iento de dicho cierre.

Emplazamiento de los locales donde ha 
de efectuarse la industrialización: Ceu- 
ti (Murcia), calle Angel Guirao, núm. 3.

Mermas y desperdicios previstos por uni
dad de fabricación : El 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía trans f o r m a d a  reexportada : 
Nueve kilogramos aproximadamente.

Plazos señalados para la trapsform ación, 
y para la reexportación, contados a par
tir de la fecha de las respectivas impor

taciones: Tres meses y  dos años, respec
tivamente.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la m ism a: Por no ser 

suficiente el cupo asignado oficialmente.
Aduana designada para realizar las im

portaciones : Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali

cante. Valencia y Barcelona.
Madrid, 20 de marzo de 1958.—El D irec

tor general, P. D., José Luis Goicolea.
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M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Dirección General de Urbanismo

Transcribiendo relación de asuntos 
aprobados y  denegados por el ex 
celentísim o señor M inistro de la 
Vivienda con fecha  16 de m ayo de 
1958, a propuesta de esta D irec
ción .

1.° Pontevedra. —  Proyecto de alinea
ciones de la vzona de San Roque. Fué 
aprobado.
• 2.° Sevilla.— Proyecto de m odificación 

de lín ea s ' de las calles Bolsa, Aranjuez 
y otra. Fué aprobado.

3.° G ijón  (Asturias).— Proyecto de m o
dificación de la calle E-7. Fué denegado.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocim iento de las Corpora
ciones locales interesadas y demás efec
tos.

Madrid. 23 de mayo de 1958.—El Di
rector general, Pedro Bidagor.

Instituto N acional de la Vivienda
M A D R ID '

D e v o l u c ió n  de f ia n z a s

Por haberse solicitado de esta Delega
ción Provincial la devolución de-la  fianza 
complem entaria y definitiva que en su día 
prestó el contratista don Argimiro Carba-' 
lio Maestre, para responder de las obras 
de ciento veintiocho viviendas del Grupo 
«Nuestra Señora del Carmen», de Madrid, 
y para dar cumplim iento a lo que precep
túan las legislaciones vigentes, se hace pú
blico para que cuantas personas jurídicas 
o naturales se crean con derecho a ello, 
pueden presentar sus reclamaciones ante 
esta Delegación Provincial, sita en M ar
qués de Cubas, núm. 19, Madrid, en el pla
zo de trejnta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación dél presente 
edicto en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 13 de junio de 1958.—El Dele
gado Provincial, Amador Fernández. #

7.798

BARCELONA

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conocim ien
to de quienes pueda interesar que du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO, pueden reclam ar contra la fian
za definitiva depositada por «M anufac
turas El Fénix. S. A.», contratistas adju
dicatarios de 41 viviendas protegidas que 
-han construido en Villanueva y Geltrú 
«Barcelona), Va que las obras han sido 
recibidas definitivamente por el Instituto 
Nacional de la Vivienda!

Barcelona. 10 de junio de 195$. — El 
Delegado, Vicente M artorell.

2.167. *
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SECRETARIA  
G E N ER AL DEL M OVIM IEN TO

Organización Sindical

OBRA SINDICAL 
DEL HOGAR Y DE ARQUITECTURA

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso público para la ad
judicación de las obras de pavimentación 
y alcantarillado en la Institución Sindi
cal «San Vicente Ferrer», dq Valencia, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
617.731,62 pesetas, importando la fianza 
provisional 12.354.63 pesetas.

El proyecto y pliego ‘de condiciones pue
den ser examinados en la C. N. S. de Va
lencia y en la Jefatura de la Obra del 
Hogar, paseo del Prado, 18, Madrid. ' 

Las proposiciones se admitirán en la 
C. N. S. citada, en las horas de oficina, 
durante veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada C. N. S., a las veinticuatro 
horas de haberse cerrado el plazo de ad
misión.

Madrid, 11 de Junio de 1958.—-El Jefe 
nacional de- la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

' 2.173.
*  *  *

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso público para la ad
judicación de las obras de la Escuela de 
Formación Profesional Acelerada en La 
Linea de la Concepción (Cádiz), cuyo 
presupuesto de contrata asciende a pe
setas 17.504.067,18, importando la fianza 
provisional 350.081,34 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la C. N. S. 
de Cádiz y en la Jefatura de la Obra 
Sindical deF Hogar, paseo del Prado, 18, 
Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
C. N. S. citada, en las horas de oficina, 
durante veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del -presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTAD, y hasta las 
doce horas del día en que se cierre di
cho plazo.

La apertura de los pliegos se efectua
rá en la citada C. N. S., a Jas veinti
cuatro horas de haberse cerrado el plazo 
de admisión.

Madrid, 11 de junio de 1958.—El Jefe- 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

2.174.
D ev o lu c ió n  de f ia n z a s  d e f in it iv a s

Por la presénte se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos á partir del siguiente al de la publi- f 
cación de la presente nota en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden 
recurrir los posibles reclamantes contra 
la fianza depositada por don Toribio Mo
ral Carbajal, adjudicatario de las obras 
del grupo «San Juan de Sahagún» de 20 
«viviendas protegidas» en Sahagún de 
Campos (León), ya que se va a proceder 
a la devolución de la fianza.

Madrid, 11 de junio de 1958.—El Jefe 
Nacignal dé la Obra, P. D., el Secretario 
general; Arltonio Doz de Valenzuela.

2.176. x
*  *  *

Por él presente se hace público que 
durante el plazo-de treinta días, cQntai- 
dos a partir 4el siguiente al de la publi
cación de la presente nota en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden

recurrir los posibles reclamantes contra 
la fianza definitiva depositada por don 
Juan Terrasa Noguera, en su calidad de 
contratista adjudicatario del grupo de 
143 viviendas de «renta limitada» y ur
banización en Palma de Mallorca (Ba
leares), segunda fase, ya que se va a 
proceder a su devolución, dado que el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha te
nido a bien aprobar la recepción defini-' 
tiva de las obras.

Madrid, 4 de junio de. 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doẑ  de Valenzuela.

2.092.
OVIEDO

Ŝe convoca concurso público para la 
adquisición de material de oficina e im
presos con destino al almacén de esta 
C. N. S.

Plazo, quince dias, a contai tíe la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Pliegos de con
diciones, en la Secretaría Provincial. de 
la Casa Sindical, plaza Gran Vía.

Oviedo, 10 de junio de 1958.—El Dele
gado provincial, Servando Sánchez Egui- 
bar.

2.181,

AD M INISTR ACIO N  LOC AL  

D i p u t a c i o n e s
CORDOBA

Aprobada por la Excma. Diputación 
Provincial la adquisición mediante con
curso público de artículos *de consumo en 
fresco con destino a cubrir las necesida
des de ios Establecimientos de lá Benefi
cencia Provincial durante el tercer tri
mestre del corriente año, y habiéndose 
dadq cumplimiento a kr dispuesto en los 
párrafos segundo y tercero del artículo 25 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se hace sa
ber que se admiten proposiciones para 
tomar parte en dicho concurso, durante 
los diez días siguientes a aquel en que 
aparezca publicado este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones para tomar parte en 
el concurso se presentarán en el Registro 
de Entrada de la Secretaría General de 
esta Corporación, en horas de diez a doce 
de la mañana.

Los artículos objeto de esta adquisi
ción son los siguientes: carne, asadura, 
gallina, leche, huevos de gallina con peso 
mínimo de 55 a 65 gramos, y pescado de 
las siguientes clases: pesacada, pijotas,
sardinas, boquerones, pez de limón, japu- 
ta, jurel, calamares,. gambas, bacalailla y 
almejas.

Los artículos adjudicados se entregarán 
en cada uno de los Establecimientos de 
la Beneficencia en los dí>as, hora y can
tidad que señalen los administradores de 
los distintos Centros, entendiéndose los 
precios sobre mercancía puesta en cada 
uno de los Establecimientos benéficos.

El pliego de condiciones y cuantos ele
mentos convenga' conocer para la mejor 
inteligt/ncia del mismo se encuentran de 
manifiesto en el Negociado de Beneficen
cia y Obras Sociales de esta Corporación.

Laá garantías exigidas son las siguien
tes: 5.000 pesetas para los que ofrezcan 
carne; 100 pesetas para los que ofrezcan 
asadura; 100 pesetas para lps que ofrez
can gallina; 2.000 pesetas para los que 
ofrezcan leche; 1.000 pesetas para los que 
ofrezca/n huevos, y 1.500 pesetas para los 
que ofrezcan pescado.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las doce horas y treinta minutos del día 
siguiente hábil a aaüel en que. termine el 
olazo de presentación de proposiciones, y 
tendrá lugar en la Casa-Palacio de esta 
Excma. Diputación.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
siguiente modelo:

D on   con domicilio en la calle ...... .
número .......  de la ciudad de ......, pro
vincia de .......  enterado de las bases para
el concurso de suministro de artículos de 
consumo en fresco, con destino a los Es
tablecimientos de la Beneficencia Provin
cial de Córdoba durante el tercer trimes
tre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
las que acepta en todas sus partes, se 
compromete a efectuar el suministro de 
los siguientes artículos a los precios que 
se indican:

(Aquí se relacionarán los artículos y 
precios, cuyo importe se consignará en 
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para general co

nocimiento.
Córdoba, 31 de mayo de 1958.—El Pre

sidente.
1.958.

A y u n t a m i e n t o s
PALENCIA

Observada la norma del articulo 24 del 
vigente Reglamento de Contratación Mu
nicipal, se anuncia la siguiente subasta al 
alza, en cumplimiento de acuerdo coipo- 
rativo municipal adoptado en 30 de abril 
último:

Objeto: Enajenación de la finca, pro
piedad municipal, sita en la calle General 
Mola, de esta ciudad, siendo la extensión 
escriturada del solar sobre el que se halla 
edificada la casa, de 295,20 metros cua
drados.

Tipo: 950.000 pesetas.
Pago y garantía provisional: Al pliego 

cerrado se acompañara 'justificante de 
fianza equivalente al 3 por 100 del tipo.

El pago de la suma de adjudicación y 
la firma de la correspondiente escritura
endrá lugar, simultáneamente, en la fe

cha que se indique, dentro de los diez días 
siguientes a la notificación de la adjudi
cación definitiva.

De destinar.-e por el adjudicatario di
cho inmueble a fines benéficos, el abono 
del precio podrá fraccionarse en anuali
dades. previo acuerdo de esta Corpora
ción.

Oficina donde se halla de manifiesto el 
pliego: Secretaría General 'de este Ayun
tamiento

Plazo, lugar y hora de presentación de 
proposiciones: Hasta las trec* horas del 
día hábil anterior al de la apertura de 
proposiciones en el Registro General del 
Ayuntamiento.

Lugar, día y hora de apertura: En esta 
Casa Consistorial, a las trece horas del 
vigésimo primero día hábil, computado a 
partir del siguiente/ al de Ja publicación 
cíe este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO

Modelo de proposición: Las proposicio
nes, en pliego cerrado y reintegradas fls- 
calmente, se ajustarán al modelo que se 
inserta:

Don ............ de   años de edad, de
profesión  . vecino d e ........... . con do
micilio en ........... enterado del pliego de
condiciones para la venta en publica su
basta del inmueble sito en la calle Gene- 

* ral Mola, de propiedad municipal, se com
promete a adquirirlo en la cantidad de 
  pesetas (en letra), con estricta su
jeción a las condiciones de dicho pliego.

Se adjunta resguardo de depósito de ga
rantía exigida y declaración jurada de no 
estar afectado de incapacidad.

(Fecha y  firma del proponente.)
Lo que se hace público para general co

nocimiento y efectos.
Falencia, 29 de mayo de 1958.—Él Al

calde (ilegible).—El Secretario (ilegibe).
1.967
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
MADRID

Don Acisclo Fernandez Carnero, Magistrado, Juez de Primera Instancia número diecinueve de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 90 de orden lei corriente año, se sigue expediente de jurisdicción voluntaria promovido por don Casimiro Miguel García y don PTancisco García Miranda, sobre inscripción ue^dominic a su favor de una Anca rústica, \ olígono 5, parcela 113, que es una tierra en Vallecas, hoy término municipal de Madrid, de caber 91 áreas 31 centiáreas, en ei sitio llamado del Prado Umbaldo; que linda al Saliente, don Casimiro Miguel García; Mediodía, otra de la Marquesa de To- rralba de Calatrava, hoy del mismo don Casimiro Miguel García: Poniente, elPrado Umbaldo, que fué^ propiedad de don Alfonso de Silva y ' Fernández de Córdoba, y en la actualidad pertenece a la señora Duquesa de Montoro, y al Norte, herederos de Mariano García hoy propinad de don Rafael Requena Lázaro.En dicho expediente se ha acordado por providencia de este dia • *tar poi medio del presente y convocar a todas las personas ignoradas a quienes ^ueda perjudicar la inscripción del dominio de la r e f e r i d a  finca, concediéndoles a todas ellas el plazo de diez días, a partir de la fecha en que el presente edicto quede fijado en el tablón de anuncios del excelentísimo. Ayuntamiento de esta capital, y en el Juzgado Municipal número 25. al que dicha finca corresponde, y se publique además en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en *1 de esta provincia, para que dentro del plazo citado puedan comparecer ante este Juzgado a alegar lo que a su derecho convenga
Dado en Madrid a 24 de mayo de 1958. El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia. Acisclo Fernández Carriedo.7.098.

* *  *

Don Antonio Laguna Serrano. Magistrado, Juez de Primera Instancia número quince de Madrid.
Hago saber: Que en dicho Juzgado, sito en General Castaños, uno, doña Josefina Eguaras Lobregat ha promovido expediente solicitando la declaración de herederos de doña Paz y doña Remedios Eguaras Canals a favor de don Ramón José Eguaras Canals, y también la de éste a favor de sus hijos Angel Ignacio. Francisco Javier, Josefina, María Antonia y José Mana Eguaras Lobregat. y a fin de que las personas que se ^rean con igual o mejor derecho puedan comparecer v a reclamarlo ante este Juzgado dentro del pla^o de treinta días, se expide el presenteDado en Madrid a 3 de Junio de 1958.— El Juez, Antonio Laguna Serrano.—Ante mí, Nicolás Cortés.
,7 .095.

*  *  *

Don Rafael Salazar Bermúdez, Juez de Primera Instancia del número dieciséis . de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en •ste Juzgado de mi cargo se tram itan autos de juicio ejecutivo promovidos por don Ramiro Morán Puente contra don Jo

sé López Adán, sobre reclamación de un crédito de 65.000 pesetas de principal, intereses, gastos y costas, en cuyos autos, en providencia de este día ie acordado sacar a la venta en pública subasta por primera vez, término de veinte días la finca embargada al deudor señor López Adán siguiente:Casa en Vallecas (Madrid) y su calle particular de Higinio Rodríguez, número 24, en el paraje conocido por «Grande de los Lintíones», que consta de planta baja con varias habitaciones; su solar, que ocupa una superficie de 338 metros cuadrados 57 decímetros, también cuadrados. equivalentes a 4.360,78 pies cuadrados, de los que se hallan edificados 283,94 metros cuadrados, destinándose el resto de la superficie a patio. Linda: al Este o frente, en línea de 24,68 metros, con la citada calle particular de Higinio Rodríguez; al Sur o izquierda, en línea de 11,50 metros, con finca matriz, hoy calle de García Marquina; al Norte o derecha, entrando, en línea de 15.45 metros, con parcela de Higinio Rodríguez, y al Oeste o testero, en línea de 24,88 metros, con terrenos de Francisco Portillo.Es en el Registro de la opiedad número 8 la finca húmero 14.210.Para el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia e este Juzgado (General Castaños, 1, segundo), se ha señalado el día quince de julio próximo, a las once horas, y se llevará a efecto bajo las condiciones siguientes:Primera. — Se tomará como tipo de esta primera subasta la cantidad de ciento siete mil quinientas pesetas, fijada al efecto por las partes en la escritura base de los autos, 'y no se admitirán posturas que ño cubran las dos terceras partes de dicho tipo, pudiendo hacerse a calidad * de ceder el remate a un tercero.Segunda.—Que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente, en la mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto. el diez por ciento efectivo riel aludido tipo, sin euvo requisito no ^rán admitidos
Tercera.—Que- los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se hallarán de manifiesto en la Secretaría, con los que deberán conformarse los licitadores. sin derecho a exigir ningunos- otros
Cuarta.—Que la consignación del precio se verificará a los ocho días siguientes al de la aprobación del remate; y Quinta.—Que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el reca tan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, • in destinarse a su extinción el precio del remate 
Dado en Madrid a 13 de junio de 1958. El Juez, Rafael Salazar.—El Secretario (ilegible).7.937.

*  *  *

Por el señor Juez de Primera Instancia del número trece de esta capital, en autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por doña Salud Cano Albao y otros contra don Santiago Estévez Morales y otros, sobre nulidad de inscripciones y otros extremos, se ha dictado, la sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:«Sentencia.—En Madrid, a auinci ae abril de mil novecientos cincuenta y ocho. Vistos por el señor don Jacinto Blanco Camarero, Juez de Primera Instancia del núm ero 'trece de los de esta capital, los

autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos a instancia de doña Salud Cano Albao y don L uis. y c.oña María de la Fe Sanz Cano; la primera, viuda; el segundo, soltero, y la última, casada y asistida de su esposo, don Augusto Higueras Domínguez, todos ellos mayores de edad y de esta vecindad, representados por el Procurador don Fernando Poblet Alvarad y defendidos por el letrado don Pablo Sanz, contra don Santiago Estévez Morales, mayor de edad y /ecino de Madrid; don Adolfo Cañón LÚatio y don Luis Sánchez Sanz, también mayores de edad y vecinos de Moraizarzal; don Gabriel, doña Cristina, don Manuel y don Alberto García Garnacho, por sí mismos los que sean mayores de edad y en la persona que legalmente les represente si no hubiesen alcanzado la mayoría, y vecinos todos de esta capital; don Octavio Rocci, mayor de edad y vecino de Mo- ralzarzal; don Celestino Sepúlveda, o sus desconocidos herederos, caso de haber fallecido o personas también desconocidas que traigan alguna causa adquisitiva de aquél; todos ellos en domicilio ignorado. el Ministerio Fiscai, el señor Abogado del Estado, la Excma. Diputación Provincial de Madrid, el Ayuntamiento de Moraizarzal (Madrid) y cuantas personas individuales o jurídicas pudieran resultar perjudicadas con la inscripción de exceso de cabida que se pretendía; estando representados y defendidos, respectivamente, por el Procurador don Julián Zapata Díaz y por el Letrado señor López Laguna los señores García Garnacho, y por el Procurador don Fidel Pérez Mínguez y Villota -y por el Letrado don Alfonso Rus, la Excma. Diputación Provincia1 de Madrid, habiendo comparecido asimismo el excelentísimo señor Fiscal y el señor Abogado del Estado y estando declarados en rebeldía todos los demás demandados, sobre nulidad de inscripciones regístrales e inscripción a favor de los actores...
Fallo: Que desestimando ia demanda ' origen de estos autos, deducida por la representación de doña Salud Cano Al- báo, don Litis y doña María de la Fe Sanz Cano, asistida ésta de su esposo, don Augusto Higueras Domínguez, contra  don Santiago Estévez iMorales. don Diego Adolfo Cayón Liaño, don Luis Sánchez Sanz, don Gabriel, doña Cristina, don Manuel y don Alberto García Garnacho, don Octavio Rocci, don Celestino Sepúlveda, sus desconocidos herederos, paso de haber fallecido o personas, también desconocidas, que traigan Jguna causa adquisitiva de aquél, todos ellos en ignorado paradero; el Ministerio Fiscal, el señor. Abogado del Estado, la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, el Ayuntamiento de Moralzarbal y cuantas personas individuales o jurídicas que pudieran resultar perjudicadas con la' inscripción del exceso de cabida pretendida; debo, en su consecuencia, absolver y absuelvo a estos últimos de todas y cada una de las peticiones contenidas en dicha demanda. sin hacer expresa imposición de costas.
Y por la incomparecencia ae los demandados ya expresados, cúmplase, respecto a los mismos, lo dispuesto en el artículo 769 de la Ley de Enjuicaimiento Civil.Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Jaeinto Blanco.» (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación en forma a los demandados rebeldes don Santiago Estévez Morales, don Diego Adolfo Cayón Liañb,. don Luis Sánchez Sanz. don Octavio Rocci, don Celestino Sepúlveda o sus desconocidos herederos, caso de haber
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fallecido, o personas, también desconoci
das, que traigan alguna causa adquisitiva 

. del primero; al Ayuntamiento de Moral- 
zarzal (Madrid) y a cuantas demás perso
nas, individuales o jurídicas, pudieran 
resultar perjudicadas con la inscripciós 
del exceso de cabida pretendida, expido 
el presente, con el visto bueno del señor 
Juez, para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid a 
6 de mayo de 1958.—El Secretario (ilegi
ble).—Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia, Jacinto Blanco Camarero.

7.148.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número once de e§ta ciudad en proveído 
de fecha veinticuatro de mayo del co
rriente año, dictado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
contra don José de Sapiña y de Florit, 
por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la siguiente finca 
hipotecada a la seguridad del crédito re
clamado en la demanda:

«Casa sita en esta ciudad, barriada de 
San Andrés de Palomar, en la plaza de 
San Francisco, número veinticinco, for
mando esquina a la calle de Otto, sin nú
mero; se compone de bajos ¿ un piso 
alto; mide cinco metros cuarenta centí
metros de ancho por veinticinco metros 
cincuenta centímetros de 'argo o fondo, 
formando en junto una superficie de cien
to treinta y siete metros retenta centi- 
metos cuadrados. Lindante: a Poniente, 
frente, con la plaza de £>an Francisco; a 
Norte, derecha, saliendo, con terreno de 
la misma procedencia, a don Rafael Pons; 
a Oriente, detrás, con otro terreno de 
la misma procedencia, vendido también 
a don Rafael Pons, y a Mediodía, iz
quierda. con la calle de Otto. Inscrito 
dicho préstamo hipotecario en ♦ 1 Registro 
de la Propiedad de Oriente, de esta ciu
dad. al tomo 930 del archivo, libro 155 de 
la Sección séptima, folio 146, nnca nú
mero 2.910. inscripción novena.»

Valorada la descrita finca e«' la es

critura de constitución de Hipoteca en la 
cantidad de doscientas cincuenta mil pe
setas.

La celebración del remate cendra lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el. Palacio de Justicia, Salón de 
Víctor Pradera, piso bajo, el día ocho de 
agosto próximo y en hora de las doce de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera.—No se .admitirá postura in
ferior al tipo de tasación.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al diez por ciento efectivo del valor de 
la finca que se subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y 'a certifica
ción del Registro se hallan^de manifiesto 
en Secretaria para que puedan ser exami
nados por los que deseen tomar parte 
en la subasta, haciéndose consta^ que 
se entenderá que todo licitador acepta 

' como bastante la titulación de la finca 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsisten
tes. entendiéndose asimismo cu<? el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad' de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio Hel remate, 
asi como que los gastos de ésta hasta la 
posesión de los bienes serán de .-argo del 
rematante.

Barcelona. 29 de mayo de 1958.—El Se
cretario (ilegible).

3.342.

*  •  *

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID

En los autos de proceso ue cognición 
seguidos en este Juzgado bajo el número 
1 del año actual a instancia de don José 
Luis Rodríguez Viñals, en lepresentación 
de doña Francisca Haylagas Expósito, 
contra don Juan. Manuel Sutil y don Isi
dro Gómez Caja, sobre resolución de con
trato. en cuyo expediente ha ecaido sen

tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal que sigue 

«Sentencia.—En la villa de Madrid-Vi- 
cálvaro, a veintiocho de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El señor 
don José Bento Cabrerizo, Juez munici
pal de este Distrito, habiendo visto loa 
presentes autos de proceso de cognición, 
seguidos entre partes: de ja una, como 
demandante, doña Francisca Haylagas Ex
pósito, representada por el Procurado? 
don José Luiü. Rodríguez Viñals, y defen
dida por el Letrado don Sebastián García 
Jurado, y de la otra, como demandados, 
don Juan Manuel Sutil Monlosste, in
quilino del cuarto piso bajo, puerta nú
mero uno, de la calle de Rufino González, 
número 8, y don Isidro Gómez Caja, ma
yor de edad, casado, albañil, con domicilio 
en la calle de Rufino González, número 
ochó, sobre resolución de contrato: y 

Fallo: Que estimando totalmente la de
manda formulada por el Procurador de 
los Tribunales don José ijUís Rodríguez 
Viñals. en nombre y representación de 
deña Francisca Haylagas Expósito, viuda, 
contra don Juan Manuel Sutil Montosste 
y don Isidro Gómez Caja, nebo declarar 
y declaro haber lugar a la esolución del 
contrato de arrendamiento urbano de la 
vivienda sita en la casa número seis de 
la calle de Rufino González, celebrado en 
uno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve entre la demandante ) el pri
mer demandado, señor Sutil, y en su vir
tud decreto el desahucio pára el caso 
de que no lo desalojen voluntariamente, 
una vez firme la sentencia . requeridos 
que hayan de ser para ello en el término 
y condiciones legales, y con Imposición 
a ambos demandados, conjuntamente, del 
pago de las costas causadas en este pro
ceso de cognición, de Inferior cuantía 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en la primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—-José-Ben- 
to.» (Rubricado.)

Y para su inserción en el POLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que tenga 
lugar ia notificación de la i>entencia ai 
demandado don Juan Manuel Sutil Mon
tosste. expido el presente, que firmo en 
Madrid-Vicálvaro. a 2 de abril de 1958.— 
El Juez municipal, José Bento.—El Secre
tario «ilegible).

7.147.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA

Extraviados resguardos de depósitos nú
meros A 290.546, 290.587 y 290.551, de pe
setas nominales 38.000, 9.000 y 10.000, en 
amortizable 5 por 100, 1927; amortizable 
4 por 100, 1935, y amortizable 5 por 100, 
1927, respectivamente, a favor de doña 
María del Pilar del Pozo Parada y don 
Luis Manzanares Pérez, indistintamente, 
se expidirá duplicado, según determinan 
los artículos 4.° y 42 del Reglamento de 
este Banco, salvo reclamación de tercero 
notificada al establecimiento dentro del 
plazo de un mes, desde la publicación de 
este anuncio, quedando el Banco exento 
de toda .responsabilidad.

Madrid. 2 de enero de 1958.—El- Secre
tario general. Mariano Sebastián.

7.951.
* * *

BANCO AGRICOLA DE ARAGON

Habiendo sufrido extravío los. res- 
aguardos expedidos por esta oficina nú
meros 109 y 121, de pesetas nominales 

.^inco mil y cuarenta mil, en acciones

 C. A. I. T. A.- S. A., fundador números 
751 al 760, y ordinarias números 6.302 al 
6.341, depositadas a nombre de don Ma
riano Bauluz Zamboray, con fecha 31 de 
julio de 1956, se hace público este extra
vío y se advierte que el que se crea con 
derecho a reclamar puede efectuarlo en 
el plazo de un mes, pues transcurrido el 
mismo Sin reclamación de tercero, este 
Banco anulará el original y extenderá 
nuevo resguardo, quedando, por ello, exen- 
r.n de responsabilidad.

Zaragoza, 27 de mayo de 1958.—Banco 
Agrícola de Aragón.

7.895.
* * *

BANCO AGRICOLA DE ARAGON

P a g o  de d iv id e n d o  

La Junta general ordinaria de señores 
accionistas, celebrada en el día d  ̂ hoy, ha 
acordado el pago dé un dividendo activo 
por los beneficios del ejercicio 1957. d el’ 
6 por 100, con reducción de impuestos.

Corresponde percibir a las diez mil ac
ciones en circulación, a razón de 27.30 pe

setas líquidas, cuyo pago se efectuará en  
la oficina central, Coso, 86, de esta capi
tal, y en sus Agencias Urbanas números 1 
y 2, sitas, respectivamente, en Moverá, 9, 
y en avenida de San José, 151, a partir 
del día 20 del corriente mes de mayo, me
diante presentación, para su estampillado, 
de los respectivos' extractos de inscrip
ción.

Zaragoza, 8 de mayo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

7.896.
♦  • *

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

Obtenida la autorización ministerial 
preceptiva se procede a satisfacer a los . 
señores accionistas el dividendo comple
mentario por el ejercicio de 1957, que re
presenta un líquido por acción de pesetas 
10.90 para las números 1 al 400.000. y de 
pesetas 11.54 para las números 400.001 
al 800.000. ,

Dicho dividendo, en unión dei que fué 
repartido a cuenta en el pasado mes de 
octubre, hace el total del acordado por 
la Junta general de pesetas 45 a las accio-
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nes números 1 al 400.000, y de pesetas 
24,375 a las números 400.001 al 800.000, 
ambos impuestos a deducir.

Los tenedores de las acciones pueden 
* presentarlas al cobro a partir del dia 1 de 

julio próximo, en las oficinas de este 
Banco (carrera de San Jerónimo, 40, Ma
drid), a las hojas de Caja-, o en los Bancos 
de las plazas de Barcelona y Bilbao que se 
indican en la comunicación que esta Se
cretaría dirige a ios señores accionistas.

Madrid,’ 16 de junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración Luis 
Coronel de Palma.

7.894.
* * *

BANCO HERRERO

OVIEDO

Habiéndose extraviado en poder *del 
interesado el resguardo de deposito en 
este Eanco. número 112.972, a favor cíe 
don Octavio Martínez Elche y doña Car
men González Díaz, Indistintamente, 
comprensivo de pesetas nominales 5.000, 
en cinco obligaciones 6 1. 2 por 100 Socie
dad Metalúrgica Duro Felguera. emisión 
31 de diciembre 'de 1953. números 21.488/ 
92. se hace público en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 12 y 17 
de nuestros Estatutos sociales, advinien
do que de no presentarse reclamación 
justificada en el término de treinta días, 
a contar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO y de un diario de Oviedo, 
se expedirá un huevo resguardo a nombre 
ciel Ulular, sin tesjrunsaolidad por nues
tra parte.

Oviedo. 13 de Junio de 1958.— Por el 
Banco Herrero, el Director general.

7.910.
* • *

BANC O ( «U lP l ' Z C O A N O

SAN SEBASTIAN

Habiéndonos comunicado el extravio de 
los siguientes resguardos de depusito ex
pedidos por este Banco: numero 94.791, 
del 22 de enero de .1936, de ilo  acciones 
Sociedad Ibérica de los Aparatos Mágon- 
deaux; numero 147.891. del 20 de sep
tiembre cié. 1948. dé cuatro obligaciones 
Cbmpañia Hispano Americana de Elec
tricidad. 5 51) por 100 1934; numero
195.079. del 7 de septiembre de 1957, de 
25.000 pesetas nominales amortizadle del 
Estado. 4 por 100, 1957-, número 195.781, 
del 29 de octubre de 1957, de 10o obliga
ciones Hidroeléctrica Española. S. A., 
6,75 por 100, emisión 2-1957; PC numero 
32.578. del 23 de piarzo de 1949. de 39.000 
francos nominales Renta Francesa, 3 por 
100, 1945; PC. numero 39.514. del 10 de 
marzo de 1956, de 50 acciones Inmobilia
ria Bancaya; PC. número 42.514, del 9 
de abril de 1957. de cuatro acciones Saltos 
del Sil. S. A.; PC., numero 43.341. del 19 
de juno de 1957, de Interior. 4 por 100, 

~ pesetas nominales 36.000. y G. número 
15.834, del 15 de junio de 1956, de 339 
acciones Cementos Rezóla. S. A., se ex
pedirán duplicados, según determina el 
Reglamento de este Banco, salvo recla
mación de tercero notificada al Estable
cimiento dentro del plazo de un mes 
desde la publicación de este anuncio, que
dando el Banco exenlo.de toda responsa
bilidad.

7.913.
m *  *

ALU M IN IO  ESPAÑOL, S. A.

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas que por ausencia del Pre
sidente del Sindicato, el ^orteo de los 
títulos a amortizar convocado para el día 
26 del corriente en la Notaría de don José 
Luis Diez Pastoi^quedará aplazado hasta

el próximo día 30, a las once de la ma
ñana, en la misma Notaría, Recoletos. 19. 
gible).

Madrid, 17 de junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración (ile-

3.674.

*  # *  '

BILBAO EDITO RIAL, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los accionistas a la 
Junta general extraordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, calle Ledes- 
ma. número 6, Bilbao, el dia 15 del próxi
mo mes de julió, a las doce de mediodía, 
en primera convocatoria y, en su caso, 
al día siguiente, en el mismo domicilio 
y hora, en segunda, con arreglo al siguien
te orden del día:

Autorización al Consejo de Administra
ción para ampliar el capital social.

Bilbao, 16 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Pe
dro J. de Galíndez.
• 3.173.

* * *

ALMACENES «C pR FR U IT , S. A.»

ALZA-HERRERA

En virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración y de conformidad con la 
vigente Ley sobre Régimen Jurídicp de 
las Sociedades Anónimas y el articulo 22 
do los Estatutos sociales se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en 'su domicilio social, 
avenida de Navarra, número 15, el dia 28 
de junio próximo, a1 las once de lá 'm a 
ñana, por primera convocatoria, y el día 
29 de junio, en el mismo lugar v hora, si 
procede, por segunda convocatoria, con el 
siguiente orden del dia:

1.° Aprobación de la Memoria balance 
y cuentas del ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 1957 y de la gestión del Con-' 
se jo de Administración y demás órganos 
administrativos de la Sociedad.

2.° Distribución 'de los beneficios en la 
forma expuesta en la Memoria.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas y de sus suplentes.

4.° Ruegos y preguntas.
San Sebastián. 13 de junio do J¿58.— 

El Consejo de Administración.
7.882.

* * *

EBRO, COM PAÑIA DE AZUCARES Y  
ALCOHOLES, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  de a c c i o n i s t a s

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedád a Junta general, que se 
celebrará el dia 5 de julio próximo, a las 
doce de la mañana, en el salón de actos 
d® la Liga Guipuzcoana de Productores 
(San Sebastián, Camino. 1), con arreglo 
a1 siguiente orden del dia:

1.° Examen y. en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuentas, y pro
puestas de distribución de beneficios do! 
ejercicio 1957-58.

2.° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio. 1958-59.

Para usar del derecho de asistencia 
deberán depositarse las acciones o res
guardos representativos de las mismas, 
hasta el día 30 del actual inclusive, en 
las oficinas centrales de la Compañía en 
Madrid—Villanueva, 4—o en- alguno de 
los Bancos de Madrid, Pamplona, Zara
goza, San Sebastián, Bilbao y Santander 
autorizados por la Sociedad al efecto.

Las acciones presentes o representadas 
en la Junta recibirán una prima -de asis
tencia de cinco pesetas por titulo.

Madrid, 15 de Junio de 1958.—El Con
cejo de Administración.

7.934.
N

SOCIEDAD ANO NIM A
DE CONSTRUCCIONES REUNIDAS

(S. A. C. O. R. E.)

Se convoca a ios señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el próximo 
día 28 de junio, a las once horas, en pri
mera convocatoria, y en segunda, si pro
cediere, el día 30 del^mismo mes y a la 
misma hora, en el domicilio social de A l
calá, número 20. para el examen y apro
bación de la Memoria, balance y cuentas 
correspondientes al ejercicio de 1957.

Madrid, 3 de junio de 1958.—El Pre
sidente.

7.927.

CONSTRUCCIONES SAN ANDRES, 
SOCIEDAD ANONIM A

Se convoca a Junta general de accionis
tas, que tendrá lugar en el domicilio 
social (Casanova, 79, entresuieo) el pró
ximo dia 28 de junio, a las veinte horas, 
en primera convocatoria, y el 30 del mis
mo mes, a la propia hora, en segunda, 
si a ello hubiere lugar, bajo el siguiente 
orden del d.ia.\

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la  Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias y de la gestión social 
durante el ejercicio de 1957;

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

3.° Modificación del artículo 11 de los 
Estatutos sociales.

4.°' Ratificación o nombramiento, en 
su caso, de un Consejo de Administración.

5.° Demás acuerdos que sean perti
nentes.

Podrán concurrir' a la Junta general to
dos los señores accionistas cuyas acciones 
o resguardos acreditativos de tenerlas de
positadas en establecimientos de crédito 
autorizados sean entregados en la Caja 
social, con cinco días dé antelación al 
señalado para la celebración de la Junta.

Barcelona, 10 de junio de 1958.— El Ad- 
minstrador Gerente, Francisco Darbra.

7.924.
* * *

EXCLUSIVAS INDUSTRIALES, S. A.

C o n v o c a t o r i a  a l a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a 
r ia  DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de la 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas de la misma para la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el dia 30 de junio de 1958 ,a las siete de 
la tarde, en ,el domicilio social, calle de 
Roger de Flor, número 84.

En dicha Junta general se examinarán 
las materias que se contienen en el- si
guiente

Orden del día '

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, inventario-balance, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y pro
puesta' de distribución de beneficios, todo 
ello referido al ejercicio cenado en 31 de 
diciembre dé 1957.̂

Segundo.—Reelección o renovación de 
los señores Consejeros.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo durante el período 
que se revisa.

Barcelona. 12 de junio de 1958.
7.915.

* • * *

OLEICOLA LINAREN.SE, S. A,

C o n v o c a t o r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de sus facultades legales, 
ha acordado convocar Junta general ex
traordinaria de señores accionistas <para 
el día 10 del próximo mes de julio, a las
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dieciocho h o ras, en  p rim e ra  convocatoria , 
y en el dom icilio social, calle  V e n tu ra  de 
la  Vega, n ú m ero  17, L inares , p a ra  estudio  
y aprobación, en  su caso, de  las sigu ien tes 
p ro p u estas :

1.a A m pliación  del c ap ita l social.
2.a M odificación e s ta tu ta r ia .
De no  reu n irse  la  a s is ten c ia  legal nece

sa r ia  p a ra  la  celebración  de la  Ju n ta ,  te n 
d rá  lugar, en  seg u n d a  convocatoria , a l d ía  
sigu ien te , a  igual h o ra  y dom icilio.

T e n d rá n  derecho  de asis ten c ia  los seño
res acc ion istas que posean un  m ín im o  de 
30 acciones in sc r ita s  en  el libro  reg is tro  
correspond ien te , con cinco d ías de a n te la 
ción a  la celebración de la  Ju n ta ,  pu 
d iendo ag ru p arse  p a ra  e je rc ita r  el de re 
cho de voto.

L inares, 15 de ju n io  de 1958.—El P re si
d en te  del C onsejo de A dm in istrac ión . 

7.881.

* *  *

OLEICOLA LIN ARENSE, S A. 

C o n v o c a t o r ia

El Consejo de A d m in is trac ió n  de e sta  
Sociedad convoca a  los señores accion is
ta s  a  J u n ta  g en era l o rd in a r ia  p a ra  el d ia  
lü del próxim o m es de ju l io , ' a  las  d ieci
séis horas, en  p rim e ra  convocatoria , en  el 
dom icilio social, calle V e n tu ra  de la  Vega, 
nú m ero  17, L inares , para* estud io  y apro- 
bacón, en  su caso, del sig u ien te  tem ario :

1.° L ec tu ra  y aprobación , en  su caso, 
de la  M em oria, c u en tas  y b a lan ce  del 
ejercic io  1957-58.

2.° G estión  del C onsejo y C onsejero- 
Delegado.

3.° D istribución  de beneficios.
4.° M odificación del C onsejo. D esigna

ción, en su caso, de  nuevos m iem bros y 
renovación  de C onsejeros.

5.u C ensores de cuen tas . *
6.° R uegos y p reg u n tas .
De no producirse  la  a sis ten c ia  legal n e 

cesaria  p a ra  la  celébración  de la  J u n ta ,  
ten d ría  lugar, en  seg u n d a  convocatoria , 
el d ía  siguiente , a igual h o ra  y en  el 
m ism o dom icilio.

T en d rá n  derecho  de asisten c ia ' los se
ñores acc ion istas que posean  u n  m ín im o 
de 30 acciones in sc rita s  en el libro  reg is
tro  co rrespond ien te , con c inco d ías  de 
an te lac ión  a  la  celebración  de la  Ju n ta , 
pudiendo ag ru p arse  p a ra  e je rc ita r  el de
recho de. voto.

L inares , 15 de  ju n io  de  1958.—El P re 
sidente del C onsejo  de A d m in istrac ión . 

7.880.
*  *  *

PAPELERA ASTORGANA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a  los señores acc io n istas  a  
Ju n ta  g en era l e x tra o rd in a r ia , que te n d rá  
ug ar en el dom icilio social, en p r im e ra ' 
:onvocatoria , el d ia  cinco de ju lio  próxi- 
no, y, en su caso, el s ig u ien te  d ia, am b as 
i las v e in te  ho ras, a  fin  de  d e lib e ra r y 
ornar los op o rtu n o s acuerdos ace rca  dej 
ügu ieñ te  o rd en  del d ía :

P rim ero .—In fo rm e  «obre la sen ten c ia  
l ic ta d a  por la  Excm a. A udiencia de Va- 
ladolid  en  el p roced im ien to  sobre n u b 
lad  de acuerdos sociales prom ovidos por 
a acc io n ista  do ñ a  C arm en  Góm ez Belda.

Segundo .—M odificación del a p a r ta d o  c) 
del a rtícu lo  ve in tidós de los E s ta tu to s  
ocíales en el sen tido  de am plia* las fa- 
u ltad es del C onsejo de A dm in istrac ión , 
m torizándo le  p a ra  rea liza r to d a  clase de 
ictos y con tra tos.

T ercero .—M odificación del a rticu lo  die
cisiete de los E s ta tu to s  sociales en  el sen 
cido de v a r ia r  el quorum  necesario  p a ra  
cualquier variación  de los propios E s ta 
tutos.

C u a rto .—M odificar ios E s ta tu to s  socia- 
es a ñ ad ien d o  u n  a rtícu lo  octavo bis, re 

d ac tad o  en el sen tid o  de in tro d u c ir  u n a  
restricción  en la  lib re  tran sm is ib ilid ad  de 
la£ acciones, e stab lec iendo  en fav o r do las 
acc io n istas  un  derecho  p re fe re n te  p a ra  
la adquisic ión  intervivos.
' Q uin to .—R uegos y p reg u n tas.

Astorga, 14 de  ju n io  de 1958.—El C on
sejo de A dm in istrac ión .

7.879.

*  m *

COMPAÑIA GENERAL DE CARBONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

D iv i d e n d o  a c t iv o  \

A partir*  del 21 de ju n io  co rrie n te  se 
p a g a rá  por los B ancos E spaño l de C ré
d ito  y U rquijo , de M adrid , lib re  de im 
puestos, el d iv idendo  co m p lem en tario  del 
ejercicio  1957, aco rd ad o  p or la  J u n ta  ge
n e ra l o rd in a r ia  de  accion istas, c o n tra  p re 
sen tac ió n  del cupón  n ú m ero  31, fa c tu ra  
por duplicado  y cum plim ien to  de las fo r
m alid ad es legales.

M adrid , 14 de  ju n io  de  1958.—El C on
sejo de A dm inistración .

7.870.

•  *  *

M ETALURGICAS ARAOIZ-VIDAL, S. A.

C o n v o c a t o r i a  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores acc ion istas de 
e s ta  Sociedad  p a ra  la  a s is ten c ia  a  la  
J u n ta  g en era l ex tra o rd in a ria , que  se  ce
leb ra rá  en  el dom icilio  social, en  V alla- 
dolid, p laza  de  los L eones de C astilla , 
nú m ero  10, el l  de ju lio  próxim o, a  las 
c u a tro  de  la  ta rd e , con a rreg lo  al sigu ien 
te  o rd en  del d ía :

1.° E stu d io  e in fo rm e  del cum plim ien to ' 
por los co n tra y en te s  de la  estipu lación  
te rc e ra  de  la  e sc ritu ra  de constitución .

2.° R uegos y p regun tas.
Valladolid, 14 de  ju n io  de 1957.—«Me

ta lú rg ica s  A raoz-V idal, S. A.», el C onse
jero-S ecretario , Miguel-A. C ortés 

3.643 bis.

• * ♦

5. RIBAS E HIJOS, S. A
, \

V I G O

E n cu m p lim ien to  d e  lo que d ispone el 
a rticu lo  23 de los E sta tu to s  sociales, y de 
acuerdo con lo d ispuesto  en la  v igen te  
Ley sobre  R égim en Ju ríd ico  de Socieda
des A nónim as, se convoca a  los señóres 
accion istas a  J u n ta  g enera l o rd in a ria , 
:jue se ce leb ra rá  el d ía  25 del ac tu a l, a  
las c u a tro  de la  ta rd e  en el dom icilio  
social, calle T om ás A. Alonso, n úm ero  126. 
p a ra  t r a ta r  del sigu ien te

Orden del día

1.° E xam en y aprobación , si procede, 
de la  M em oria y b a lance  co rresp o n d ien te  
a. ejercicio de 1957 e in fo rm e  sobre los 
mismos de los señores acc ion istas censo
res de cu en tas .

2.° D esignación de acc io n istas censores 
je  cu en tas  p a ra  el ejercicio de 1958.

3.d Ruegos, p re g u n ta s  y proposiciones 
je  los señores accion istas.

En caso de no reu n isre  el c ap ita l ne
cesario p a ra  la  celebración de e sta  Ju n ta , 
>** ce leb ra rá  la  su p le to ria  e L d ía  s igu ien te  
16 del ac tu a l, a  la  m ism a hora , siendo 
válidos los acuerdos que en al m ism a se 
Lomen, cu a lqu iera  que sea  el cap ita l re
presentado.

Vigo. 13 de ju n io  de 1958.—El P resi
dente del C onsejo  de A dm inistrac ión , 
lu án  R ibas B arreras .

3.638.

CENTRAL LECHERA ESPAÑOLA, S. A. 
«C. L» E, S. A.»

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

P or acuerdo  del C onsejo  de  A dm inis
trac ió n , to m ad o  en  sesión celeb rad a  el d ía  
9 del corrien te , se convoca a  todos los se
ño res acc io n istas de « C en tra l L ech era  Es
pañola , S. A. (C. L. E. S. A.), de confo r
m id ad  con lo estab lecido  en el a rtícu lo  14 
de los E s ta tu to s  sociales, a  la  J u n ta  ge
n e ra l e x tra o rd in a ria , que te n d ía  lu g ar 
(D. m.) el próx im o d ía  11 de julio , a las 

dieciocho horas, en  el local social, calle 
X ilré , 69, en p rim era  .convocatoria, y el 
d ía  12, en su caso, en el m ism o lu g ar y 
h o ra , en segunda, bajo  el sigu ien te  o rd en  
del d ia :

1. C om prar en p rop iedad  a lm acén  o 
te rre n o  p a ra  ed ifica r e in s ta la r  u n a  in 
d u str ia , de acuerdo  con el a r tícu lo  seg u n 
do de los E s ta tu to s  sociales.

2. N o m bram ien to  de u n a  C om isión, 
con poderes p a ra  d a r  cu m p lim ien to  a  ’o 
an te rio r.

3. A suntos vano-.
B arce lona , 12 de ju n io  de 1953.—El P re 

s id en te  del C onsejo de A dm in istrac ión , 
J u a n  P ad ró  P a táu .

3.621.

♦ * #

MINAS DE POSADAS, S. A.

B I L B A O

P o r acuerdo  del C onsejo de A dm inis
trac ió n  se convoca a  los señores accion is
ta s  a  la  J u n ta  genera l o rd in a ria , que se 
ce leb rará  en Bilbao, en el dom icilio social 
de L icenciado  Poza, 8, prim ero , el d ía  30 
de jun io , a las once de la  m añ an a , p a ra  
t r a t a r  del s igu ien te  o rden  del d ia :

1.° E xam en y aprobación , en su caso, 
de la M em oria, ba lance  y c u en tas  del 
ejercic io  de 1957.

2.° N o m bram ien to  de censores de cuen
ta s  p a ra  el ejercic io  actu a l.
res acc io n istas  que posean  u n  m ín im o de 

Bilbao, 14 de ju n io  de 1958.—El C on
sejo de A dm in istración .

536.

* * *

SUM INISTRO S FARO IN D U StR IA L , 
SOC'ILDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r i a

De d o n ío rm idad  con lo d e te rm in a d o  en  
los E sta tu to s  sociales se convoca por la  
p resen te  a  los señores acc io n istas a  la  
J u n ta  genera l, que te n d rá  lu g ar en el 
dom icilio social el próxim o d ia  25 de ju 
nio ac tu a l, €t las dieciséis hpras. en p r i
m era  convocatoria  y a  las d iecisiete, en 
segunda, p a ra  t r a ta r  del re su ltad o  del 
ejercicio social de 1957 

C astellón . 11 de ju n io  de 1958—La G e
rencia.

7.914.
m #  m

CAJA DE EM ISIONES CON GARANTIA  
DE ANUALIDADES DEBIDAS POR EL 

ESTADO, S A.

Se pone en conocim ien to  de los señores 
:edu listas. que a p a r t i r  del d ía  1 de ju lio  
próximo se p a g a rá n  los cupones de las 
:édu las de esta  Sociedad de d icho venci
miento. a  razón de 4,45 pese tas líqu idas 
Dor cupón, en los Bancos* E spañol de  
Crédito y de Vizcaya, en M adrid . Barce- 
ona y Bilbao.

M adrid. 16 de ju m o  de 1958.—El Secre- 
:ario, J. A. G a rra ld a . A ' '

7.900. *


